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INTRODUCCIÓN 

 

 
 
Los Manuales de Organización exponen con detalle la estructura orgánica de dicha dependencia, señalando los 
puestos y la relación que existe entre ellos. Explican la jerarquía, los grados de responsabilidad y autoridad, las 
funciones y actividades de las unidades orgánicas de la DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL del Gobierno del Estado de Colima. 

 
El presente manual tiene como objetivo, exponer una visión clara de la estructura orgánica de la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL  del Gobierno del Estado de Colima, señalando 
los puestos, precisando las funciones que se realizan en cada unidad orgánica; y define la responsabilidad, lo 
que permite el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo y evita la duplicidad de funciones. 
 
La información que integra este documento se obtuvo directamente de las personas responsables en la 
dependencia, así como de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Convenios, donde se hace mención de 
aspectos relacionados con la DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL del 
Gobierno del Estado de Colima. 
 

El documento lo conforman los siguientes apartados: 
 
ANTECEDENTES: Se integra información del origen y evolución de la DIRECCIÓN GENERAL DEL 

TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL de forma genérica. 
 

BASE LEGAL : Se hace referencia a la normatividad en la cual se sustentan las funciones y 
actividades que se realizan en la DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE 
LA SEGURIDAD VIAL , ordenándolas de mayor a menor importancia. 
 

ATRIBUCIONES: Se indican las atribuciones que le corresponden por las cuales fue creada la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL, siendo 
estas la base de las funciones que deben realizar los servidores públicos asignados 
a la misma, constituyéndose cada una de ellas para dar respuesta a las necesidades 
de la sociedad. 
 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA:  

Representa las jerarquías de las diferentes áreas y el grado de autoridad que tienen 
en la DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL. 
 

ORGANIGRAMA : Es la representación gráfica de la estructura orgánica de la DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL  que permite observar las líneas de 
autoridad y responsabilidad e identifica los canales de comunicación para el buen 
funcionamiento de la Institución. 
 

MISIÓN: Es la razón de ser de la DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL con la cual todos los servidores públicos que laboran para la 
Institución deberán identificarse para su cumplimiento. 
 

VISIÓN: Dónde se requiere estar como queremos que sea en un futuro la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL . 

POLÍTICAS 
GENERALES: 

Lineamientos generales que guían la actuación de los integrantes de la institución 
para lograr los objetivos y cumplir la misión. 
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OBJETIVOS 
GENERALES 

Es la condición última que pretende alcanzar la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL  para consolidar la visión. 
 

DESCRIPCIÓN DE 
PUESTOS: 

Se enuncian las funciones, responsabilidades, jefe inmediato y horarios entre otras 
propias de un puesto que le fueron asignadas, para dar efectivo cumplimiento a las 
atribuciones determinadas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 
y los Reglamentos que regulan el funcionamiento de la institución. 
 

PERFIL DE PUESTOS: Se presenta los requisitos mínimos que debe tener una persona para poder aspirar a 
ocupar el puesto en mención. 
 

GLOSARIO DE 
TÉRMINOS: 

Son términos que se utilizan dentro del documento, con su descripción específica 
para ampliar la definición correspondiente que permita al lector una mejor 
comprensión del manual. 
 

BIBLIOGRAFÍA Se especifican los documentos que se utilizaron como fuente de información y las 
herramientas que se aplicaron para recabar información en campo. 
 

CONTROL DE 
AUTORIZACIÓN:  

Hoja con la firma de quien autoriza este documento, quien da el visto bueno y quién 
lo elaboró. 
 
 

 
Este documento lo deberá de conocer todo el personal que labora en la Dirección General, preferentemente, 
con la finalidad de que se identifiquen los grados de autoridad, la responsabilidad, la jerarquía, las líneas de 
comunicación formal; pero sobre todo, las funciones y responsabilidades que se tienen al desarrollarse en los 
puestos que se mencionan. 
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 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL  TRANSPORTE Y DE 
LA SEGURIDAD VIAL 

 

  
 
Las Unidades Administrativas que son parte activa de la Secretaría General de Gobierno establecidas en el 
Reglamento Interno son: 
 

a) Dirección General de Gobierno 
b) Dirección de Asuntos Jurídicos y Consultoría 
c) Dirección General de la Policía Estatal Preventiva 
d) Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial 
e) Dirección General de Prevención y Readaptación Social 
f) Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
g) Dirección del Trabajo 
h) Dirección de Asuntos Políticos y; 
i) Dirección del Registro Civil 

 
 
Mediante el Decreto No. 52 de fecha 15 de Mayo de 1980, el Congreso del Estado, aprobó la Ley General de 
Policía y Tránsito del Estado , publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, correspondiente al No. 
24, Tomo LXV de fecha 14 de Junio del citado. 
 
Mediante Decreto No. 63 de fecha 24 de Noviembre de 1986, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 6 de Diciembre del mismo año, el propio Congreso aprobó la  Ley de Seguridad Pública del Estado , 
que vino a derogar las disposiciones anteriores siendo parte relativa a la citada Ley de Policía y Tránsito  de 
1980, en lo concerniente a la función de policía, quedando vigente este ordenamiento sólo en cuanto a lo que 
se refiere a la materia de tránsito y transporte. 
 
El 18 de Febrero de 1990 entró en vigor la Ley de Vialidad y Transporte , que abrogó la Ley General de 
Policía y Tránsito , en cuyo texto se reguló de manera expresa la atribución municipal directa del servicio 
público en comento y lo pertinente para que el mismo fuera prestado en concurso con el Gobierno del Estado, a 
través de acuerdos de coordinación.  
 
La materia de Tránsito comprende el movimiento vehicular en las vías públicas de Jurisdicción Municipal y 
constituye un servicio público que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorgó a los 
municipios del país en la reforma del 03 de Febrero de 1983. Hasta la nueva reforma del 23 de Diciembre de 
1999, esa facultad la podría ejercer de manera directa o con el concurso de los Estados, cuando así fuera 
necesario y lo determinaran las leyes. 
 

Debido a limitaciones de los municipios Colimenses para asumir directamente esa atribución que la reforma 
municipal le concedió, el 1º de Enero de 1984, los 10 Ayuntamientos en la entidad suscribieron con la entonces 
titular del Poder Ejecutivo Estatal, un acuerdo de coordinación para que el Gobierno del Estado se encargara de 
prestar el servicio público de Tránsito. 

 
Mediante decreto publicado por el periódico Oficial del Estado de Colima de fecha 17 de Diciembre de 1994 
mediante el cual se reforma el Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno,  se considera la 
separación de las Direcciones de Seguridad Pública y Vialidad  y la Dirección de Transporte . 
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En base en ello desde el inicio de la presente administración 1992-1997 se procedió elaborar el proyecto de 
modernización de la Dirección de Transporte  en el cual se contempló la estructura orgánica y la creación de la 
Coordinación Administrativa con el propósito de separar legal, nominal y presupuestalmente ambas direcciones 
además de mantener un estricto control en el gasto. 
 
En Noviembre de 1997, los nueve Ayuntamientos restantes comunicaron al Gobernador del Estado su 
determinación de cancelar el acuerdo de coordinación señalado, con el objeto de asumir directamente la 
prestación del servicio público que se analiza y le facultaron para que en  su nombre promoviera ante el H. 
Congreso del Estado las reformas a las leyes secundarias necesarias para adecuar su contenido a la nueva 
realidad, con el propósito de sustentar adecuadamente la facultad de los Cabildos para expedir la 
reglamentación municipal en materia de Tránsito y Vialidad. 
 
La nueva Reforma Constitucional Municipal aprobada por el Decreto del 23 de Diciembre de 1999 a nivel 
Federal y Local de 30 de Septiembre de 2000, ratificó la competencia municipal directa en materia de tránsito y 
agregó una nueva atribución, la relativa a la función y servicio público de tránsito, fortaleciendo de ese modo la 
autonomía de las corporaciones municipales, pues con ella la propia Constitución faculta que los Ayuntamientos 
tengan a su cargo el servicio público correspondiente y la función específica de regularlo, de conformidad con la 
Ley que expidió la Legislatura (Arts. 115, fracción II, y 87, fracción II de ambas constituciones). 
 
En conclusión de lo anterior, los municipios son responsables directos de la prestación, de la función y servicio 
público de Tránsito (Arts. 115, fracción III, inciso h, y 87, fracción III, inciso h, de ambas constituciones) en las 
vías públicas de jurisdicción municipal. A su vez, el Gobierno del Estado es responsable de Tránsito y de la 
Vialidad exclusivamente en las vías públicas de jurisdicción estatal (carreteras y caminos, así como en las vías 
públicas federales que hayan sido transferidas al Estado por acuerdo de coordinación suscritos con el Gobierno 
Federal. 
    
El sábado 13 de Julio de 2002, en el Periódico Oficial “EL ESTADO DE COLIMA” en el suplemento No. 2 
correspondiente al periódico No.30 se publicó el REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE COLIMA, que en su artículo 152 señala “CORRESPONDE AL GOBIERNO DEL ESTADO 
NORMAR, REGULAR Y CONCESIONAR EL SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE”. 

 

Así mismo se señala que, (Artículo 2º) “ESTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO 
NORMAR LA VIALIDAD Y LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS Y DE PEATONES EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE 
JURISDICCIÓN ESTATAL, ASÍ COMO EL SERVICIO PÚBLICO Y PARTICULAR DE TRANSPORTE Y SUS 
ASPECTOS CORRELATIVOS. 
 
A través del Decreto No. 421, aprobado el 21 de Septiembre del año 2006, por el Congreso del Estado y 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” dentro del suplemento No. 7, de fecha 23 de Septiembre 
de 2006, se creó la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial  para el Estado de Colima, abrogándose en 
consecuencia, dentro del artículo segundo transitorio, la anterior Ley de Vialidad y Transporte del Estado de 
Colima , publicada mediante Decreto No. 80 en el Periódico Oficial el “Estado de Colima” de fecha 17 de 
Febrero de 1990. 
 
Es a partir de la vigencia de esta nueva Ley, que se instituye la anterior Dirección de Transporte , como la 
Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial .  
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�
BASE LEGAL 

�

�

RECTORES: 
 
CONSTITUCIONES: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 
 
LEYES: 
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal (Arts. 1, 5, 7, 9, 12, 13, 18 y 26). 
Ley de Adquisiciones Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima. 
Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima. 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Estatal. 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima. 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado. 
Ley del I.M.S.S. 
Ley de Profesiones. 
Ley de Deuda Pública del Estado de Colima. 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado.  
Ley de Peritos Valuadores.  
Ley del Registro Público Vehicular. 
Ley del Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima.  
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  
Ley de lo Contencioso Administrativo del Estado de Colima.  
Ley que establece las bases de Coordinación del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  
Ley Federal del Trabajo. 
Sistema Estatal de Seguridad Pública.  
 
PLANES: 
Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015 
 
CÓDIGOS: 
Código de Procedimientos Civiles.  
Código de Procedimientos Penales 
 
 
REGLAMENTOS: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
Reglamento de Vialidad y Transporte del Estado de Colima. 
Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular. 
Reglamento de Estímulos y Recompensas a los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima. 
Reglamento para el Otorgamiento del Estímulo por Puntualidad y Eficiencia. 
Reglamentos Estatales y Municipales. 
Estatus del Sindicato de Trabajadores del Gobierno del Estado. 
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DECRETOS: 
Decreto de Ley donde se establecen las bases administrativas generales respecto de las disposiciones legales 
que regulan la asignación y uso de los bienes y servicios que se pongan a la disposición de los funcionarios y 
empleados de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de Colima. 
Decreto se adopta el escudo oficial del Estado Libre y Soberano de Colima. 
 
CONVENIOS: 
Convenios de Coordinación y Colaboración Específica en Materia de Seguridad Pública. 
 
 
ÓRDENES EJECUTIVAS:  
Coordinación con diferentes áreas de la Secretaría General para la elaboración de informes. 
 
 

NORMATIVOS: 
 
MANUALES: 
Manual de Organización de la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial. 
 
 
ACUERDOS: 
Acuerdo Ley donde se establecen las bases generales conforme a las cuales los servidores públicos deberán 
de entregar a quienes los sustituyan al término de su empleo, cargo o comisión. 
Acuerdo que crea la Dirección de Seguimiento y Control de las Acciones de Gobierno. 
 

NO NORMATIVOS: 
 
PROGRAMAS: 
Programa de Modernización de la Administración Pública 
 
 
GUÍAS: 
Guía Técnica para elaborar Manuales de Organización 
 
 INFORMES: 
 Informe de Actividades para la elaboración del Informe de Gobierno. 
 
 
METAS: 
Brindar los servicios de apoyo que requieran autoridades federales, estatales y municipales. 
Capacitar y actualizar al personal operativo en servicio. 
Atender las solicitudes de documentación en materia de transporte particular y público. 
�
BASES DE COLABORACIÓN: 
Bases de colaboración de acuerdos a la legislación aplicable. 
Técnica para elaborar Manuales de Procedimientos. 
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INFORMES: 
 Informe de Actividades para la elaboración del Informe de Gobierno. 
 
METAS: 
Brindar los servicios de apoyo que requieran autoridades federales, estatales y municipales. 
Capacitar y actualizar al personal operativo en servicio. 
Atender las solicitudes de documentación en materia de transporte particular y público. 
 
 
BASES DE COLABORACIÓN: 
Bases de colaboración de acuerdos a la legislación aplicable. 
 
�
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ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE  Y DE LA 

SEGURIDAD VIAL  

 
I. Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las concernientes a la 

seguridad vial;  
II. Supervisar el cumplimiento de los términos de las concesiones, permisos y autorizaciones del servicio 

de transporte y la seguridad vial; 
III. Proponer al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría, las tarifas aplicables al servicio de transporte 

público, así como en coordinación con el Consejo, elaborar los estudios técnicos que servirán de apoyo 
para la fijación de las mismas; 

IV. Estudiar, planear y elaborar, en coordinación con el Consejo, la propuesta de las modalidades del 
servicio de transporte público, de personal y especial, acorde con el desarrollo urbano y las vías de 
comunicación en el Estado; así como diseñar los sistemas de operación del servicio, de conformidad 
con la legislación vigente; 

V. En coordinación con el Consejo, estudiar, planear y proponer los programas y normas para promover la 
seguridad vial, acorde con el desarrollo urbano y las vías de comunicación en el Estado, de 
conformidad con la legislación vigente; 

VI. Someter a la consideración del Ejecutivo del Estado a través de la Secretaria, las solicitudes de 
concesiones, renovación o prórrogas de las mismas; de igual forma proponer el proyecto de acuerdo o 
resolución, para su revocación, caducidad, extinción y cancelación en su caso; 

VII. Recibir las quejas de los usuarios por irregularidades en la prestación del servicio de transporte; 
VIII. Sancionar las infracciones en que incurran los concesionarios, permisionarios y conductores del servicio 

de transporte, a través del personal autorizado para tales efectos, de conformidad con esta Ley y su 
Reglamento; 

IX. Normar el control del parque vehicular para la substitución y renovación de unidades, con la finalidad de 
reducir el impacto ambiental; 

X. Autorizar y expedir, previo pago de derechos, los permisos provisionales para circular sin placas y sin 
tarjeta de circulación de vehículos, de acuerdo a lo que señale esta Ley y su Reglamento; 

XI. Vigilar la aplicación de sanciones, detención, retiro y depósito vehicular del transporte, por violación de 
las disposiciones de esta Ley y su Reglamento, en que incurran los concesionarios, permisionarios y 
operarios del servicio de transporte;  

XII. Llevar a cabo pruebas de antidoping y de alcoholemia a los conductores de cualquier tipo del transporte 
activos cuando ésta lo juzgue necesario; 

XIII. Realizar revisiones periódicas para los niveles de contaminantes permitidos en el transporte, 
contemplados en el Reglamento de esta Ley; 

XIV. Operar el Registro;  
XV. Expedir autorizaciones para el funcionamiento de estacionamientos, encierros, corralones y 

confinamientos públicos, así como proponer sus tarifas correspondientes; 
XVI. Expedir, revalidar, reponer o cancelar las licencias, permisos, placas o autorizaciones para la 

conducción, circulación y uso de vehículos en todo espacio común, que por disposiciones de esta Ley o 
por razones de servicio, esté destinado al tránsito y al servicio de transporte, en las vías públicas 
estatales y municipales y de conformidad a los acuerdos y convenios, en las de jurisdicción federal; 

XVII. Expedir, por acuerdo del Ejecutivo del Estado, la documentación correspondiente en la que se hagan 
constar las concesiones y permisos  para operar el servicio de transporte; 

XVIII. Supervisar la correcta aplicación de las tarifas autorizadas para el servicio de transporte público, así 
como a los estacionamientos, encierros, corralones, pensiones y confinamientos públicos; 

XIX. Supervisar la correcta prestación del servicio de transporte y solicitar, en su caso, el auxilio de la policía, 
tanto preventiva, como de las auxiliares; 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   16  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

XX. Autorizar sitios y terminales de transporte de pasajeros o de carga, bases de radio servicio o ruleteo, 
checaderos, paraderos e itinerario de rutas y demás elementos de operación necesarios para la 
prestación del servicio de transporte; 

XXI. Programar y ejecutar operativos para la supervisión del servicio de transporte, tanto de la 
documentación como de las unidades vehiculares, pudiéndose coordinar con otras autoridades; 

XXII. Participar en la actualización de leyes y reglamentos que correspondan al área, así como cuidar su 
aplicación y observar su cumplimiento;  

XXIII. Coordinarse con la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado,  para proporcionar cursos de 
capacitación y actualización al personal técnico y administrativo; tener el mando del personal operativo, 
técnico y especializado, así como el control y la supervisión del  administrativo que le sea asignado; 

XXIV. Supervisar que las unidades de servicio de transporte se encuentren en buen estado, para que no se 
ponga en riesgo la seguridad del usuario, peatón y demás; 

XXV. Autorizar bajas, altas y cambios de unidades en el Registro; fijar frecuencias y horarios de las unidades 
del servicio de transporte público; determinar las rutas de vehículos de servicio de transporte público de 
pasajeros urbano, suburbano, foráneo y metropolitano, así como de carga, otorgando las autorizaciones 
correspondientes;  

XXVI. Autorizar o cancelar los convenios que celebren los concesionarios para la prestación del servicio de 
transporte público; 

XXVII. Coordinar la aplicación de las medidas que en materia de protección ambiental expidan las 
dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con el servicio de transporte; 

XXVIII. Resolver los recursos administrativos que correspondan;  
XXIX. Elaborar, en coordinación con la Secretaría, los planes para el desarrollo y los programas del servicio 

de transporte, así como los planes y programas para consolidar las acciones de seguridad vial; 
XXX. Supervisar permanentemente que los concesionarios o permisionarios, cuenten con las pólizas vigentes 

de seguro del pasajero y de responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, y de éste 
último, las demás modalidades del servicio de transporte, en los término de esta Ley y su Reglamento; 

XXXI. Supervisar físicamente que los vehículos destinados al servicio de transporte, cumplan con las 
especificaciones y demás condiciones señaladas en esta Ley y su Reglamento; 

XXXII.  Autorizar la colocación de publicidad en los vehículos afectos al servicio de transporte, en los términos 
de esta Ley y su Reglamento; 

XXXIII. Convenir y coordinarse con la representación estatal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
en todas las acciones a desarrollar para lograr el propósito de homologar lo que corresponda de la 
presente Ley con la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y la Ley Federal del Registro 
Público Vehicular, procurando estimular la participación de la sociedad; así como con las autoridades 
federales, estatales y municipales que considere conveniente, para lograr la mejor aplicación de este 
ordenamiento; 

XXXIV. Las que le encomiende el Secretario; y 
XXXV. Las demás que le atribuya o señale la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial, su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables. 
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 ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 
CLAVE PUESTO CANTIDAD 

1.2.1 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y  
DE LA SEGURIDAD VIAL 

1 

1.2.1..0.1 JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 1 

1.2.1..0.2 JEFATURA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 1 

1.2.1.1 DELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE 2 

1.2.1.1.0.1 SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE  2 

1.2.1.2 DIRECCIÓN DE GESTIÓN 1 

1.2.1.2.0.0.0.0.1 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE  
GESTIÓN DE CALIDAD 

1 

1.2.1.2.0.0.0.0.2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 1 

1.2.1.2.0.0.0.0.3 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLACAS 1 

1.2.1.2.0.0.0.0.4 JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 1 

1.2.1.2.0.0.0.0.5 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO  
DE PLACAS 

1 

1.2.1.2.0.0.0.0.6 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERITAJE 1 

1.2.1.2.0.0.0.0.7 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS  1 

1,2,1,3 DIRECCIÓN OPERATIVA 1 

1.2.1.3.0.0.1 SUBDIRECCIÓN OPERATIVA 1 

1.2.1.3.0.0.2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 1 

1.2.1.3.0.0.3 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO 
PÚBLICO 

1 

1.2.1.3.0.0..4 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN 1 

 TOTAL PERSONAL 19 
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 MISIÓN  

 
 
Contribuir al mejoramiento integral de las condiciones de vida en el Estado de Colima, mediante la regulación 
del servicio del transporte en todas sus modalidades y brindar servicio de calidad a través de la simplificación, 
modernización y agilización de los trámites en beneficio de todos los ciudadanos; Y con excelencia acreditada, 
que sea ampliamente reconocida la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial a nivel Estatal y 
Nacional. 
 
 
 
 
 

 VISIÓN  

 
 
Ser una Dirección General que otorgue servicios al ciudadano en forma sistematizada, eficiente y eficaz 
utilizando la tecnología disponible para beneficio de la sociedad. Así mismo, de fundamentar una nueva visión 
del transporte de acuerdo a las exigencias sociales y culturales, considerando la seguridad vial como un factor 
de suma importancia para proteger los derechos de la población y coadyuvar en las acciones de prevención de 
accidentes viales, así como de promover una cultura vial que nos mejore como ciudadanos, que podamos 
inculcar en nuestros hijos y jóvenes un comportamiento que fortalezca nuestra educación cívica, protegiendo su 
integridad como peatones, usuarios de transporte, automovilistas y sobre todo cuidando a las personas adultas 
en plenitud y con capacidades diferentes.  
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�
� PRINCIPIOS  

�
CALIDAD EN EL SERVICIO:  Proporcionar un servicio eficiente y eficaz. 

 
 

HONESTIDAD: Honradez y confidencialidad en documentos e información. 
 
 

TRABAJO EN EQUIPO:  Promover la participación y lluvias de ideas para la solución a problemas. 
 
 

DISPONIBILIDAD:  Cooperación y adaptabilidad a los cambios tanto en procedimientos como en sistemas 
impulsados por la modernidad. 

 
 

INICIATIVA:  Proponer alternativas de solución en beneficio del usuario y del personal que labora en la 
Dirección. 

 
 

HONRADEZ:  Lograr la congruencia entre los objetivos programáticos y la entrega ultima de los servicios a la 
ciudadanía. 

 
 

COOPERACIÓN: Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con calidad, 
en beneficio del usuario. 

 
 

PUNTUALIDAD:  iniciar en el horario establecido las actividades, por respeto al tiempo de los usuarios. 
 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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� VALORES �

�
 CORTESÍA:  Tratar con amabilidad al usuario, para darle un servicio con calidad y calidez. 

 
 

EFICACIA:  Realizar el trabajo bien, a la primera y en el menor tiempo posible. 
 
 

LEALTAD:  Compromiso incondicional a la Institución en beneficio del usuario que solicita el servicio. 
 
 

SINCERIDAD: Ser congruente entre el decir y el hacer. 
 
 

HONESTIDAD: Proteger los intereses de la sociedad, anteponiendo esta conducta a los personales o de grupo. 
 
 

CREATIVIDAD:  Proponer constantemente alternativas de mejora continua para buscar soluciones en beneficio 
de la sociedad. 

 
 

HUMANIDAD:  Respeto a los sentimientos, ideas y convicciones de los ciudadanos, desterrando prejuicios y 
exclusivismos. 
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� POLÍTICAS GENERALES �

�
I. Fomentar la comunicación fluida y oportuna en todos los niveles de la Dirección General del Transporte 

y de la Seguridad Vial. 
II. Impulsar la excelencia y agilidad en los trámites y servicios requeridos por la sociedad. 

III. Desarrollar una planeación estratégica acorde a los objetivos y al mejoramiento de los servicios 
demandados por la sociedad. 

IV. Propiciar un clima de confianza y apertura en la comunicación para lograr la participación decidida de 
todo el equipo de trabajo. 

V. Revisar la estructura organizacional de la Dirección General, para actualizarla con la periodicidad 
requerida, a fin de continuar con la dinámica de la mejora continua. 

VI. El servidor público debe cumplir con la normatividad vigente y salvaguardar la institución mediante la 
lealtad y el profesionalismo que contribuya en la consolidación de estrategias que permitan modernizar 
las instituciones. 

VII. Todo servidor público debe de acatar las disposiciones que el superior jerárquico determine, 
prevaleciendo la cultura del derecho y la paz social en las instituciones, 

VIII. Todo servidor público debe proporcionar asesoría técnica para la realización de trámites pertinentes a 
esta Dirección. 

IX. Todo funcionario y servidor público debe sujetarse a la legislación estatal, rescatando los valores 
institucionales. 

X. Todo funcionario y servidor público deberá conocer los planes y programas que se llevan a cabo en su 
área de trabajo con la finalidad de responder a los beneficios que consoliden resultados en el corto y 
mediano plazo, haciendo participar a las autoridades y sociedad en general. 

XI. Todo funcionario y servidor público deberá permanecer actualizado en cuestiones técnicas, además de 
ser proactivo en su quehacer público. 

XII. Todo funcionario público podrá proponer mejoras en su ámbito de su competencia apegándose a la 
legislación estatal, modernizando y actualizando los Reglamentos y su operatividad en coordinación con 
las dependencias. 

XIII. Todo funcionario público en su ámbito de su especialidad deberá trabajar arduamente en el 
cumplimiento de sus actividades, garantizar la legalidad y las formas de hacer justicia social, asesorar a 
quienes lo requieran, evitar abusos y privilegios. 

XIV. Todo funcionario público tiene la responsabilidad de hacer que su trabajo sea más práctico y sencillo, 
informando en todo momento el avance de sus resultados a la superioridad. 

XV. Todo funcionario público trabajará arduamente en el cumplimiento de su responsabilidad. 
�
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 OBJETIVOS GENERALES  

 
1. Proporcionar un eficiente servicio al usuario y generar las condiciones óptimas para el desarrollo 

automatizado de las actividades orientadas a mejorar la calidad del transporte en la entidad. 
2. Promover una firme estructura administrativa que  nos permita consolidar a la institución bajo los 

principios de autosuficiencia, trabajo en equipo y liderazgo positivo. 
3. Fomentar la interrelación entre las Direcciones y Departamentos para el mejor aprovechamiento de los 

recursos humanos, técnicos y materiales para orientar los servicios hacia la calidad total. 
4. Promover el mejoramiento integral del personal, proporcionándole las herramientas técnicas y materiales 

para el mejor desempeño de sus funciones. 
5. Promover la mejora continua como mística de trabajo.  
6. Fijar y dirigir la política interior del Estado de acuerdo con los lineamientos dictados por el Gobernador 

del Estado.  
7. Contribuir al desarrollo del Estado proporcionando a la ciudadanía los servicios que en materia de 

transporte demanden vigilando que los servicios se presten en manera adecuada y eficiente. 
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� DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE L A  DIRECCIÓN 
GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD VIAL  

�

�
�

Nombre del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDAD 
VIAL  

Clave del Puesto 02.06.00.00.00.00 

�

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

  

�

Objetivo  o Propósito 
del puesto: 

Vigilar, normar, regular y permisionar los derechos y obligaciones de los 
Automovilistas y Transportistas para garantizar una Vialidad responsable en el 
Estado. Planear, organizar dirigir y controlar las funciones que emanan del puesto. 
Elaborar los objetivos estratégicos y operativos para el sexenio, proponer el trabajo 
en equipo, con eficiencia y eficacia; desarrollar talentos en la Institución, promover y 
crear una cultura de mejora continua, aumentar la productividad y modernizar el 
servicio público, aprovechando al máximo los recursos humanos, técnicos y 
materiales, utilizando el liderazgo efectivo para motivar al personal y promover la 
autoconfianza entre los servidores públicos de la Institución. 

�
Puesto al que reporta: Secretaría General de Gobier no 
�
Puestos que le  
reportan �

Nombre del Puesto No. de Plazas 

� � � Dirección de Gestión 1 

� � � Dirección Operativa 1 

� � � Jefatura de Departamento Administrativo 1 

� � � Jefatura de Departamento Jurídico 1 

� � � Delegación Regional del Transporte en Tecomán 1 

� � � Delegación Regional del Transporte en Manzanillo 1 

� � � Secretaria 3 

� �   

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades  a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Actualizar en coordinación con autoridades federales y estatales, la Ley de 
Transporte y Seguridad Vial en el Estado de Colima, procurando estimular la 
participación de la sociedad; 

2 Autorizar o cancelar los convenios que celebren los concesionarios para la 
prestación del servicio de transporte público con base en la normatividad aplicable; 

2.1 Realizar reuniones previas de trabajo con personal de esta Dirección y una comisión 
de los concesionarios, en las que se exponen los asuntos relacionados a cualquier 
modificación con la prestación del servicio. 

3 Someter a la consideración del Ejecutivo del Estado a través del Secretario, las 
solicitudes de concesiones, renovación o prórrogas de las mismas y proponer el 
proyecto de acuerdo o resolución, para su revocación, caducidad, extinción y 
cancelación en su caso; 

4 Autorizar frecuencias, horarios y rutas de penetración de vehículos de servicio de 
transporte público en todas sus modalidades; de pasajeros urbanos, suburbano y 
foráneo, así como de carga, otorgando las autorizaciones correspondientes; 

4.1 Autorizar las frecuencias, horarios y rutas para la prestación del servicio público, 
previo a un análisis a la solicitud presentada en las modalidades que se requiera, 
aclarando que el servicio federal es de competencia de la S.C.T. 

5 Autorizar los permisos provisionales para circular sin placas y sin tarjeta de 
circulación de vehículos, de acuerdo a lo que señale la ley de la materia; 

5.1 Otorgar Permisos Provisionales y Permisos de Traslado bajo la normatividad que 
establece la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, y su 
Reglamento.  
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5.2 Corroborar que los datos vehiculares estén debidamente requisitados y su 
autenticidad. En caso de detectar irregularidad o ilicitud en algunos documentos en 
los términos que disponen la Ley y el Reglamento se pondrá a disposición del 
ministerio público para su investigación. 

6 Vigilar que se expidan, por acuerdo del Gobernador, la documentación 
correspondiente en la que se hagan constar las concesiones y permisos para operar 
el servicio público de transporte en todas sus modalidades;  

7 Autorizar y supervisar el registro de la expedición, revalidación, reposición o 
cancelación de las licencias, permisos, placas o autorizaciones para la conducción, 
circulación y uso de vehículos en todo espacio de dominio público y uso común, 
conforme a la normatividad aplicable; 

7.1 Otorgar renovación, cancelación o expedición de licencias de conducir.  
8 Supervisar el cumplimiento de los términos de las concesiones, permisos y 

autorizaciones del servicio de transporte y la seguridad vial; 
8.1 Supervisar que las concesiones y permisos especifiquen la ruta, la clase y tipo de 

servicio que se prestara, además las características del vehículo con la que se 
explotara dicha concesión. 

9 Estudiar, planear y elaborar propuestas en coordinación con el Consejo Consultivo 
de Transporte para la de mejora de las modalidades del transporte público y 
personal, así como de vías de comunicación acorde con el desarrollo urbano; 

10 Participar en la elaboración de los planes para el desarrollo y los programas de 
servicios de transporte en todas sus modalidades, así como, de seguridad vial, en 
coordinación con otras dependencias estatales y autoridades municipales;  

11 Integrar los planes y propuestas para la conservación y renovación del parque 
vehicular destinado al transporte público, para remitirlo al Secretario; 

11.1 Anualmente esta Dirección General deberá revisar que el parque vehicular cumpla 
con la antigüedad requerida por la ley, es decir el parque vehicular del servicio 
público no deberá tener para el caso de los taxis más de 10 años y para el caso de 
los camiones hasta 14 años, para ello se debe efectuar revisiones físicas de los 
vehículos para determinar cuál cumple y cual no, la vida útil requerida para un 
vehículo del servicio público. 

11.2 Es obligación también apoyar  jurídicamente a los concesionarios para que a través 
del depósito en garantía de la concesión, puedan obtener créditos para la renovación 
de sus unidades vehiculares. 

12 Intervenir en los términos que se establezcan, en los organismos públicos 
descentralizados, y en su caso, en las empresas de participación estatal mayoritaria, 
que exploten el servicio de transporte público; 

13 Integrar el Registro Vehicular  del Estado de Colima, para someterlo a aprobación del 
Secretario; 

14 Autorizar bajas, altas y cambios de las unidades de transporte en el Registro Público 
Vehicular; 

14.1 Autorizar la Dirección General bajo la coordinación del Departamento de Servicio 
Público, el cambio de unidades si se tratase de un vehículo que ya cumplió la vida 
útil de 10 años que marca la ley, el concesionario  deberá dar de alta un vehículo 
nuevo, presentando así  mismo el vehículo que dará de baja debidamente pintado de 
otro color que no sea el de amarillo que distingue al servicio público, y presentar la 
nueva unidad con la documentación correspondiente que así lo acredite para 
incorporarla al servicio. 
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14.2 Supervisar cuando una unidad del servicio público termina su vida útil de 10 años el 
concesionario pretenda remplazarla con otra unidad usada menor a los 10 años 
deberá realizar el mismo procedimiento. 

15 Supervisar la elaboración del proyecto de Programa Integral de Transporte y 
Seguridad Vial, para proponerlo al Secretario; 

16 Integrar los convenios de colaboración con las autoridades educativas en el Estado, 
para la implementación de la materia educativa y seguridad vial desde preescolar 
hasta nivel medio superior, y remitirlos al Secretario para su firma;  

17 Vigilar que se mantenga actualizado el registro de representantes legales, 
apoderados, gestores, empresas, asociaciones y sociedades al servicio del 
transporte; 

17.1 Regular la representación y gestoría de particulares, empresas, sociedades 
anónimas e instituciones públicas, pasa asumir la gestoría o representación legal de 
un persona física o una persona moral ante la Dirección General del Transporte y de 
la Seguridad Vial, los gestores, los apoderados y representantes legales, debiendo 
cumplir los requisitos correspondientes establecidos en el decreto, ante el 
Departamento de  Trabajo Social quien a su vez deberá presentar ante la Dirección 
General los Gafetes que los acrediten para su firma y sello. 

18 Autorizar la supervisión física de los vehículos y sus operarios destinados al servicio 
de transporte en todas sus modalidades, cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley  y su Reglamento con la finalidad de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

18.1 Autorizar el cronograma de actividades presentando por la Dirección Operativa de 
acuerdo a lo establecido con la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial del Estado 
de Colima y su reglamento, para la supervisión física de los vehículos y sus operarios 
destinados al servicio de transporte público en todas sus modalidades, condición 
obligatoria que el concesionario deberá cumplir para autorizarle el revalidado de la 
concesión, las unidades que no cumplan con los parámetros que garanticen los 
servicios de calidad a la ciudadanía son retirados del servicio hasta que cumplan con 
lo establecido en la ley y su reglamento. 

19 Autorizar cualquier tipo de publicidad en los vehículos de transporte en los términos 
de Ley y su Reglamento;  

19.1 Supervisar que el concesionario del servicio de transporte público que pretenda 
utilizar publicidad en sus unidades deba cumplir ante la Dirección General los 
requisitos que establece la ley y su reglamento y una vez que se cumpla lo anterior el 
Departamento Jurídico someterá a la consideración de la Dirección General la 
autorización correspondiente cuando así proceda. 

20 Coordinar la aplicación de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 

21 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las 
concernientes a la seguridad vial; 

22 Autorizar la supervisión de los concesionarios o permisionarios de todas las 
modalidades de servicio de transporte, cuenten con las pólizas de seguro vigentes, 
del pasajero y de responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 
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22.1 Participar con base en lo que establece la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial 
del Estado de Colima y su reglamento, en la supervisión a todas las personas físicas 
o morales que presenten debidamente ante la Dirección Operativa, las pólizas 
vigentes del seguro de pasajero y  de responsabilidad civil de daños a terceros por 
unidad expedidas por instituciones legalmente autorizadas que garanticen a los 
usuarios el pago de los daños que se les pueda causar. 

22.2 Vigilar que el concesionario que omita esta obligación se le suspenderá el servicio y 
se le fijara la multa correspondiente que establece la ley y su reglamento. 

23 Proponer al Ejecutivo del Estado, a través del titular de la Secretaría General de 
Gobierno, la retabulación a las tarifas al servicio de transporte público, previo estudio 
técnico de las dependencias involucradas; 

23.1 Con base en la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, año 
con año se deberá convocar al Consejo Consultivo de Transporte, integrado por los 
sectores público, privado y social,  para revisar si así fuese necesario la retabulación 
de las tarifas del servicio de transporte público. 

23.2 Acatar las decisiones que emanen de este consejo y se deberán publicarse por 
acuerdo en el periódico oficial del gobierno, “El Estado de Colima”. 

24 Vigilar la correcta aplicación de las tarifas aplicables al transporte público en todas 
sus modalidades, así como a los estacionamientos, encierros, corralones y 
confinamientos públicos; 

24.1 La Dirección General a través de la Dirección Operativa vigilará que la decisiones 
que emanen del Consejo Consultivo en materia de Tarifas establecidas sean 
respetadas en su aplicación, el concesionario del servicio público que incumpla con 
el acuerdo publicado por el periódico oficial del gobierno, “El Estado de Colima”, se le 
suspenderá del servicio y se hará acreedor a la multa establecida en la ley y su 
reglamento. 

25 Vigilar que se reciban y resuelvan las quejas de los usuarios por irregularidades en la 
prestación del servicio público de transporte; 

26 Vigilar que se impongan las sanciones y registren las acciones y omisiones ilícitas en 
que incurran los concesionarios, permisionarios y conductores del transporte en sus 
diferentes modalidades, a través del personal autorizado para tales efectos, de 
acuerdo a la normatividad vigente; 

26.1 De acuerdo en lo que establece la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial del 
Estado de Colima y su reglamento la Dirección General,  a través de la Dirección 
Operativa conocerá de la comisión de infracciones perpetradas por los conductores, 
concesionarios o permisionarios de la prestación del servicio de transporte aplicara 
contra quien o quienes resulten responsables las sanciones que la normatividad 
establezca. 

27 Vigilar que se lleven a cabo pruebas de antidoping y de alcoholemia a los 
conductores de cualquier tipo del transporte activos cuando ésta lo juzgue necesario; 

27.1 Vigilar que los conductores del servicio público transporte se realicen las pruebas de 
antidoping y alcoholemia como condición para obtener el gafete y la licencia de 
conductor de servicio, así como la de chofer clase 2. 

27.2 Además año con año todos los conductores del servicio público deberán realizar 
obligatoriamente el resello correspondiente de su gafete así como la realización de 
los exámenes de antidoping y alcoholemia correspondiente. 

27.3 Sancionar a los conductores que no cumpla con esta disposición legal. No podrá 
conducir ninguna unidad del servicio público. 
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28 Expedir autorizaciones para el funcionamiento de estacionamientos, encierros, 
corralones y confinamientos públicos, así como proponer sus tarifas 
correspondientes, y vigilar su registro; 

29 Autorizar y vigilar que se registren los sitios y terminales de trasporte de pasajeros o 
de carga, así como, de bases de radio taxis o ruleteo, checaderos, paraderos e 
itinerario de rutas, y demás elementos de operación necesarios para la prestación del 
transporte público; 

29.1 Autorizar y vigilar la de acuerdo con la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial del 
Estado de Colima y su reglamento la Dirección General el establecimiento de 
estaciones, paraderos, terminales y centrales de pasajeros o de carga, bases de 
inicio y cierre de circuito necesarias para el aprovechamiento del servicio de 
transporte. 

29.2 Recabar la autorización del uso del suelo por parte la autoridad municipal, para la 
ubicación de estaciones, paraderos, terminales y centrales de pasajeros o de carga, 
bases de inicio y cierre de circuito. 

30 Acordar con el Secretario, el despacho de los asuntos relevantes de las direcciones 
de área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

31 Formular el programa de trabajo de la Dirección General, a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento; 

32 Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las Direcciones 
adscritas a la Dirección General y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

33 Planear, organizar y dirigir las metas y objetivos, a fin de  evaluar el desempeño de 
las funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas 
preventivas y correctivas necesarias; 

34 Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
dirección general, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estas, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

35 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 
36 Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal en plazas 

adscritas a la Dirección General, atendiendo a la normatividad aplicable; 
37 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 

firmar los documentos en los que por delegación o suplencia le corresponda; 
38 Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y cooperación técnica en asuntos de su 

especialidad a los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
municipales, previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

38.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

39 Informar mensual y anualmente al Secretario sobre el avance y cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas por área de trabajo; 

40 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 
41 Proponer y formular al Secretario, el programa anual de trabajo del área, las 

resoluciones, dictámenes y opiniones, así como, someter a su aprobación los 
estudios y proyectos que elabore relacionados con su competencia y los requeridos 
por él, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 
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42 Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 
43 Atender, orientar, y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 

ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 
43.1 A través de los buzones de quejas y sugerencias establecidas por la Secretaria de 

Administración y la Dirección de Control Gubernamental y de la página web 
www.transporte-col.gob.mx, la Dirección General recibe los planteamientos y quejas 
de la ciudadanía con el compromiso de atenderlos puntualmente y por escrito en 
torno a la queja o sugerencia que los usuarios realicen a la Dirección General de 
Transporte y de la Seguridad Vial. 

44 Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones aplicables en el Estado; 

45 Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas dictadas por el 
Secretario;  

46 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

46.1 A través de la implementación de un sistema de gestión de calidad esta Dirección 
General trabaja para establecer una política de calidad, objetivos de calidad y los 
mecanismos para cumplir con estos compromisos. 

46.2 Pretendemos contar con un sistema de gestión de calidad que nos permita la 
certificación ISO 9001. El compromiso y participación de la Dirección General 
Transporte y de la Seguridad Vial es el de registrar las experiencias, conocimientos y 
técnicas que se generan cotidianamente esta dependencia que nos permita seguir 
creciendo y desarrollándonos. Enfocando los esfuerzos de todos los que integramos 
esta Dirección hacia la mejora continua de los sistemas de trabajo y los niveles de 
competitividad. 

47 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
48 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 

calidad, en beneficio del usuario;  
48.1 Promover  el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el 

personal de la DGTYSV, haciendo propuestas, comentarios proporcionando puntos 
de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral entre el 
personal. 

48.2 Es compromiso también de la Dirección General la integración de un equipo de 
trabajo que fomente la solidaridad, el compañerismo, el espíritu de servicio con 
calidad en beneficio del usuario. 

49 Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 
Secretario.  

 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Todas las Dependencias del Gobierno 
del Estado Secretaría de Desarrollo Social 

 2 
 

Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 

 3  Seguridad Pública Federal 
 4  H. Ayuntamientos 
 5  Centro Bancario 
 6  Cámara Nacional de Comercio CANACO 
 7  CANACINTRA 
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 8 

 

Cámara Nacional de la Industria 
Restaurantera Alimentos de Colima 
CANIRAC 

 9  Empresarios del Transporte 
 10  Organizaciones Gremiales 
 11  Asociaciones Civiles de Transportistas 
 12  Concesionarios y Permisionarios 
 13  Empresas Mercantiles 
 14  Ciudadanía 
 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 
Acordar con el Secretario, el despacho de los asuntos relevantes de las direcciones 
de área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

2 

Formular el programa de trabajo de la Dirección General, a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento; 
Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las Direcciones 
adscritas a la Dirección General y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

3 
Planear, organizar y dirigir las metas y objetivos, a fin de  evaluar el desempeño de 
las funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas 
preventivas y correctivas necesarias; 

4 

Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
dirección general, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estas, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

5 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 

6 
Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal en plazas 
adscritas a la Dirección General, atendiendo a la normatividad aplicable; 

7 
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 
firmar los documentos en los que por Dirección General le corresponda; 

8 

Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y cooperación técnica en asuntos de su 
especialidad, a los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
municipales, previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

9 
Informar mensual y anualmente al Secretario sobre el avance y cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas por área de trabajo; 

10 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 
Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 

11 
Atender, orientar, y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

12 
Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones aplicables en el Estado; 

13 
Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas dictadas por el 
Secretario; y 

14 
Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 
Secretario. 
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Horario Formal Horario Informal 

Horario laboral 09:00 – 16:00 horas y de 18:00 – 20:00 
horas. 

Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANS PORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL   

 

Nombre del puesto DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE Y DE LA  SEGURIDAD  VIAL  

Clave del Puesto 02.06.00.00.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Ingeniero Industrial, Ingeniero Urbanista, Otros.  

 
Actitudes para Honestidad, lealtad, actitud de cambio,  servicio con calidad,  asumir riesgos, resolver 

Problemas; Disponibilidad de Tiempo, Ética, Temple, Firmeza  
 
Habilidades en Trabajar bajo presión, concertación, negociación, liderazgo, Analítico, delegar 

funciones.  
 

Conocimientos en 
Normatividad en general, Reglamentación y Regulación en materia de Transporte, 
Urbanismo, Legislación Fiscal, Legislación Laboral, Sistemas de Cobro, Conducción 
Profesional, Paquetería Básica de Office: como Word, Excel Y Power  Point. 

 
Experiencia 5 años en temas de Urbanismo, Transporte y en Ingeniería Civil. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   

Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros Alto   

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. Vehículo oficial, Celular, Radio, Material de Oficina, Impresoras, computadoras. 
Recursos Humanos . Alto. Directamente dependen 6 funcionarios públicos, pero tiene contacto en general  con 
todo el personal de la Dirección General. 
Información.  Alto. Registro de licencias, permisos, concesiones, multas, placas, infractores, etc. 
Recursos Financieros.  Alto. Maneja los Recursos Asignados en su Dirección. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O ADMINISTRATIVO �

�

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
�
Clave del Puesto 02.06.00.01.00.00 

�

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Jefatura de 
Departamento 
Administrativo 

 

�

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Administrar los recursos humanos, económicos, técnicos, materiales y de servicios 
de la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial, supervisando el 
transparente ejercicio del presupuesto de egresos, de acuerdo con el programa 
operativo anual. 

 
Puesto al que reporta: Dirección General del  Transporte y de la Seguridad  Vial 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Secretaria 1 

 2 Auxiliar Administrativo 1 

 3 Intendencia 3 

 4 Mensajero 1 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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�
Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario. 

2.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
de la Coordinación Administrativa, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

3 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

4 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

5 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
5.1 Llevar el control y optimizar los recursos materiales y humanos. 

6 Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
delegación o suplencia le corresponda; 

7 Atender con calidad a los planteamientos de la ciudadanía sobre los servicios que 
presta la Dependencia. 

8 Orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la ciudadanía sobre 
los servicios que presta la Dependencia. 
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9 Analizar, proponer y difundir a las demás áreas administrativas el establecimiento de 
sistemas de control y seguridad respecto del personal y mobiliario, con el objeto de 
prevenir irregularidades y obtener el máximo aprovechamiento de los recursos 
asignados; 

9.1 Notificar cualquier propuesta o medida de prevención al personal mediante 
Memorándum y/u Oficio, tanto en la Dirección General, como en las Delegaciones 
Regionales. 

10 Planear ante la Dirección correspondiente, la compra de bienes, y la obtención de 
servicios necesarios para el funcionamiento de la Dirección General de Transportes; 

11 Evaluar las necesidades de mobiliario y equipo de la Dirección General de 
Transportes, en función de la disponibilidad presupuestal; 

11.1 Analizar las necesidades de la Dirección General y Delegaciones Regionales. Se 
evalúa el material o recurso existente. Se cotizan los bienes y/o artículos que se van 
a adquirir. Se toma la decisión óptima para el mejor funcionamiento de la 
Dependencia 

12 Programar y elaborar las requisiciones de compras, servicios y gastos de la Dirección 
General del Transporte y de la Seguridad Vial; 

12.1 Una vez que se determinan las necesidades de la Dirección General, estructurar un 
plan de compra sujetándonos al presupuesto autorizado: 
en base a los montos de compra, se establece bajo qué condiciones se realizará la 
compra, de manera directa, a tres cotizaciones, a sobre cerrado o a licitación pública. 
Se elabora la requisición de materiales diversos: papelería, cómputo, ferretería, etc. 
Se solicita cotización con proveedores. Se recaban las cotizaciones para 
posteriormente elaborar el cuadro comparativo. Se pasa a firma con el Director 
General para que posteriormente, se lleve la documentación a la coordinación 
administrativa de la secretaría general de gobierno para que las ingresen al 
subcomité de compras. Después de autorizadas las compras, se recogen los 
documentos autorizados para solicitar al proveedor correspondiente que surta el 
material que le fue asignado. 

13 Administrar el gasto de la Dirección y tramitar el pago a proveedores ante la 
Secretaría de Finanzas de acuerdo a la normatividad establecida y llevar el registro 
de los mismos; 

13.1 Llevar a cabo en el sistema de Adquisiciones de Gobierno del Estado el registro de 
solicitudes de órdenes de pago a proveedores que se hicieron por concepto de: 
gastos, compras, mantenimiento, servicios, recuperación de viáticos, recuperación de 
gastos, y reembolso de fondo fijo. 
Se autorizan las órdenes de pago. 
Se tramitan a través de la dirección de egresos y contabilidad para su trámite de 
pago. 
La dirección de egresos y contabilidad emite el contra-recibo correspondiente a la 
documentación comprobatoria al pago por hacer. 

14 Presentar informes de compras directas al comité de compras; 
14.1 Cada mes, ante el subcomité de compras de la Secretaría General de Gobierno, se 

llevan a cabo las compras de todas las Dependencias de la mencionada secretaría, 
quedando asentadas en el acta del subcomité de compras. 

15 Tramitar ante la Dirección de Recursos Humanos las incidencias de la plantilla de 
personal asignado a la dirección, previo acuerdo con el Secretario; 
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15.1 Llenar el Formato único de personal, en donde se plasman todos los datos 
personales del trabajador y se detallan que tipo de incidencia y depende de qué tipo 
de incidencia o qué trámite es, corresponden a las firmas que debe de llevar dicho 
formato, las incidencias pueden ser: Incapacidad, Vacaciones, Días económicos, 
Altas, Bajas o Corrimientos escalafonarios. 

16 Supervisar la tramitación, el control y la liquidación de las solicitudes de viáticos y 
pasajes del personal de la Dirección; 

16.1 Elaborar el formato de solicitud de orden de pago y se anexa el o los oficios de 
comisión que amparan dicho evento y/o los boletos que amparan el pago de pasajes 
y se lleva a la coordinación administrativa para recabar firmas y se tramita en la 
dirección de egresos para su pago. 

17 Detectar en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, las necesidades 
de capacitación y efectuar la programación de los cursos especializados para la 
Dirección; 

17.1 Consultar con el personal inquietudes y peticiones para tomar cursos, platicas, 
talleres y/o cursos para solicitarlos a la Dirección de Recurso Humanos, así como 
también se tiene la visión de saber si el personal requiere de cierta capacitación en 
alguna actividad que llevan a cabo para desempeñar su trabajo. 

18 Monitorear la asistencia del personal y dar seguimiento a las incidencias que se 
presenten; 

19 Controlar el inventario del activo fijo de la Dirección General, en coordinación con 
bienes patrimoniales asegurando el resguardo de los mismos; 

19.1 Consultar con el personal inquietudes y peticiones para tomar cursos, platicas, 
talleres y/o cursos para solicitarlos a la Dirección de Recurso Humanos, así como 
también se tiene la visión de saber si el personal requiere de cierta capacitación en 
alguna actividad que llevan a cabo para desempeñar su trabajo. 

20 Coordinar la actualización de altas y bajas en el sistema de inventario de mobiliario y 
equipo de la Dirección General; 

20.1 Solicitar con oficio a bienes patrimoniales el alta y/o la baja de equipo o mobiliario, si 
es alta:  
Se elabora un oficio en donde se solicita se inventarié y quede resguardado el bien, 
así cuando pasan a recogerlo, Bienes Patrimoniales entrega el artículo con la copia 
de la factura certificada junto con el resguardo de la persona responsable de dicho 
artículo. 
Si es baja se hace el oficio y se anexan formatos de baja y fotos del artículo para 
posteriormente llevarlos al almacén para su destino final.  

21 Supervisar y gestionar el mantenimiento, reparación y remodelación en su caso de 
las instalaciones, equipo de cómputo y telefonía,  observando la normatividad 
aplicable en la materia; 

21.1 Solicitar en caso de mantenimiento menor, apoyo con el personal de ésta Dirección, 
y si es mayor, solicitar apoyo a Obras Públicas y a talleres de Gobierno del Estado o 
en caso de ser necesario o que por algún motivo los anteriores no pudieron o no 
tuvieron tiempo, se gestionan los servicios con un proveedor externo. 

22 Controlar el uso y mantenimiento de los vehículos asignados para la realización 
correspondiente de las funciones de la propia dirección; 

23 Distribuir los recursos materiales necesarios para el trabajo diario, de acuerdo con el 
arribo de los mismos; 

24 Coordinar el servicio de entrega de oficios y mensajería en las distintas 
Dependencias de Gobierno del Estado y demás instancias involucradas. 
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25 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios 

26 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 
interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia; 

27 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación, de los 
procesos. 

27.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
de la Coordinación Administrativa, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

28 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
29 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 

�
�
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

� 1 Dirección de Recursos Humanos Proveedores  

� 2 Secretaría General de Gobierno  

� 3 Secretaría de Administración  

� 4 Dirección de Servicios Generales  

� 5 Dirección de Adquisiciones  

� 6 Secretaría de Finanzas  

�
�
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números 
y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del Reglamento 
Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADM INISTRATIVO  

 
Nombre del Puesto  

JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Clave del Puesto 02.06.00.01.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura. 

 
Especialidad mínima Administración, Contabilidad, Otros. 

 
Actitudes para Honestidad, Responsabilidad, Orientación al servicio, Iniciativa, Prudencia. 

 
Habilidades en Manejo de personal, Manejo de control interno, Negociación y Comunicación, 

Mantener el área de trabajo ordenada. 
 

Conocimientos en 
Administración, Contabilidad, Ley de Adquisiciones, Ley de responsabilidades, Ley 
Orgánica de la Administración Pública, Paquetería básica de Office Word, Excel, 
Power Point. 

 
Experiencia 2 años en la administración pública en puestos administrativos. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información  Medio  
Recursos Financieros Alto   

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales. Alto. Únicamente tiene bajo su resguardo equipo de oficina, material de papelería y 
mantenimiento y es responsable indirecto de todo los recursos materiales de la dirección. 
Recursos Humanos . Alto. Cuenta con 6 personas que la apoyan en sus actividades y es responsable del 
cuidado de las incidencias del personal.  
Información.  Medio. Maneja información administrativa de la nómina de la dirección y administra el 
presupuesto de egresos operativo asignado. 
Recursos Financieros . Alto. Lleva el control de todos los gastos de la dependencia. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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�

� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O JURÍDICO �

�

Nombre del Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO JURÍDICO 

�

Clave del Puesto 02.06.00.01.00.00 

�

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial. 

Jefatura del 
Departamento Jurídico  

�

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Atender cualquier Demanda de Amparo o de lo Contencioso Administrativo, en 
donde la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial resulte demandada 
y/o cualquier de los integrantes del personal adscrito en asuntos de carácter penal, 
mercantil, civil y/o familiar, prestar asesoría y darle sustento jurídico al actuar de la 
Dirección General. 

�
Puesto al que reporta: Dirección General del  Transporte y de la Seguridad  Vial 

�
Puestos que le 
reportan 

Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Secretaria 1 
 2 Abogados Adscritos 2 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones  
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo para 
proporcionar un servicio con calidad y calidez al usuario. 

1.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
del Departamento Jurídico, haciendo comentarios, críticas constructivas, 
proporcionando puntos de vista, hacer valer la experiencia en casos, asuntos o 
juicios que ya hayan sucedido, etc. Para así llegar a una confianza laboral entre el 
personal. 

2 Contestar de Demandas de Amparo. 
2.1 Realizar dentro del término legal que la Ley señale, defendiendo en todos los 

aspectos o actos reclamados a esta Dirección General, con un total apego a las 
Leyes de la materia, como la de Amparo, Ley del Transporte y de la Seguridad Vial 
del Estado de Colima y del Reglamento de Vialidad y Transporte del Estado de 
Colima y sobre todo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3 Contestar Demandas en el Tribunal de lo Contencioso. 
3.1 Al igual que las Demandas de Amparo, se contestan dentro del término legal, y 

defendiendo en todo a esta Dirección General, con un punto de vista coherente y 
dentro de lo que marca la Ley, dándole a conocer al tribunal que todos los actos 
reclamados se encuentran dentro de la Ley y que no le causan agravios al 
demandante. 

4 Resolución de Recursos de Inconformidad. 
4.1 Con fundamento de lo que se establece el Reglamento de Vialidad y Transporte del 

Estado de Colima, se analizan las pruebas aportadas por el inconforme y se emite la 
resolución correspondiente. 

5 Asesorar  jurídicamente a todo el Personal y Directivos. 
5.1 En este ámbito se da asesoría al departamento que lo solicite para que cuando 

realicen sus funciones se hagan de la manera en que lo marca la Ley y el 
Reglamento. 

6 Fundamentar y motivar  los Actos de Autoridad de la Dirección General como 
Dependencia. 

6.1 Todo acto de autoridad debe de estar fundado y motivado y dado  que la Dirección 
General del Transporte y de la Seguridad es una autoridad, su actuar encuentra 
sustento legal en la Constitución General de la República, Ley de Amparo, Ley 
General del Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, Reglamento de 
Vialidad y Transporte del Estado de Colima y demás ordenamientos legales. 

7 Gestiones de consideración en pago de infracciones. 
7.1 Se realizan conforme a la gravedad de la infracción y a la situación económica del 

infractor y se decide junto con el Director General. 
8 Contestaciones de oficios y escritos dirigidos al Director General, previo acuerdo con 

éste, dentro del término legal. 
8.1 Contestar exista o no termino, para evitar rezagos. 

9 Tomar comparecencias de personas que prestan alguna problemática para la 
propuesta de solución de éstas. 

9.1 Realizar comparecencias a las personas que tienen algún problema para de esta 
manera deslindar a la DGTYSV de algún problema que se pudiera suscitar. 

10 Calificar y resolver las propuestas de puesta a disposición de vehículos con 
diferentes problemáticas, de la Procuraduría General de Justicia. 
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10.1 Al igual que los oficios, las puestas a disposición se hacen a la brevedad, y en el 
oficio a puesta a disposición se anexan diversos documentos en originales y copias, 
informando debidamente al interesado, para que le dé seguimiento en la 
Procuraduría General de Justicia. 

11 Calificar y resolución de bloqueos solicitados por Autoridades Federales, Fiscales, 
Judiciales, y Administrativas. 

11.1 Los bloqueos así como los desbloqueos se realizan inmediatamente después de 
presentar los oficios o escritos en donde se solicitan, para posteriormente darle 
contestación por medio de oficios a la autoridad que lo solicitó, siempre y cuando 
haya sido procedente el bloqueo o desbloqueo solicitado. 

12 Calificación y resolución de petición de información. 
12.1 En toda la información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de 

Protección de datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como 
la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se 
establece a quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

13 Atención al público en general. 
13.1 Prestar atención al público con cortesía y eficiencia, asesorando, resolviendo o 

canalizando al lugar en que debe acudir a solucionar el asunto motivo de su visita, 
sea o no de esta Dirección. 

14 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

15 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
15.1 Esto es indudable, ya que como departamento jurídico se tiene el conocimiento del 

alcance que se puede llegar a tener por actos de corrupción, evitándolos a toda 
costa, pero también se atienden las quejas del público que aseguran haber sido 
víctimas de que algún compañero de trabajo les pidió dinero, en estos casos se le da 
seguimiento a la queja y se hace del conocimiento del Director General. 

16 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios. 

17 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 
interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia; 

18 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Dirección General del Transporte Ciudadanía 
 2 Dirección de Gestión Procuraduría General de Justicia 
 3 Dirección Operativa Juzgados 
 4 Departamento de Trabajo Social H. Ayuntamientos  
 5 Departamento de Auditoría  
 6 Delegaciones Regionales del Transporte  
 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
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semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO JUR ÍDICO 

 
Nombre del Puesto  

JEFATURA DE DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Clave del Puesto 02.06.00.01.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura. 

 
Especialidad mínima Derecho, Ciencias Políticas, Otros. 

 
Actitudes para Honestidad, Responsabilidad, Orientación al servicio, Iniciativa, Prudencia. 

 

Habilidades en 
Manejo de personal, Manejo de control interno, Negociación y Comunicación, 
pensamiento estratégico, relaciones humanas, negociación, resolución de 
conflictos, Mantener el área de trabajo ordenada. 

 

Conocimientos en 

Normatividad en general, Reglamentación y Regulación en materia de Transporte, 
Urbanismo, Legislación Fiscal, Legislación Laboral, Sistemas de Cobro, 
Conducción Profesional, Paquetería Básica de Office Como Word, Excel Y Power  
Point. 

 
Experiencia 2 años en la administración pública en puestos jurídicos. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos  Medio  
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. Es responsable del mobiliario y equipo de cómputo que le asignaron. 
Recursos Humanos.  Medio. Tiene a su cargo directo 3 personas. 
Información.  Alto. Es alto por el uso que se puede dar a esta información, Revisión, análisis de multas 
infractoras, inconformidades, asuntos de vehículos robados, etc. 
Recursos Financieros.  Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DELEGACIÓN REGIONAL DEL  TRANSPORTE Y DE 

LA SEGURIDAD VIAL EN MANZANILLO   

 

Nombre del Puesto DELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDA D 
VIAL EN MANZANILLO 

 
Clave del Puesto 02.06.03.00.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Delegación Regional del 
Transporte y de la 
Seguridad Vial en 

Manzanillo  

 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Desarrollar la coordinación del Transporte Público y la Seguridad Vial en su 
jurisdicción. 

 
Puesto al que reporta: Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Subdelegación Regional del Transporte en Manzanillo 1 

 2 Secretaria 1 

 3 Encargado del área Jurídica 1 

 4 Encargado del área de Placas 1 

 5 Encargado del área de Licencias 1 

 6 Encargado del área de Archivo de Placas 1 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades  a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

3.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
4.1 Llevar el control y optimizar los recursos materiales y humanos. 

5 Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
delegación o suplencia le corresponda; 

6 Vigilar que se mantenga actualizado el registro de representantes legales, 
apoderados, gestores, empresas, asociaciones y sociedades al servicio del 
transporte; 

6.1 Realizar el control de los gafetes de Gestores, representantes sociales, así como de 
hacer cumplir de acuerdo a la Ley que los Gestores cumplan con los requisitos para 
obtener los gafetes (fianzas, horarios de trámites de los gestores, cantidad de 
tramites por gestor, etc.)  
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6.2 Controlar la expedición de gafetes de Gestor, Representante Social y Apoderado; Lo 
anterior en base al cumplimiento de los requisitos estipulados en el Decreto 
publicado el 13 de Abril de 1996, en el periódico oficial del Estado. Cabe hacer 
mención que el gestor debe de  depositar una fianza. 

7 Autorizar bajas, altas y cambios de las unidades de transporte en el Registro Público 
Vehicular del Estado de Colima; 

7.1 Revisar reportes mensuales de los movimientos vehiculares para identificar la 
presencia de alguna sobredemanda de estos servicios, para efectuar ajustes 
correspondientes y mantener en condiciones adecuadas la prestación del mismo. 

7.2 Supervisar que las acciones de altas y bajas se apeguen a la normatividad vigente;  
7.3 Realizar reuniones frecuentes en el área de Recepción de Documentos, Auditoría y 

Peritaje, para establecer los criterios apegados a la normatividad y/o homogenizar las 
medidas en el manejo de los movimientos de Altas y Bajas. 

7.4 Realizar un análisis de aquellos trámites que incorporando a la Jefatura de Auditoria, 
Peritaje y Coordinación de la Unidad Jurídica, para realizar movimientos vehiculares 
de Baja y Alta con características diferentes a las comúnmente manejadas en esta 
Institución.  

8 Supervisar que el proceso de emplacamiento de vehículos automotores se realice de 
manera correcta dentro de los ordenamientos legales establecidos; 

9 Autorizar los permisos provisionales para circular sin placas y sin tarjeta de 
circulación de vehículos, de acuerdo a lo que señale la Ley de la materia; 

9.1 Supervisar la expedición, previo pago de derechos, los permisos provisionales para 
circular sin placas y sin tarjeta de circulación de vehículos, de acuerdo a lo que 
señale a Ley de Transporte y Seguridad Vial del Estado de Colima y su Reglamento; 

9.2 Revisar si la documentación que se solicita es la suficiente para generar certeza 
jurídica para la Institución y para el contribuyente. 

10 Atender, orientar y dar seguimiento a las peticiones de la ciudadanía conforme a la 
normatividad vigente y área de competencia. 

10.1 Atender y dar seguimiento con calidad y calidez a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Delegación Regional. 

11 Supervisar que el proceso de otorgamiento de licencias se realice de manera 
correcta dentro de los ordenamientos legales establecidos; 

11.1 Vigilar la expedición, revalidación, reposición o cancelación de las licencias, permisos 
o autorizaciones para la conducción de vehículos en todo espacio de dominio público 
y uso común, conforme a la normatividad aplicable; 

11.2 Organizar la emisión de licencias en las comunidades, dependencias y organismos 
que así lo soliciten y mantener relación estrecha con la Dirección de Gestión para 
dicha coordinación. 

11.3 Supervisar el control y resguardo de los expedientes de licencias; 
11.4 Organizar y coordinar los programas especiales de expedición de licencias foráneas. 

12 Coordinar y supervisar que los agentes supervisores del transporte público 
desarrollen sus actividades conforme a los ordenamientos establecidos; 

13 Establecer y vigilar frecuencias, horarios y rutas de penetración de vehículos de 
servicio de transporte público en todas sus modalidades y vigilar que estos se 
cumplan; 

13.1 Planear y organizar los operativos de transporte público para el funcionamiento 
óptimo del rol único. 

13.2 Supervisar los roles de rutas. 
14 Vigilar la correcta aplicación de las tarifas aplicables al transporte público en todas 

sus modalidades. 
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15 Supervisar el cumplimiento de los términos de las concesiones, permisos y 
autorizaciones del servicio de transporte y la seguridad vial; 

15.1 Coordinar con el Departamento de Trabajo Social de la DGTYSV y dar seguimiento a 
las solicitudes de los concesionarios para no hacerse cargo en forma personal o 
habitual de su concesión; Cabe señalar que dicha autorización deberá de ser firmada 
por el Director General una vez cubierto los requisitos solicitados en esta área.  

15.2 Controlar y regular en coordinación con el Departamento de Trabajo Social de la 
DGTYSV la renta de las unidades del servicio público de transporte de pasajeros 
para garantizar el buen uso de la misma. 

16 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las 
concernientes a la seguridad vial; 

17 Autorizar la supervisión de los concesionarios o permisionarios de todas las 
modalidades de servicio de transporte, cuenten con las pólizas de seguro vigentes, 
del pasajero y de responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 

18 Realizar y coordinar los operativos de la supervisión física de los vehículos y sus 
operarios destinados al servicio de transporte en la jurisdicción en todas sus 
modalidades, cumplan con las especificaciones y demás condiciones señaladas en la 
Ley y sus Reglamento con la finalidad de garantizar un servicio de calidad a la 
ciudadanía; 

19 Coordinar la aplicación de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 

20 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las 
concernientes a la seguridad vial; 

21 Vigilar que se reciban y resuelvan las quejas de los usuarios por irregularidades en la 
prestación del servicio público de transporte; 

22 Atender Orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Delegación Regional. 

23 Sancionar las acciones y omisiones ilícitas en que incurran los concesionarios, 
permisionarios y conductores del transporte en sus diferentes modalidades, a través 
del personal autorizado de acuerdo con la normatividad aplicable; 

23.1 Vigilar la aplicación de sanciones, detención, retiro y depósito vehicular del 
transporte, por violación de las disposiciones, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en que incurran los concesionarios, permisionarios y operarios del servicio de 
transporte; 

24 Supervisar que las unidades de transporte público cumplan con las condiciones 
mecánicas y físicas señaladas en la Ley y el Reglamento con la finalidad de 
garantizar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

24.1 Analizar y verificar que el vehículo se encuentre en condiciones óptimas para la 
circulación para vehículos de servicio particular. 

24.2 Realizar operativos o revisiones constantes en lo que se supervisa la perfecta 
funcionalidad de las luces y que no cuenten con polarizado. 

24.3 Las revisiones pueden ser periódicas (operativos) o anuales en revisión física de las 
unidades, de frenos, luz, marcador del tablero, accesorios, de las unidades (limpia 
brisas, defensas, espejos, llantas de refacción, herramientas, extinguidor), laminado 
y pintura, tapicería, etc.; 
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24.4 Programar y realizar la supervisión de la parte mecánica y apariencia física de las 
unidades, para comprobar que cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley y Normatividad  aplicable, a fin de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

25 Supervisar que los operarios cuenten con el perfil y características necesarias para 
garantizar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

25.1 Coordinar la supervisión para verificar que los operarios cuenten con el perfil y 
características físicas para desempeñar su función  de acuerdo a la norma aplicable 
para asegurar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

25.2 Coordinarse con la Jefatura de Archivo de Placas de la DGTYSV para verificar el 
perfil de los conductores que solicitan los cursos para obtener el gafete de operario. 

25.3 Realizar operativos para supervisar la vestimenta, y presentación de los operarios del 
servicio público. 

26 Supervisar que se realicen campañas de prueba antidoping y alcoholemia a los 
conductores de cualquier tipo del transporte público activos cuando ésta lo juzgue 
necesario; 

26.1 Canalizar al Departamento de Trabajo Social de la DGTYSV para que se le dé 
seguimiento de los conductores del servicio público que den positivo en alguna 
sustancia toxica, a los Centros de Integración Juvenil; 

27 Supervisar la correcta prestación del servicio de transporte y solicitar, en su caso, el 
auxilio de la policía, tanto preventiva, como de las auxiliares; 

28 Autorizar sitios y terminales de trasporte de pasajeros o de carga, así como, de 
bases de radiotaxis o ruleteo, checaderos, paraderos e itinerario de rutas, y demás 
elementos de operación necesarios para la prestación del transporte público; 

29 Programar y controlar la realización de operativos para la supervisión de transporte 
tanto de la documentación como de las unidades vehiculares, coordinándose con 
otras autoridades; 

29.1 Programar y realizar la supervisión de la parte mecánica y apariencia física de las 
unidades, para comprobar que cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley y Normatividad  aplicable, a fin de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

29.2 Programar la supervisión de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 

29.3 Programar la supervisión permanente a los concesionarios o permisionarios, para 
asegurar que cuenten con las pólizas vigentes de seguro del pasajero y de 
responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, y de éste último, las 
demás modalidades del servicio de transporte, en los término de la Ley y 
Normatividad aplicables;  

30 Control de placas vehiculares en tanto a existencias, requerimientos y almacenaje;  
30.1 Llevar a través de solicitud de inventario para identificar existencia y a partir de la 

existencia prever la necesidad de placas para solicitar ante la Dirección de Gestión 
de la DGTYSV de más placas. 

31 Controlar el manejo de los  formatos vehiculares; 
31.1 Generar registros de la totalidad de los formatos vehiculares, para llevar un inventario 

de formatos usados en los trámites de diarios, y aquellos formatos que hayan sido 
cancelados en esta misma actividad.  

32 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario; 
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32.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
de la Delegación Regional, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

33 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios; 

34 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

35 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
36 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia; 

37 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Dirección General del Transporte y de la 
Seguridad Vial Juzgados  

 2 Secretaria de Administración Procuraduría General de la República 

 3 Dirección de Gestión Ayuntamientos de su jurisdicción 

 4 Dirección Operativa  

 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes de las 
jefaturas de Área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

2 
Formular el programa de trabajo de la Dirección, a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento 

3 Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las jefaturas 
adscritas a la Dirección  y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

4 
Planear, organizar y dirigir las metas y objetivos, a fin de  evaluar el desempeño de 
las funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas 
preventivas y correctivas necesarias; 

5 

Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
dirección, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estos, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

6 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 

7 Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal, en plazas 
adscritas a la Dirección  atendiendo a la normatividad aplicable; 

8 
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 
firmar los documentos en los que por delegación o suplencia le corresponda; 

9 
Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y la cooperación técnica en asuntos de 
su especialidad, a los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
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municipales, previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

10 
Informar mensual y anualmente al Director General, sobre el avance y cumplimiento 
de los objetivos y metas programadas por área de trabajo; 

11 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 

12 

Proponer y formular al Director General, el programa anual de trabajo del área, las 
resoluciones, dictámenes y opiniones, así como someter a su aprobación, los 
estudios y proyectos que elabore, relacionados con su competencia y los requeridos 
por él, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

13 Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 

14 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia. 

15 
Cumplir y hacer cumplir las atribuciones contempladas en el Reglamento Interior de 
la Secretaría dentro del área de su competencia; y 

16 
Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 
Director General. 

 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 y de 18:30 – 20:00 horas Abierto 
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�

� PERFIL DE PUESTO DE LA DELEGACIÓN REGIONAL DEL TRAN SPORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN MANZANILLO  

�

�
Nombre del Puesto 

DELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDA D 
VIAL EN MANZANILLO 

Clave del Puesto 02.06.03.00.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 
 
Especialidad mínima Administración, Ingeniero Industrial, Ingeniero Urbanista, Otros. 
 
Actitudes para Orientación al servicio, integridad, Disposición, honestidad, ética  
 

Habilidades en Pensamiento estratégico, relaciones humanas, negociación, resolución de conflictos, 
manejo de Word y Excel básico. Mantener el área de trabajo ordenada. 

 

Conocimientos en 
Servicio Público, normatividad institucional, controles administrativos, urbanismo, 
regulación y reglamentación en materia del Servicio Público de Transporte (Ley de 
Transporte y Seguridad Vial); conducción profesional. 

 
Experiencia 3 años en el servicio público en el área de transporte 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. Responsable indirecto de mobiliario, equipo y vehículos, 
Recursos Humanos . Alto. Responsable directo del personal encargado de las distintas áreas de la Delegación 
y tiene contacto general con todo el resto del personal. 
Información.  Alto. Maneja datos del padrón vehicular, licencias y placas de vehículos. 
Recursos financieros. Nulo. No maneja recursos financieros. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE 

Y DE LA SEGURIDAD VIAL EN MANZANILLO   

 

Nombre del Puesto SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN MANZANILLO 

 
Clave del Puesto 02.06.03.02.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial. 

Delegación Regional del 
Transporte y de la 
Seguridad Vial en 

Manzanillo 

Subdelegación Regional 
del Transporte y de la 

Seguridad Vial en 
Manzanillo 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Desarrollar operativamente los servicios que otorga la Delegación Regional del 
Transporte Público en el municipio. 

 
Puesto al que reporta: Delegación Regional del Transporte y de la Segurida d Vial en Manzanillo 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Encargado del área de Supervisores 1 
 2 Encargados de áreas 6 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 
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2 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

3.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
4.1 Pasar Lista a los Agentes Supervisores en el inicio o cambio de turnos: 

Pasar lista del personal en turno, supervisar su presencia (Uniformes de Supervisor), 
Gafete de Identidad, que traigan consigo su herramienta de trabajo: Boletas de 
infracción, herramienta para retirar placas, chaleco fluorescente, linterna, silbato, 
casco (para los que usan motocicleta), Reglamento de Vialidad y Transporte del 
Estado.  

4.2 Vigilar y controlar  a los Agentes Supervisores para que mantengan en óptimas 
condiciones las unidades vehiculares (Patrullas de Transporte) para el  servicio de 
supervisión.  

4.3 Coordinar que las unidades vehiculares permanezcan estacionadas en la DGTYSV 
cuando no haya servicio de supervisión. 

5 Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
suplencia le corresponda; 

6 Atender, orientar y dar seguimiento a las peticiones de la ciudadanía conforme a la 
normatividad vigente y área de competencia; 

6.1 Dar atención con calidad y calidez a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 
servicios que presta la Delegación Regional.  

7 Coordinar y supervisar que los agentes supervisores del transporte público 
desarrollen sus actividades conforme a los ordenamientos establecidos; 

8 Establecer y vigilar frecuencias, horarios y rutas de penetración de vehículos de 
servicio de transporte público en todas sus modalidades y vigilar que estos se 
cumplan; 

8.1 Planear y organizar los operativos de transporte público para el funcionamiento 
óptimo del rol único. 

8.2 Supervisar los roles de rutas. 
8.3 Vigilar la correcta aplicación de las tarifas aplicables al transporte público en todas 

sus modalidades. 
8.4 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las 

concernientes a la seguridad vial; 
9 Programar y controlar la realización de operativos para la supervisión de transporte 

tanto de la documentación como de las unidades vehiculares, pudiéndose coordinar 
con otras autoridades; 

9.1 Programar y realizar la supervisión de la parte mecánica y apariencia física de las 
unidades, para comprobar que cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley y Normatividad  aplicable, a fin de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

9.2 Programar la supervisión de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 
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9.3 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como de las 
concernientes a la seguridad vial; 

9.4 Coordinar y supervisar permanente y físicamente que los concesionarios o 
permisionarios, cuenten con las pólizas vigentes de seguro del pasajero y de 
responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, y de éste último, las 
demás modalidades del servicio de transporte, en los término de la Ley y su 
Reglamento; 

9.5 Supervisar, a través del personal de supervisión que corresponda la correcta 
aplicación de las tarifas aplicables al transporte público en todas sus modalidades, 
así como a los estacionamientos, encierros, corralones y confinamientos públicos; 

10 Recibir las quejas de los usuarios por irregularidades en la prestación del servicio 
público de transporte; 

10.1 Atender Orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Delegación Regional. 

10.2 Analizar las quejas y tratarlas con la  o las personas que les competen para dar 
solución y respuesta a quien presenta la queja. Controlar y dar seguimiento a las 
quejas y en caso necesario, practicar careos entre el quejoso y el conductor. 

10.3 Recepción, atención y seguimiento de quejas de los usuarios del servicio público en 
sus diferentes modalidades vía telefónica o personalmente; en caso necesario 
realizar careos; 

11 Llevar el control del parque vehicular para la substitución y renovación de unidades, 
con la finalidad de reducir el impacto ambiental; 

12 Sancionar las acciones y omisiones ilícitas en que incurran los concesionarios, 
permisionarios y conductores del transporte en sus diferentes modalidades, a través 
del personal autorizado de acuerdo con la normatividad aplicable; 

12.1 Vigilar la aplicación de sanciones, detención, retiro y depósito vehicular del 
transporte, por violación de las disposiciones, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en que incurran los concesionarios, permisionarios y operarios del servicio de 
transporte; 

13 Supervisar que se realicen campañas de prueba antidoping y alcoholemia a los 
conductores de cualquier tipo del transporte público activos cuando ésta lo juzgue 
necesario; 

13.1 Canalización al Departamento de Trabajo Social de la DGTYSV para que se le dé 
seguimiento de los conductores del servicio público que den positivo en alguna 
sustancia toxica, a los Centros de Integración Juvenil; 

13.2 Supervisar la correcta prestación del servicio de transporte y solicitar, en su caso, el 
auxilio de la policía, tanto preventiva, como de las auxiliares; 

14 Fijar frecuencias y horarios de las unidades de transporte del servicio público; 
determinar las rutas de penetración de vehículos de servicio de transporte público de 
pasajeros urbanos, suburbano; 

14.1 Realizar  una reunión con una comisión de los concesionarios en la que se determina 
la duración de la vuelta, para con ello aplicar las frecuencias entre las unidades; 

14.2 Elaborar y modificar los trazos y las tarjetas de trabajo de cada una de las rutas y 
unidades de las rutas del rol único de la zona Conurbada Manzanillo, en coordinación 
con las comisiones que integran transportistas. 

14.3 Elaborar y modificar trazos: esto se hace derivado de las solicitudes que se reciben 
de parte de los usuarios de las diferentes puntos de la zona conurbada; 

14.4 Tarjetas de trabajo: estas son modificadas derivado de la modificación de algún trazo 
o por la modificación de algún tiempo en las frecuencias de las rutas; 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   59  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

14.5 Recibir los documentos donde se solicita la modificación de alguna ruta para que 
preste el servicio en alguna colonia, y se cita a reunión a una comisión de las 
diferentes agrupaciones involucradas con la petición presentada; 

15 Participar en los operativos especiales en las Ferias de Manzanillo; 
15.1 Elaborar con anticipación el tríptico de la feria en el que se detalla la tarifa para las 

unidades de servicio de taxi, mixto y transporte urbano; 
15.2 Elaborar un rol del personal que participará en el operativo de la feria; 
15.3 Participar en la elaboración de las tarifas especiales del Transporte público para las 

rutas de la Feria de Manzanillo  
16 Realizar una reunión con una comisión de los concesionarios para analizar la Tarifa 

existente de todas las modalidades; 
16.1 Elaborar proyectos de nuevos sistemas de trabajo del transporte urbano tales como 

el rol único de Manzanillo; 
17 Participar en operativos especiales organizados por esta Dirección Operativa; 

17.1 Dar respuesta previo acuerdo con el Delegado Regional, a los oficios recibidos en 
esta Subdirección respecto al área operativa de supervisión; 

18 Sustituir al Delegado en su ausencia; 
18.1 Atender, coordinar, apoyar en las ausencias del Delegado Regional. 

19 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios 

20 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

20.1 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario; 

20.2 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
de la Delegación Regional, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

21 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
22 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 

23 Lleva el control preventivo del estado físico que guardan las unidades de taxi. 
24 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 

 
 
Relaciones internas y 
externas Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Dirección General del Transporte y de la 
Seguridad Vial Ciudadanía 

 2 
Dirección de Gestión 

Concesionarios y Permisionarios del 
Servicio Público de Transporte del 
Municipio 

 3 Dirección Operativa  Ayuntamientos 
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Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, números 
y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

4 
Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
delegación o suplencia le correspondan; 

5 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Dependencia; 

6 Lleva el control preventivo del estado físico que guardan las unidades de taxi. 

7 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, con el 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como con la normatividad aplicable a su 
competencia; y 

8 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 y 18:00 – 20:00 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA SUBDELEGACIÓN  REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN MANZANILLO   

 

Nombre del Puesto SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGUR IDAD 
VIAL EN MANZANILLO 

Clave del Puesto 02.06.03.02.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Administración, Ingeniero Industrial o Ingeniero Urbanista. 

 
Actitudes para Orientación al servicio, integridad, Disposición, honestidad, ética. 

 
Habilidades en Pensamiento estratégico, relaciones humanas, negociación, resolución de conflictos, 

manejo de Word y Excel básico. Mantener el área de trabajo ordenada. 
 

Conocimientos en 
Servicio Público, normatividad institucional, controles administrativos, urbanismo, 
regulación y reglamentación en materia del Servicio Público de Transporte (Ley de 
Transporte y Seguridad Vial); conducción profesional. 

 
Experiencia 3 años en el servicio público en el área de transporte 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos  Medio  
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales. Alto. Responsable de Mobiliario y equipo vehicular para supervisores 
Recursos Humanos.  Medio. Responsable directo de 7 agentes supervisores e indirecto del resto del personal 
Información . Alto. Maneja la información del estado de las unidades de servicio público 
Recursos Financieros . Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 

 
�
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DELEGACIÓN REGIONAL DEL  TRANSPORTE Y DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN TECOMÁN   

 

Nombre del Puesto DELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDA D 
VIAL EN TECOMÁN 

 
Clave del Puesto 02.06.03.00.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Delegación Regional del 
Transporte y de la 
Seguridad Vial en 

Tecomán 

 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Desarrollar la coordinación del Transporte Público y la Seguridad Vial en su 
jurisdicción. 

 
Puesto al que reporta: Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Subdelegación Regional del Transporte en Tecomán 1 

 2 Secretaria 1 

 3 Encargado del área Jurídica 1 

 4 Encargado del área de Placas 1 

 5 Encargado del área de Licencias 1 

 6 Encargado del área de Archivo de Placas 1 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

3.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
4.1 Llevar el control y optimizar los recursos materiales y humanos. 

5 Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
delegación o suplencia le corresponda; 

6 Vigilar que se mantenga actualizado el registro de representantes legales, 
apoderados, gestores, empresas, asociaciones y sociedades al servicio del 
transporte; 

6.1 Realizar el control de los gafetes de Gestores, representantes sociales, así como de 
hacer cumplir de acuerdo a la Ley que los Gestores cumplan con los requisitos para 
obtener los gafetes (fianzas, horarios de trámites de los gestores, cantidad de 
tramites por gestor, etc.)  
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6.2 Controlar la expedición de gafetes de Gestor, Representante Social y Apoderado; Lo 
anterior en base al cumplimiento de los requisitos estipulados en el Decreto 
publicado el 13 de Abril de 1996, en el periódico oficial del Estado. Cabe hacer 
mención que el gestor debe de  depositar una fianza. 

7 Autorizar bajas, altas y cambios de las unidades de transporte en el Registro Público 
Vehicular del Estado de Colima; 

7.1 Revisar reportes mensuales de los movimientos vehiculares para identificar la 
presencia de alguna sobredemanda de estos servicios, para efectuar ajustes 
correspondientes y mantener en condiciones adecuadas la prestación del mismo. 

7.2 Supervisar que las acciones de altas y bajas se apeguen a la normatividad vigente;  
7.3 Realizar reuniones frecuentes en el área de Recepción de Documentos, Auditoría y 

Peritaje, para establecer los criterios apegados a la normatividad y/o homogenizar las 
medidas en el manejo de los movimientos de Altas y Bajas. 

7.4 Realizar un análisis de aquellos trámites que incorporando a la Jefatura de Auditoria, 
Peritaje y Coordinación de la Unidad Jurídica, para realizar movimientos vehiculares 
de Baja y Alta con características diferentes a las comúnmente manejadas en esta 
Institución.  

8 Supervisar que el proceso de emplacamiento de vehículos automotores se realice de 
manera correcta dentro de los ordenamientos legales establecidos; 

9 Autorizar los permisos provisionales para circular sin placas y sin tarjeta de 
circulación de vehículos, de acuerdo a lo que señale la Ley de la materia; 

9.1 Supervisar la expedición, previo pago de derechos, los permisos provisionales para 
circular sin placas y sin tarjeta de circulación de vehículos, de acuerdo a lo que 
señale a Ley de Transporte y Seguridad Vial del Estado de Colima y su Reglamento; 

9.2 Revisar si la documentación que se solicita es la suficiente para generar certeza 
jurídica para la Institución y para el contribuyente. 

10 Atender, orientar y dar seguimiento a las peticiones de la ciudadanía conforme a la 
normatividad vigente y área de competencia. 

10.1 Atender y dar seguimiento con calidad y calidez a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Delegación Regional. 

11 Supervisar que el proceso de otorgamiento de licencias se realice de manera 
correcta dentro de los ordenamientos legales establecidos; 

11.1 Vigilar la expedición, revalidación, reposición o cancelación de las licencias, permisos 
o autorizaciones para la conducción de vehículos en todo espacio de dominio público 
y uso común, conforme a la normatividad aplicable; 

11.2 Organizar la emisión de licencias en las comunidades, dependencias y organismos 
que así lo soliciten y mantener relación estrecha con la Dirección de Gestión para 
dicha coordinación. 

11.3 Supervisar el control y resguardo de los expedientes de licencias; 
11.4 Organizar y coordinar los programas especiales de expedición de licencias foráneas. 

12 Coordinar y supervisar que los agentes supervisores del transporte público 
desarrollen sus actividades conforme a los ordenamientos establecidos; 

13 Establecer y vigilar frecuencias, horarios y rutas de penetración de vehículos de 
servicio de transporte público en todas sus modalidades y vigilar que estos se 
cumplan; 

13.1 Planear y organizar los operativos de transporte público para el funcionamiento 
óptimo del rol único. 

13.2 Supervisar los roles de rutas. 
14 Vigilar la correcta aplicación de las tarifas aplicables al transporte público en todas 

sus modalidades. 
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15 Supervisar el cumplimiento de los términos de las concesiones, permisos y 
autorizaciones del servicio de transporte y la seguridad vial; 

15.1 Coordinar con el Departamento de Trabajo Social de la DGTYSV y dar seguimiento a 
las solicitudes de los concesionarios para no hacerse cargo en forma personal o 
habitual de su concesión; Cabe señalar que dicha autorización deberá de ser firmada 
por el Director General una vez cubierto los requisitos solicitados en esta área.  

15.2 Controlar y regular en coordinación con el Departamento de Trabajo Social de la 
DGTYSV la renta de las unidades del servicio público de transporte de pasajeros 
para garantizar el buen uso de la misma. 

16 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las 
concernientes a la seguridad vial; 

17 Autorizar la supervisión de los concesionarios o permisionarios de todas las 
modalidades de servicio de transporte, cuenten con las pólizas de seguro vigentes, 
del pasajero y de responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 

18 Realizar y coordinar los operativos de la supervisión física de los vehículos y sus 
operarios destinados al servicio de transporte en la jurisdicción en todas sus 
modalidades, cumplan con las especificaciones y demás condiciones señaladas en la 
Ley y sus Reglamento con la finalidad de garantizar un servicio de calidad a la 
ciudadanía; 

19 Coordinar la aplicación de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 

20 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las 
concernientes a la seguridad vial; 

21 Vigilar que se reciban y resuelvan las quejas de los usuarios por irregularidades en la 
prestación del servicio público de transporte; 

22 Atender Orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Dependencia. 

23 Sancionar las acciones y omisiones ilícitas en que incurran los concesionarios, 
permisionarios y conductores del transporte en sus diferentes modalidades, a través 
del personal autorizado de acuerdo con la normatividad aplicable; 

23.1 Vigilar la aplicación de sanciones, detención, retiro y depósito vehicular del 
transporte, por violación de las disposiciones, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en que incurran los concesionarios, permisionarios y operarios del servicio de 
transporte; 

24 Supervisar que las unidades de transporte público cumplan con las condiciones 
mecánicas y físicas señaladas en la Ley y el Reglamento con la finalidad de 
garantizar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

24.1 Analizar y verificar que el vehículo se encuentre en condiciones óptimas para la 
circulación para vehículos de servicio particular. 

24.2 Realizar operativos o revisiones constantes en lo que se supervisa la perfecta 
funcionalidad de las luces y que no cuenten con polarizado. 

24.3 Elaborar revisiones, pueden ser periódicas (operativos) o anuales en revisión física 
de las unidades, de frenos, luz, marcador del tablero, accesorios, de las unidades 
(limpia brisas, defensas, espejos, llantas de refacción, herramientas, extinguidor), 
laminado y pintura, tapicería, etc.; 
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24.4 Programar y realizar la supervisión de la parte mecánica y apariencia física de las 
unidades, para comprobar que cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley y Normatividad  aplicable, a fin de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

25 Supervisar que los operarios cuenten con el perfil y características necesarias para 
garantizar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

25.1 Coordinar la supervisión para verificar que los operarios cuenten con el perfil y 
características físicas para desempeñar su función  de acuerdo a la norma aplicable 
para asegurar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

25.2 Coordinar en vinculación con la Jefatura de Archivo de Placas de la DGTYSV para 
verificar el perfil de los conductores que solicitan los cursos para obtener el gafete de 
operario. 

25.3 Realizar operativos para supervisar la vestimenta, y presentación de los operarios del 
servicio público. 

26 Supervisar que se realicen campañas de prueba antidoping y alcoholemia a los 
conductores de cualquier tipo del transporte público activos cuando ésta lo juzgue 
necesario; 

26.1 Canalizar al Departamento de Trabajo Social de la DGTYSV para que se le dé 
seguimiento de los conductores del servicio público que den positivo en alguna 
sustancia toxica, a los Centros de Integración Juvenil; 

27 Supervisar la correcta prestación del servicio de transporte y solicitar, en su caso, el 
auxilio de la policía, tanto preventiva, como de las auxiliares; 

28 Autorizar sitios y terminales de trasporte de pasajeros o de carga, así como, de 
bases de radiotaxis o ruleteo, checaderos, paraderos e itinerario de rutas, y demás 
elementos de operación necesarios para la prestación del transporte público; 

29 Programar y controlar la realización de operativos para la supervisión de transporte 
tanto de la documentación como de las unidades vehiculares, coordinándose con 
otras autoridades; 

29.1 Programar y realizar la supervisión de la parte mecánica y apariencia física de las 
unidades, para comprobar que cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley y Normatividad  aplicable, a fin de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

29.2 Programar la supervisión de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 

29.3 Programar la supervisión permanente a los concesionarios o permisionarios, para 
asegurar que cuenten con las pólizas vigentes de seguro del pasajero y de 
responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, y de éste último, las 
demás modalidades del servicio de transporte, en los término de la Ley y 
Normatividad aplicables;  

30 Controlar el inventario de placas vehiculares en tanto a existencias, requerimientos y 
almacenaje;  

30.1 Llevar a través de solicitud de inventario para identificar existencia y a partir de la 
existencia prever la necesidad de placas para solicitar ante la Dirección de Gestión 
de la DGTYSV de más placas. 

31 Controlar el manejo de los  formatos vehiculares; 
31.1 Generar registros de la totalidad de los formatos vehiculares, para llevar un inventario 

de formatos usados en los trámites de diarios, y aquellos formatos que hayan sido 
cancelados en esta misma actividad.  
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32 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario; 

32.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
de la Delegación Regional, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

33 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios; 

34 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

35 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
36 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia; 

37 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Dirección General del Transporte y de la 
Seguridad Vial Juzgados  

 2 Secretaría de Administración Procuraduría General de la República 

 3 Dirección de Gestión Ayuntamientos de su jurisdicción 

 4 Dirección Operativa  

 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes de las 
jefaturas de Área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

2 Formular el programa de trabajo de la Dirección, a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento 

3 
Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las jefaturas 
adscritas a la Dirección  y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

4 
Planear, organizar y dirigir las metas y objetivos, a fin de  evaluar el desempeño de 
las funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas 
preventivas y correctivas necesarias; 

5 

Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
dirección, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estos, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

6 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 

7 
Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal, en plazas 
adscritas a la Dirección  atendiendo a la normatividad aplicable; 

8 
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 
firmar los documentos en los que por delegación o suplencia le corresponda; 

9 Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y la cooperación técnica en asuntos de 
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su especialidad, a los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
municipales, previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

10 
Informar mensual y anualmente al Director General, sobre el avance y cumplimiento 
de los objetivos y metas programadas por área de trabajo; 

11 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 

12 

Proponer y formular al Director General, el programa anual de trabajo del área, las 
resoluciones, dictámenes y opiniones, así como someter a su aprobación, los 
estudios y proyectos que elabore, relacionados con su competencia y los requeridos 
por él, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

13 Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 

14 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia. 

15 
Cumplir y hacer cumplir las atribuciones contempladas en el Reglamento Interior de 
la Secretaría dentro del área de su competencia; y 

16 Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 
Director General. 

 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 y de 18:30 – 20:00 horas Abierto 
 
�
�
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�

 PERFIL DE PUESTO DE LA DELEGACIÓN REGIONAL DEL TRAN SPORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN TECOMÁN   

 
Nombre del Puesto 

DELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGURIDA D 
VIAL EN TECOMÁN 

Clave del Puesto 02.06.03.00.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Administración, Ingeniero Industrial, Ingeniero Urbanista, Otros. 

 
Actitudes para Orientación al servicio, integridad, Disposición, honestidad, ética.  

 
Habilidades en Pensamiento estratégico, relaciones humanas, negociación, resolución de conflictos, 

manejo de Word y Excel básico. Mantener el área de trabajo ordenada. 
 

Conocimientos en 
Servicio Público, normatividad institucional, controles administrativos, urbanismo, 
regulación y reglamentación en materia del Servicio Público de Transporte (Ley de 
Transporte y Seguridad Vial); conducción profesional. 

 
Experiencia 3 años en el servicio público en el área de transporte. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   

Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. Responsable indirecto de mobiliario, equipo y vehículos. 
Recursos Humanos.  Alto. Responsable directo de las distintas áreas de la Delegación y del resto del Personal. 
Información . Alto. Maneja datos del padrón vehicular, licencias y placas de vehículos. 
Recursos financieros . Nulo. No maneja recursos financieros. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE 
Y DE LA SEGURIDAD VIAL EN TECOMÁN  

�

�

Nombre del Puesto SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL  EN TECOMÁN 

�

Clave del Puesto 02.06.03.02.00.00 

�

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial. 

Delegación Regional del 
Transporte y de la 
Seguridad Vial en 

Tecomán 

Subdelegación Regional 
del Transporte y de la 

Seguridad Vial en 
Tecomán 

�
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Desarrollar operativamente los servicios que otorga la Delegación Regional de 
Transporte Público en el municipio. 

 
Puesto al que reporta: Delegación Regional del Transporte y de la Segurida d Vial en Tecomán 

 
Puestos que le 
reportan 

Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Encargado del área de Supervisores 1 
 2 Encargados de áreas 6 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

�
 
Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 
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2 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

3.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
4.1 Pasar lista a los Agentes Supervisores en el inicio o cambio de turnos: 

Pasar lista del personal en turno, supervisar su presencia (Uniformes de Supervisor), 
Gafete de Identidad, que traigan consigo su herramienta de trabajo: Boletas de 
infracción, herramienta para retirar placas, chaleco fluorescente, linterna, silbato, 
casco (para los que usan motocicleta), Reglamento de Vialidad y Transporte del 
Estado.  

4.2 Vigilar y controlar  a los Agentes Supervisores para que mantengan en óptimas 
condiciones las unidades vehiculares (Patrullas de Transporte) para el  servicio de 
supervisión.  

4.3 Coordinar que las unidades vehiculares permanezcan estacionadas en la Delegación 
Regional cuando no haya servicio de supervisión. 

5 Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
suplencia le corresponda; 

6 Atender, orientar y dar seguimiento a las peticiones de la ciudadanía conforme a la 
normatividad vigente y área de competencia; 

6.1 Dar atención con calidad y calidez a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 
servicios que presta la Delegación Regional.  

7 Coordinar y supervisar que los Agentes Supervisores del transporte público 
desarrollen sus actividades conforme a los ordenamientos establecidos; 

8 Establecer y vigilar frecuencias, horarios y rutas de penetración de vehículos de 
servicio de transporte público en todas sus modalidades y vigilar que estos se 
cumplan; 

8.1 Planear y organizar los operativos de transporte público para el funcionamiento 
óptimo del rol único. 

8.2 Supervisar los roles de rutas. 
8.3 Vigilar la correcta aplicación de las tarifas aplicables al transporte público en todas 

sus modalidades. 
8.4 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como, de las 

concernientes a la seguridad vial; 
9 Programar y controlar la realización de operativos para la supervisión de transporte 

tanto de la documentación como de las unidades vehiculares, pudiéndose coordinar 
con otras autoridades; 

9.1 Programar y realizar la supervisión de la parte mecánica y apariencia física de las 
unidades, para comprobar que cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley y Normatividad  aplicable, a fin de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

9.2 Programar la supervisión de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 
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9.3 Aplicar las medidas autorizadas para el servicio de transporte, así como de las 
concernientes a la seguridad vial; 

9.4 Coordinar y supervisar permanente y físicamente que los concesionarios o 
permisionarios, cuenten con las pólizas vigentes de seguro del pasajero y de 
responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, y de éste último, las 
demás modalidades del servicio de transporte, en los término de la Ley y su 
Reglamento; 

9.5 Supervisar, a través del personal de supervisión que corresponda la correcta 
aplicación de las tarifas aplicables al transporte público en todas sus modalidades, 
así como a los estacionamientos, encierros, corralones y confinamientos públicos; 

10 Recibir las quejas de los usuarios por irregularidades en la prestación del servicio 
público de transporte; 

10.1 Atender Orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Dependencia. 

10.2 Analizar las quejas y tratarlas con la  o las personas que les competen para dar 
solución y respuesta a quien presenta la queja. Controlar y dar seguimiento a las 
quejas y en caso necesario, practicar careos entre el quejoso y el conductor. 

10.3 Recepción, atención y seguimiento de quejas de los usuarios del servicio público en 
sus diferentes modalidades vía telefónica o personalmente; en caso necesario 
realizar careos; 

11 Llevar el control del parque vehicular para la substitución y renovación de unidades, 
con la finalidad de reducir el impacto ambiental; 

12 Sancionar las acciones y omisiones ilícitas en que incurran los concesionarios, 
permisionarios y conductores del transporte en sus diferentes modalidades, a través 
del personal autorizado de acuerdo con la normatividad aplicable; 

12.1 Vigilar la aplicación de sanciones, detención, retiro y depósito vehicular del 
transporte, por violación de las disposiciones, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en que incurran los concesionarios, permisionarios y operarios del servicio de 
transporte; 

13 Supervisar que se realicen campañas de prueba antidoping y alcoholemia a los 
conductores de cualquier tipo del transporte público activos cuando ésta lo juzgue 
necesario; 

13.1 Canalización al Departamento de Trabajo Social de la DGTYSV para que se le dé 
seguimiento de los conductores del servicio público que den positivo en alguna 
sustancia toxica, a los Centros de Integración Juvenil; 

13.2 Supervisar la correcta prestación del servicio de transporte y solicitar, en su caso, el 
auxilio de la policía, tanto preventiva, como de las auxiliares; 

14 Fijar frecuencias y horarios de las unidades de transporte del servicio público; 
determinar las rutas de penetración de vehículos de servicio de transporte público de 
pasajeros urbanos, suburbano; 

14.1 Realizar una reunión con una comisión de los concesionarios en la que se determina 
la duración de la vuelta, para con ello aplicar las frecuencias entre las unidades; 

14.2 Elaborar y modificar los trazos y las tarjetas de trabajo de cada una de las rutas y 
unidades de las rutas del rol único de la zona Conurbada Tecomán, en coordinación 
con las comisiones que integran transportistas. 

14.3 Elaborar y modificar trazos: esto se hace derivado de las solicitudes que se reciben 
de parte de los usuarios de las diferentes puntos de la zona conurbada; 

14.4 Tarjetas de trabajo: estas son modificadas derivado de la modificación de algún trazo 
o por la modificación de algún tiempo en las frecuencias de las rutas; 
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14.5 Recibir los documentos donde se solicita la modificación de alguna ruta para que 
preste el servicio en alguna colonia, y se cita a reunión a una comisión de las 
diferentes agrupaciones involucradas con la petición presentada; 

15 Participar en los operativos especiales en la Feria de Tecomán; 
15.1 Elaborar con anticipación el tríptico de la feria en el que se detalla la tarifa para las 

unidades de servicio de taxi, mixto y transporte urbano; 
15.2 Elaborar un rol del personal que participará en el operativo de la feria; 
15.3 Participar en la elaboración de las tarifas especiales del Transporte público para las 

rutas de la Feria de Tecomán  
16 Realizar una reunión con una comisión de los concesionarios para analizar la Tarifa 

existente de todas las modalidades; 
16.1 Elaborar proyectos de nuevos sistemas de trabajo del transporte urbano tales como 

el rol único de Tecomán; 
17 Participar en operativos especiales organizados por esta Subdelegación dentro de 

área  Operativa; 
17.1 Dar respuesta previo acuerdo con el Delegado Regional, a los oficios recibidos en 

esta Subdirección respecto al área operativa de supervisión; 
18 Sustituir al Delegado en su ausencia; 

18.1 Atender, coordinar, apoyar en las ausencias del Delegado Regional. 
19 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 

desperdicios 
20 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 

procesos. 
20.1 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 

calidad en beneficio del usuario; 
20.2 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 

de la Delegación Regional, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

21 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
22 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 

23 Llevar el control preventivo del estado físico que guardan las unidades de taxi. 
24 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 

 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Dirección General del Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Ciudadanía 

 2 
Dirección de Gestión 

Concesionarios y Permisionarios del 
Servicio Público de Transporte del 
Municipio 

 3 Dirección Operativa Ayuntamiento del Municipio 
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Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 Llevar el control preventivo del estado físico que guardan las unidades de taxi. 

2 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

3 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

4 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

5 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

6 
Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
delegación o suplencia le correspondan; 

7 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, con el 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como con la normatividad aplicable a su 
competencia; y 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 y de 18:30 – 20:00 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL T RANSPORTE Y DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN TECOMÁN   

 

Nombre del Puesto SUBDELEGACIÓN REGIONAL DEL TRANSPORTE Y DE LA SEGUR IDAD 
VIAL EN TECOMÁN 

Clave del Puesto 02.06.03.02.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Administración, Ingeniero Industrial o Ingeniero Urbanista.  

 
Actitudes para Orientación al servicio, integridad, Disposición, honestidad, ética.  

 
Habilidades en Pensamiento estratégico, relaciones humanas, negociación, resolución de conflictos, 

manejo de Word y Excel básico. Mantener el área de trabajo ordenada. 
 

Conocimientos en 
Servicio Público, normatividad institucional, controles administrativos, urbanismo, 
regulación y reglamentación en materia del Servicio Público de Transporte (Ley de 
Transporte y Seguridad Vial); conducción profesional. 

 
Experiencia 3 años en el servicio público en el área de transporte. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos  Medio  
Información  Medio  
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. Responsable de Mobiliario y equipo vehicular para supervisores 
Recursos Humanos.  Medio. Responsable directo de 7 agentes supervisores e indirecto del resto del personal 
Información . Medio. Maneja la información del estado de las unidades de servicio público 
Recursos Financieros . Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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�

� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN �

�
Nombre del puesto DIRECCIÓN DE GESTIÓN  
�

Calve del Puesto 02.06.02.00.00.00 

�

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección de Gestión   

�

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Planear, organizar, dirigir y controlar el sistema para posibilitar el control y 
otorgamiento de placas vehiculares; confirmar los criterios para la certificación de 
documentos y el manejo del movimiento y registro vehicular; conocer y tramitar los 
asuntos relativos al servicio de licencias para el ámbito del transporte en general. 
Coordinar las actividades relacionadas con el área documental de la Dirección 
General del Transporte y de la Seguridad Vial. 

 
Puesto al que reporta: Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial. 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Jefatura del Departamento de Informática 1 

 2 Jefatura del Departamento de Placas 1 

 3 Jefatura del Departamento de Auditoria 1 

 4 Jefatura del Departamento de Peritaje 1 

 5 Jefatura del Departamento de Archivo de Placas 1 

 6 Jefatura del Departamento de Licencias 1 

 7 Jefatura del Departamento de Sistema de Gestión de Calidad 1 

 8 Secretaria 3 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   77  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

 
 

 
Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Planear, programar y ordenar las acciones tendientes al trato al público usuario; 
2 Controlar el inventario de placas vehiculares en tanto a existencias, requerimientos y 

almacenaje;  
2.1 Llevar a través de solicitud de inventario para identificar existencia y a partir de la 

existencia prever la solicitud de más placas. 
2.2 Asignar paquete de placas a través del Sistema “SIRVE” tanto para las oficinas de 

Colima y de las Delegaciones Regionales de Tecomán y Manzanillo. 
2.3 Abastecer los requerimientos que las Delegaciones Regionales que  por su parte 

reportan por escrito para proveer las necesidades de su propios inventarios. 
2.4 Para adquirir más placas, se toma en consideración el consumo de los meses como 

referencia del año anterior y se incrementa un porcentaje del crecimiento del Padrón 
vehicular del año actual. 

3 Llevar un control de los paquetes de placas de las diversos grupos que se envían a 
las distintas áreas que los distribuyen; 

3.1 Llevar el control a través del sistema “SIRVE” el cual se asigna los números de serie 
que serán utilizados por las Delegaciones y se firma un recibo de entrega- recepción 
ara su control. 

4 Supervisar la expedición, previo pago de derechos, los permisos provisionales para 
circular sin placas y sin tarjeta de circulación de vehículos, de acuerdo a lo que 
señale a Ley de Transporte y Seguridad Vial del Estado de Colima y su Reglamento; 

4.1 Revisar si la documentación que se solicita es la suficiente para generar certeza 
jurídica para la Institución y para el contribuyente. 

5 Expedir, revalidar, reponer o cancelar las licencias, permisos, placas o autorizaciones 
para la conducción, circulación y uso de vehículos en todo espacio de dominio 
público y uso común, que por disposiciones de esta ley o por razones de servicio, 
esté destinado al tránsito y transporte en cualquiera de sus  modalidades, en 
jurisdicción estatal y municipal, y de conformidad a los acuerdos y convenios, en la 
de jurisdicción federal;  
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5.1 Revisar de manera frecuente el correcto funcionamiento de los sistemas informáticos 
los cuales se utilizan como herramienta para expedir, reponer o emitir licencias. 

5.2 Realizar reuniones con los funcionarios relacionados con estas actividades para 
mejorar el funcionamiento y ejecución de estos servicios. 

6 Mantener comunicación constante con lotes y agencias de vehículos, camiones, 
motos para supervisar el uso de placas nuevas y de prueba; 

7 Convenir y coordinarse con la representación Estatal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en todas las acciones a desarrollar para lograr el 
propósito de homologar lo que corresponda de la Ley de Transporte y Seguridad Vial 
para el Estado de Colima con la Ley Federal de Transporte; 

8 Organizar la emisión de licencias en las comunidades, dependencias y organismos 
que así lo soliciten; 

8.1 Recibir solicitudes y calendarizar las fechas de emisión de licencias foráneas, 
manteniéndose comunicación con la parte solicitante, con el área de finanzas para el 
apoyo del Cajero Móvil y con la Policía Estatal para la protección y custodia de 
valores del Cajero Móvil. 

9 Supervisar bajas, altas y cambios de unidades en el Registro Vehicular del Estado de 
Colima;  

9.1 Revisar reportes mensuales de los movimientos vehiculares para identificar la 
presencia de alguna sobredemanda de estos servicios, para efectuar ajustes 
correspondientes y mantener en condiciones adecuadas la prestación del mismo. 

10 Analizar y validar los datos del Registro Vehicular del Estado de Colima; 
10.1 Realizar consultas a través del sistema de información “SIRVE” para identificar 

captura de datos que sean de interés de un análisis generado del interior de la 
Dependencia o solicitado por alguna área externa.  

11 Controlar el manejo de los  formatos vehiculares; 
11.1 Generar registros de la totalidad de los formatos vehiculares, para llevar un inventario 

de formatos usados en los trámites de diarios, y aquellos formatos que hayan sido 
cancelados en esta misma actividad.  

12 Supervisar que las acciones de altas y bajas se apeguen a la normatividad vigente;  
12.1 Realizar reuniones frecuentes en el área de Recepción de Documentos, Auditoría y 

Peritaje, para establecer los criterios apegados a la normatividad y/o homogenizar las 
medidas en el manejo de los movimientos de Altas y Bajas. 

12.2 Realizar un análisis de aquellos trámites que incorporando a la Jefatura de Auditoria, 
Peritaje y Coordinación de la Unidad Jurídica, para realizar movimientos vehiculares 
de Baja y Alta con características diferentes a las comúnmente manejadas en esta 
Institución.  

13 Revisar el seguimiento a los vehículos robados; 
13.1 Informar al Director General y a la Unidad Jurídica de cada uno de los casos con 

reporte de robo. 
14 Desarrollar la logística para los canjes de placas tanto parciales como totales;  

14.1 Proyectar a partir del Padrón Vehicular del Estado de Colima, el número de placas 
para cada uno de los servicios que se requerirán para un proceso de canje ya sea 
total o parcial. 

14.2 Planear los medios de entrega de placas al Contribuyente. 
14.3 Coordinar la habilitación para la entrega de placas con las áreas externas, para un 

eficiente ejercicio.   
14.4 Desarrollar el procedimiento para mantener la existencia de placas de manera óptima 

en los puntos de canje. 
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14.5 Identificar y precisar los casos que para efecto de canje solo se puedan realizar en 
las oficinas de esta Institución. 

14.6 Prever las modificaciones necesarias al Sistema de Información Vehicular para el 
óptimo funcionamiento en el proceso de canje. 

15 Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes de las 
jefaturas de Área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

16 Formular el programa de trabajo de la Dirección a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento 

17 Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las jefaturas 
adscritas a la Dirección  y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

18 Planear, organizar, dirigir las metas y objetivos a fin de  evaluar el desempeño de las 
funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas preventivas 
y correctivas necesarias; 

19 Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
dirección, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estos, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

20 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 
21 Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal, en plazas 

adscritas a la Dirección  atendiendo a la normatividad aplicable; 
22 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 

firmar los documentos en los que por delegación o suplencia le corresponda; 
23 Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y la cooperación técnica en asuntos de 

su especialidad, a los servidores públicos de Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
municipales previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

24 Informar mensual y anualmente al Director General, sobre el avance y cumplimiento 
de los objetivos y metas programadas por área de trabajo; 

25 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 
26 Proponer y formular al Director General el programa anual de trabajo del área, las 

resoluciones, dictámenes y opiniones, así como someter a su aprobación los 
estudios y proyectos que elabore, relacionados con su competencia y los requeridos 
por él, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

27 Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 
28 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad y calidez a los planteamientos de la 

ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia. 
29 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 

calidad en beneficio del usuario; 
29.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 

de la Dirección de Gestión, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

30 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios. 

31 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

31.1 Promover un calendario de capacitación de todo el personal de la Institución en 
materia de certificación, mejora continua y calidad en el Servicio. 
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31.2 Realizar reuniones de concientización en las jefaturas de áreas. 
31.3 Promover la instalación de un Sistema de Gestión de Calidad, que contribuya a la 

mejora continua de las diferentes áreas de esta Dirección. 
31.4 Coordinar las actividades necesarias para lograr la certificación de los procesos de 

movimientos vehiculares y de licencias de conducir. 
31.5 Participar en concursos o eventos de mejores prácticas para buscar reconocimiento 

en materia de la calidad del servicio, mejora continua y calidad en los servicios. 
32 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción 
33 Cumplir y hacer cumplir las atribuciones contempladas en el Reglamento Interior de 

la Secretaría dentro del área de su competencia;  
34 Asistir a las reuniones del comité de compras. 
35 Asistir al subcomité de seguridad  en el Estado de Colima. 
36 Asistir a reuniones en la SCT; y 
37 Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 

Director General. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Secretaría de Administración 

Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) 

 2 
Dirección del Trabajo 

Sistema de Administración Tributaría 
(SAT) 

 3 Secretaría de Finanzas Juzgados Mixtos 

 4 Delegaciones  Regionales del Transporte Juzgados Civiles 

 5 Departamento Operativo Juzgados Mercantiles 

 6 Departamento de Placas INEGI 

 7 Departamento de Auditoria Agencias de Autos 

 8 Departamento de Licencias Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 9 Departamento de Archivo Proveedores de Placas 

 10 
Departamento de Peritaje 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado 

 11 Departamento Jurídico  

 
 
Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes de las 
jefaturas de Área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

2 
Formular el programa de trabajo de la Dirección, a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento 

3 
Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las jefaturas 
adscritas a la Dirección  y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

4 
Planear, organizar y dirigir las metas y objetivos, a fin de  evaluar el desempeño de 
las funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas 
preventivas y correctivas necesarias; 
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5 

Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
dirección, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estos, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

6 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 

7 
Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal, en plazas 
adscritas a la Dirección  atendiendo a la normatividad aplicable; 

8 
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 
firmar los documentos en los que por Dirección o suplencia le corresponda; 

9 

Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y la cooperación técnica en asuntos de 
su especialidad, a los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
municipales, previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

10 
Informar mensual y anualmente al Director General, sobre el avance y cumplimiento 
de los objetivos y metas programadas por área de trabajo; 

 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 

11 

Proponer y formular al Director General, el programa anual de trabajo del área, las 
resoluciones, dictámenes y opiniones, así como someter a su aprobación, los 
estudios y proyectos que elabore, relacionados con su competencia y los requeridos 
por él, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

12 Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 

 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia. 

13 
Cumplir y hacer cumplir las atribuciones contempladas en el Reglamento Interior de 
la Secretaría dentro del área de su competencia; y 

14 Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 
Director General. 

 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

09:00 - 16:00  y de 18:00 - 20:00 horas. Abierto 
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�

� PERFIL DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN  �

�
Nombre del Puesto 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN  

�

Clave del Puesto 02.06.02.00.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura 

�
Especialidad mínima Ingeniería en Sistemas, Contador Público, Administración, Derecho. 

�
Actitudes para Servicio, Paciencia, Honradez, Toma de decisiones. 

�
Habilidades en Análisis, Creatividad, Redacción, Liderazgo, Negociación, Solución de conflictos, 

Mantener el área de trabajo ordenada.  
�
Conocimientos en Normatividad vigente, reglamentación, computo (Programa de Registro Vehicular). 

�
Experiencia 1 año en movimientos vehiculares.  

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. Tiene bajo su resguardo, vehículos, computadora, escritorio, Placas.  
Recursos Humanos . Alto. Directamente dependen 10, pero tiene contacto en general con todo el personal de 
las áreas de Dirección de Gestión.  
Información.  Alto. Todos los datos de los vehículos en el Estado y de las Licencias de conducir 
Recursos Financieros . Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD  

�

�
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 

�

Clave del Puesto 02.06.02.01.00.00 

�

Dirección General 
Dirección General del  

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección de Gestión 

Jefatura de 
Departamento de 

Sistema de Gestión de 
Calidad 

�

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Desarrollar en las áreas de la Dirección General del Transporte y de la Seguridad 
Vial la coordinación, supervisión e implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad, proponer y mantener en funcionamiento un sistema de indicadores de 
gestión de calidad que sirvan de apoyo para la adecuada toma de decisiones, así 
como planear, organizar, dirigir y controlar las revisiones de los procesos de la propia 
Dirección General.   

�
Puesto al que reporta: Dirección de Gestión 

�
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

� � � �
� � � �

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

�

�
�

Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
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requieran; 
2 Dar seguimiento a los convenios establecidos entre la Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad Vial y la Secretaría de Administración (Dirección 
General de Control Gubernamental) con respecto al Sistema de Gestión de Calidad.  

2.1 Coordinarse con el enlace de la Dirección General de Control Gubernamental para 
acordar términos de información relacionados a los Sistemas de Gestión de Calidad 
de la Dirección General. 

3 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad y calidez en beneficio del usuario.  

3.1 Promover  el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el 
personal de la Dirección General, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal así como el otorgar un servicio con calidez y calidad. 

4 Coordinar las reuniones del Comité de Calidad. 
4.1 Preparar material de apoyo para las reuniones (Proyector, Papelería etc.) 
4.2 Elaborar minutas de orden del día, dar seguimiento a los compromisos de los 

integrantes del Comité de Calidad. 
4.3 Proporcionar documentación (evidencia) de las reuniones y acuerdos. 
4.4 Entregar a cada integrante del Comité las minutas que se levanten en las reuniones 

ordinarias y extraordinarias. 
5 Participar y colaborar permanentemente en el desarrollo del Sistema de Gestión de 

Calidad en coordinación con la Dirección de Desarrollo y Evaluación Gubernamental 
de la Secretaría de Administración. 

5.1 Coordinar y participar en coordinación con los Enlaces de la Dirección de Control 
Gubernamental, para la elaboración de los Manuales de Procedimientos de Calidad, 
Planes de Calidad y Manual de Organización de la DGTYSV. 

6 Coordinar y supervisar el desarrollo del Sistema de Gestión de Calidad en las 
diversas áreas de la Dirección General para lograr la certificación de los procesos de 
la propia Dirección General así como de mantener la certificación del Sistema de 
Gestión de Calidad. 

6.1 Mantener comunicación con las distintas Jefaturas de la DGTYSV así como con las 
Delegaciones Regionales de Tecomán y Manzanillo. 

7 Recibir y acordar con los titulares de las Jefaturas dependientes de la Dirección 
General, los procedimientos y planes a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estos, para el mejor funcionamiento de la propia DGTYSV. 

8 Documentar los procesos de las diversas áreas de la Dirección General del 
Transporte y de la Seguridad Vial para su permanencia mejora continua. 

8.1 Controlar y revisar el seguimiento a los formatos de los Manuales de Planes y 
Procedimientos de Gestión de la Calidad, de los diversos Departamentos de la 
Dirección General y Delegaciones. 

9 Conocer y aplicar la normatividad que rigen las atribuciones de la Dirección General 
a la que pertenece, así como las relativas al área de competencia.  

10 Participar en el seguimiento y control del plan y programas de trabajo del 
Departamento al cual se encuentra adscrito. 

11 Participar con la Dirección General de Control Gubernamental en la elaboración de 
los manuales de Organización y de Procesos de la Dirección General del Transporte 
y de la Seguridad Vial. 

11.1 Coordinación con las áreas de la Dirección General así como de los Enlaces de la 
Dirección de Control Gubernamental y acordar los procedimientos y planes de 
calidad así mismo de los Manuales de Organización, de Planes y Procedimientos  
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12 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

12.1 Promover un calendario de capacitación de todo el personal de la Institución en 
materia de certificación, mejora continua y calidad en el Servicio. 

12.2 Realizar reuniones de concientización en las jefaturas de áreas. 
12.3 Promover la instalación de un Sistema de Gestión de Calidad, que contribuya a la 

mejora continua de las diferentes áreas de esta Dirección. 
13 Dar seguimiento a las actividades necesarias para lograr la certificación de los 

procesos de movimientos vehiculares y de licencias de conducir. 
14 Atención al Público en General. 

14.1 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad a las peticiones de la ciudadanía 
conforme a la normatividad vigente y área de competencia. 

14.2 Ser perceptivo de sus necesidades y turnarlos a las áreas competentes para la 
pronta respuesta. 

15 Elaborar Minutas por Jurisdicción Voluntaria para trámites de movimientos 
vehiculares.  

15.1 Coordinar las revisiones físicas de vehículos a emplacarse por medio de la 
Jurisdicción Voluntaria. 

15.1 Elaborar las Minutas y dar seguimiento a las mismas para otorgar trámite al 
emplacamiento de las unidades que están con inicio de Jurisdicción Voluntaria, 
Quedando dicho procesos bloqueados en el Sistema SIRVE, hasta presentar el 
Resolutivo de la Jurisdicción. 

16 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios. 

16.1 Optimizar recursos materiales y evitar gastos innecesarios, así como cuidar el equipo 
de cómputo. 

17 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
18 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por 

delegación o suplencia le corresponda; 
19 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 

20 Conocer el Marco Normativo de la Dependencia para la toma de decisiones en el 
quehacer diario. 

21 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
�
�
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Dirección General del Transporte y de 
la Seguridad Vial  

Secretaría General de Gobierno 

 2 Departamentos de la Dirección General Secretaria de Administración 
 3 Delegaciones Regionales de Transporte Dirección de Control Gubernamental 

 4  
Dirección de Desarrollo y Evaluación 
Gubernamental  

 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
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requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 horas Abierto 
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�

 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE 
GESTIÓN  DE CALIDAD   

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 

�

Clave del Puesto 02.06.02.01.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura. 

 
Especialidad mínima Administración, Ingeniería, Industrial, Economía. 

 
Actitudes para Actitud positiva, amabilidad, compañerismo, discreción, responsable, creatividad, 

disponibilidad, responsabilidad, visión. 
 

Habilidades en 
Administración del tiempo, Trabajo en Equipo, Orientación al Servicio, Planificación,  
Organización y Liderazgo, Relaciones Humanas, Mantener el área de trabajo 
ordenada. 

 

Conocimientos en 
Marco Jurídico de las Dependencias en las que se interviene, manejo avanzado de 
paquetería Office (Visio, Proyect, Simulador de Procedimientos), Modelos de 
Calidad, Reingeniería de Procesos, Desarrollo Organizacional. 

 
Experiencia 1 año en Desarrollo Organizacional así como  en manejo de documentos de 

registros. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales   Bajo 
Recursos Humanos    

Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Bajo. Tiene el resguardo de su mobiliario y equipo cómputo de trabajo. 
Recursos Humanos.  Nulo. No tiene personal a su cargo. 
Información . Alto. Maneja información confidencial. 
Recursos Financieros . Nulo 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE INFORMÁTICA  

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 
�

Clave del Puesto 02.06.02.01.00.00 

�

Dirección General 
Dirección General del  

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección de Gestión 
Jefatura de 

Departamento de 
Informática 

�

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Proponer y mantener en funcionamiento un sistema de indicadores estadísticos que 
sirvan de apoyo para la adecuada toma de decisiones, así como planear, organizar, 
dirigir y controlar el servició técnico y de mantenimiento al equipo de cómputo, de 
igual modo proponer implementación de nuevos sistemas de informática; y sobre 
todo mantener en óptimas condiciones la infraestructuras y sistemas necesarios para 
el registro vehicular, registro de licencias de conducir, de permisos provisionales y de 
choferes del servicio público y emplacamiento.   

�
Puesto al que reporta: Dirección de Gestión 

�
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

� 1 Asistentes del Sistema de Informática 3 

� 2 Asistentes de Soporte Técnico en las Delegaciones 2 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

�
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Coordinar y participar en la implementación de las bases de datos de los sistemas 
implantados en la Dirección General del Transporte y  los sistemas que otras 
dependencias realicen que involucren a dicha Dirección.  

2.1 Coordinarse con el área responsable de cada una de las Dependencias para acordar 
términos de información que requieran. 

3 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad y calidez en beneficio del usuario.  

3.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
del Departamento de Informática, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

3.2 Mantener la comunicación con el personal para asignarles sus funciones conocer sus 
necesidades. 

4 Coordinar y participar en las instalaciones de software; colocar antivirus y nuevas 
versiones del software que se utilizan en la Dirección General y las Delegaciones; 

4.1 Dar las instrucciones precisas al personal para realizar sus funciones y apoyar a 
diversas áreas en la instalación del Software. 

4.2 Establecer comunicación con los jefes de áreas para conocer los reportes que 
requieran y facilitarles su trabajo. 

5 Coordinar los respaldos de información y participar en la calendarización de los 
mismos, así como generar nuevos reportes estadísticos para facilitar la obtención de 
la información. 

5.1 Hacer los respaldos diariamente de toda la Base de Datos.  
6 Elaborar los reportes de sus actividades, ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 

semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva. 

6.1 Hacer los reportes de manera verbal cuando lo requiera por escrito de manera 
inmediata al Director y encargados de áreas. 
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7 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

7.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

7.2 Proporcionar la información que requiera a los Delegados Regionales, Director 
General y Directores de área. 

8 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
8.1 Llevar el control y optimizar los recursos materiales y humanos. 

9 Coordinar con la Dirección de Ingresos los intercambios de información en medios 
electrónicos para el mejor funcionamiento de las Direcciones (Gestión y Operativa). 

9.1 Mantener comunicación con el área informática de la Dirección de Ingresos y 
entregar reportes de información que requieran de finanzas. 

10 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por 
delegación o suplencia le corresponda; 

10.1 Proporcionar la información que sea requerida ya sea verbal o por escrito. 
11 Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 

adquisiciones del área; 
11.1 Proporcionar reportes de la Base de Datos y elaborar presupuesto de las 

necesidades para cada uno de los servicios que se proporcionan para un año de 
ejercicio fiscal. 

12 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de las 
Empresas dedicadas al servicio de venta de autos, respecto a los  servicios que 
presta la Dependencia; 

12.1 Informar o guiar a Agencias o Lotes de Autos de manera informática.   
13 Mantener el correcto funcionamiento del Hardware de los equipos de cómputo; 

13.1 Hacer la valoración de los problemas y darles solución inmediata a los encargados 
de áreas o quien lo solicite.  

14 Apoyar en el mantenimiento del correcto funcionamiento de los programas de 
software en la Dirección General y las Delegaciones; 

14.1 Hacer mejoras a los sistemas existentes y hacer las correcciones para dar solución a 
la problemática del sistema. 

15 Mantener el funcionamiento óptimo del sistema foráneo de expedición de licencias de 
conducir; 

15.1 Asegurar que el equipo esté en buenas condiciones para las salidas de expedición 
de licencias.  

16 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios. 

16.1 Optimizar los recursos materiales para evitar desperdicio. 
17 Actualizar y mantener en óptimas condiciones el equipo en las Delegaciones y 

administrar la Red local y las Redes de Comunicación con las Delegaciones. 
17.1 Asistir a dar mantenimiento solo cuando sea necesario debido a la falta de recursos 

financieros para realizar los traslados a las Delegaciones. 
18 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de  los 

procesos. 
18.1 Realizar mejoras en base a un diagnóstico que requiera las necesidades que tiene 

de acuerdo a lo prioritaria. 
19 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
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20 Realizar nuevos programas y realizar adecuaciones u actualizaciones en los 
sistemas informáticos que la Dirección General ha desarrollado para el 
funcionamiento de la misma, en todas las áreas que lo necesite. 

20.1 Programar de acuerdo a las necesidades para realizar un proyecto conforme a las 
necesidades. 

21 Mantener el inventario informático actualizado en todos los Departamentos y sus 
Delegaciones. 

21.1 Mantener coordinación con los asistentes informáticos para responsabilizarlos de sus 
movimientos.  

21.2 Solicitar a las Delegaciones que informen de los cambios en cuanto a sus equipos de 
cómputo. 

22 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 
interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 

22.1 Conocer el Marco Normativo de la Dependencia para la toma de decisiones en el 
quehacer diario. 

23 Controlar la existencia y distribución de las placas del servicio privado, público y 
oficiales; Así como la papelería utilizada en la tramitología vehicular (tarjetas de 
circulación y formatos vehiculares) 

23.1 Llevar el control por sistema de las Delegaciones en el manejo de placas y de control 
de tarjetas de circulación y formatos de movimientos vehiculares para conocer su 
destino. 

24 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
25 Mantener los Sistemas permanentes. 

25.1 Realizar correcciones a las capturas mal realizadas o la Base de Datos ya antigua. 
25.2 Dar mantenimiento a los Sistemas existentes. 

�
�

Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

� 1 Secretaría de Finanzas Ayuntamientos del Estado de Colima. 

� 2 Dirección de Servicios Generales Consejo Estatal de Seguridad Pública 

� 3 Dirección de Gobierno Electrónico Procuraduría General de Justicia 

� 4 
Delegaciones Regionales de 
Transporte 

INEGI 

� 5 
Departamentos de la Dirección 
General 

Casa de Gobierno 

� 6 Dirección de Desarrollo Telemático Sindicatos y Organizaciones Populares 

�
�

Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
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números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 horas Abierto 

� PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA �

�
Nombre del 
Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

�

Clave del Puesto 02.06.02.01.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura. 

 
Especialidad mínima Ingeniería en Sistemas, Licenciatura en Informática, Ingeniería en Telemática. 

 
Actitudes para Disponibilidad, responsabilidad, visión. 

 
Habilidades en Administrativas, Comunicación, Liderazgo, Relaciones Humanas, Mantener el área 

de trabajo ordenada. 
 
Conocimientos en Sistemas de cómputo, Programación, Redes, Diseño Gráfico, Bases de Datos. 

 
Experiencia 2 años en manejo de Sistemas de Cómputo. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos  Medio  
Información Alto   
Recursos Financieros    
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DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Medio. Tiene el resguardo de su equipo de trabajo. 
Recursos Humanos.  Medio. Tiene directamente bajo su mando 3 personas e indirectamente 2 delegaciones. 
Información.  Alto. Maneja información del Padrón Vehicular y de las Licencias de Conducir del Estado así 
como otros sistemas. 
Recursos Financieros.  Nulo 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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�

� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE PLACAS  �

�
Nombre del Puesto 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PLACAS 
�

Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección de Gestión 
Jefatura de 

Departamento de Placas 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Programar, organizar, coordinar y llevar el control de movimientos vehiculares y 
hacer la entrega de juego de placas a la ciudadanía.  

 
Puesto al que reporta: Dirección de Gestión 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Capturista e Impresor de datos 3 

 2 Supervisor de datos  vehiculares y armado de paquete de placas 
vehiculares 

1 

 3 Compulsas (Verificación de Autenticidad de Factura) 1 

 4 Mensajería de placas y expedientes a Ventanilla y Receptoría 1 

 5 
Despachador Entrega del Producto (Placas, Formato de 
Movimientos Vehiculares). 1 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

1.1 Recursos humanos con funciones específicas y responsables. 
1.2  Rol de Vacaciones sin dejar descuidada la atención al ciudadano. 
1.3  Permisos de salida del personal a cargo. 
1.4  Ver las aptitudes del personal y desempeño en su puesto, comentar sobre los 

tiempos de carga laboral para que se realicen las medidas necesarias para atender 
con prontitud al usuario.  

1.5 Mantener al tanto al Director de Gestión las fallas de los sistemas para trámites 
vehiculares, para que se canalice dicha falla para atención inmediata por parte del 
personal informático.  

2 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario; 

2.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
del Departamento del Placas, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

2.2  Apoyar unos a otros, no dejando descuidado el flujo de movimientos vehiculares, 
cuando sus necesidades personales interfieren en el proceso de su competencia. 

2.3  Tener comunicación constante sobre actitudes y funciones positivas y 
compañerismo. 

2.4  Fomentar el respeto mutuo personal y funciones. 
2.5  Apoyar en trabajo laboral siendo después del horario estipulado de trabajo. 

3 Elaborar los reportes de sus actividades, ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3.1  Coordinar la información diaria de reportes de movimientos para la realización de 
estadísticas y para información para el área de archivo. 

4 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

4.2  Elaborar información requerida para el informe anual del C. Gobernador. 
5 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
6 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones; 
7 Coordinar la entrega de las Altas, Cambios de Propietarios o Bajas de Placas al 

Contribuyente. 
7.1  Supervisar y coordinar el flujo de Entrega del producto al contribuyente. 
7.2 Suplir a personal que se ausente durante el horario de trámites vehiculares. Evitando 

rezago y aglomeración de trámites. 
8 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad a las peticiones de la ciudadanía 
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conforme a la normatividad vigente y área de competencia. 
8.1  Ser perceptivo de sus necesidades y turnarlos a las áreas competentes para la 

pronta respuesta. 
9 Coordinar y supervisar el proceso de compulsas de facturas de unidades vehiculares, 

expedidas por agencias de otros Estados; 
9.1 Coordinar con el personal que realiza las compulsas para su pronta respuesta o 

gestión. 
10 Coordinar y realizar el resguardo y control de placas vehiculares en cuanto a 

requerimiento y existencia y almacenaje en la góndola; 
10.1  Mantener placas y formatos de movimientos vehiculares disponibles para ser 

asignados en el transcurso de los trámites para los contribuyentes. 
11 Supervisar que el proceso de bajas, altas y cambios de unidades en el Registro 

Vehicular se otorguen con el mejor servicio apegado a la normatividad vigente; 
11.1 Que los requisitos que se le pide al contribuyente según el movimiento vehicular este 

completo. 
12 Supervisar que se verifiquen y validen los datos del registro vehicular; 
13 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc.; para evitar 

desperdicios. 
13.1  Evitar errores al capturar teniendo mejor atención en el trabajo que se está 

realizando, sin distraerse en otras cosas ajenas a las funciones correspondientes. 
14 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 

14.1 Preveer malas influencias o tráfico de sobornos, evitando como trabajadores 
cualquier acto indebido. 

15 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

15.1  Asistir el personal a cursos impartidos por Empresas de Capacitación para mejora 
de calidad en servicios a la Institución y al ciudadano. 

16 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del reglamento 
interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia; 

17 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Relaciones internas y 
externas Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Receptoría de Rentas Agencias de Autos y motocicletas 

 2 Dirección de Gestión Ciudadanía 

 3 Departamento de Peritaje  

 4 Departamento de Auditoria  

 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   97  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 
4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del Reglamento 
Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 - 16:30 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLACAS   

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLACAS  

 
Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Administrador, Ingeniero Industrial, Otros. 

 
Actitudes para Servicio, Responsabilidad, Iniciativa, Honestidad, Temple 

 
Habilidades en Organización, Análisis, Planeación, Comunicación, Liderazgo, Pensamientos 

Estratégicos, Mantener el área de trabajo ordenada. 
 
Conocimientos en Reglamentación y regulación en materia de transporte, emplacamiento. Manejo de 

Word, Excel uso de bases de datos.  
 
Experiencia 1 años como auxiliar administrativo. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. Importante maneja lote de placas, formatos de movimientos vehiculares y es 
indirectamente del mobiliario y equipo de cómputo. 
Recursos Humanos.  Alto. Es alto tiene bajo su responsabilidad 7 personas. 
Información . Alto. Es alto por el uso que se puede dar a esta información. 
Recursos Financieros . Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE AUDITORIA  

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA  DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 
 
Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección de Gestión 
Jefatura de 

Departamento de 
Auditoria 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Determinar a través de la auditoria documental la legalidad de un trámite vehicular, 
así como la revisión de acreditación de la propiedad del vehículo y que la información 
proporcionada por el área de peritos sea igual a la que presenta el usuario.  

 
Puesto al que reporta: Dirección de Gestión 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

 1 Auxiliar de Información 1 

 2 Auxiliar de Inicio de Trámites  3 

 3 Auditor 7 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Revisar, analizar y controlar la documentación de trámites vehiculares. 
2 Capacitar al personal de información e inicio de trámites para la asesoría y acomodo 

de documentos del usuario para la realización de trámites vehiculares. 
3 Fomentar con el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo, así 

como de proporcionar un servicio eficiente, eficaz y amable al usuario 
3.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 

del Departamento de Auditoría, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

4 Supervisar el proceso de los trámites vehiculares dentro del departamento de placas; 
 Realizar la ficha de validación donde se le asigna el número de placas al 

contribuyente; 
5 Turnar un juego de copias de los documentos al Departamento de Peritos para la 

revisión física vehicular;  
6 Enviar a los capturistas otro juego de copias  del documento para ingresar los datos 

correspondientes en el Sistema del Padrón Vehicular; 
7 Verificar que las calcas físicas del vehículo coincidan con los datos que presentan en 

la factura; 
8 Enviar a Receptoría de Rentas la documentación correspondiente para el pago de 

los impuestos; 
9 Apoyar al Director de Gestión para asuntos especiales del usuario, dándole una 

pronta solución; 
10 Compulsar y validar los pedimentos en el Sistema de Operación Integral Aduanero 

(SOIA); 
11 Verificar en el Sistema de Seguridad Nacional de Seguridad Pública, si el vehículo 

cuenta con reporte de robo o de recuperación; 
11.1 Coordinar en vinculación con el Departamento Jurídico y Departamento de Peritos 

para llevar la diligencia del aseguramiento de un vehículo irregular, ya sea con 
reporte de robo, documento alterado o documento apócrifo; 

11.2 Turnar los documentos y vehículos con irregularidades en la revisión vehicular a las 
áreas Jurídica y de Gestión. 

12 Verificar en el Padrón Vehicular Interno (SIRVE) si el vehículo tiene algún bloqueo;  
13 Verificar en el Sistema de Operación Integral Aduanero (SOIA) la validación del 

pedimento de importación o en su caso o en su caso tramitar la validación de 
pedimentos desaduanados a la Aduana de la Ciudad de Manzanillo; 

13.1 Coordinarse con la secretaria del Director de Gestión para el control de los 
pedimentos que se envían a la Aduana de Manzanillo para su validación, esto es 
cuando no se tiene información de ellos en el Sistema de SOIA. 

14 Revisar la autenticidad de la documentación original (facturas o títulos). 
15 Analizar la constancia de regularización y los documentos que acrediten la 

legitimidad en el país del vehículo legalizado. 
16 Analizar documentación extraordinaria que no se haya relacionada en las 

actividades. 
17  Relacionar las láminas que se van a destruir y presenciar las destrucción de las 

mismas. 
17.1 Realizar el control de las placas físicamente dadas de baja de las Delegaciones de 

Tecomán, y Manzanillo así como de Colima en su bodega correspondiente.  
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17.2 Mantener coordinación con Control Gubernamental para la auditoría y destrucción de 
las placas dadas de baja; 

18 Coordinarse con el Departamento de Informática cuando exista alguna modificación 
en los datos del vehículo en el sistema. 

19 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
20 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 

procesos. 
21 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc.; para evitar 

desperdicios. 
22 Homologar los criterios de auditoría documental entre los auditores. 
23 Proponer el rol de auditores en las Delegaciones Regionales del Transporte así 

coordinarse con el Director de Gestión el periodo vacacional de los Auditores. 
24 Buscar mantener una buena coordinación y sincronización con capturistas. 
25 Proponer cambios en el flujo documental para agilizar los trámites. 
26 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia; 

27 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Dirección General del Transporte Agencias de Autos y motocicletas 
 2 Receptoría de Rentas Empresas Públicas 
 3 Dirección de Gestión Empresas Privadas 
 4 Jefatura de Departamento de Placas Ciudadanía 

 5 Jefatura de Departamento Jurídico 
Procuraduría Federal del Consumidor 
PROFECO 

 6 Jefatura de Departamento de Peritaje SAT 

 7 
Jefatura de Departamento de Trabajo 
Social 

Aduana de Manzanillo 

 8 Jefatura de Departamento de Archivo Dirección de Contabilidad y Glosa México 

 9 
Jefatura de Departamento 
Administrativo 

 

 10 
Delegaciones de Tecomán y 
Manzanillo  

 
 
Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números 
y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      
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6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del Reglamento 
Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
  
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 - 16:30 horas. Abierto 
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PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA  

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA  

 
Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Administrador, Ingeniero Industrial. 

 
Actitudes para Servicio, Responsabilidad, Iniciativa, Honestidad, Temple 

 
Habilidades en Organización, Análisis, Planeación, Comunicación, Liderazgo, Mantener el área de 

trabajo ordenada. 
 
Conocimientos en Reglamentación y regulación en materia de  transporte. Manejo de Word, Excel uso 

de bases de datos, manejo del Sistema Nacional de Seguridad. 
 
Experiencia 2 años como auxiliar administrativo en la Dirección General del Transporte y de la 

Seguridad Vial. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales . Alto. Manejo de lote de placas y de mobiliario y equipo de cómputo. 
Recursos Humanos . Alto. Es Alto tiene bajo su responsabilidad 11 personas. 
Información . Alto. Es alto por el uso que se puede dar a esta información. 
Recursos Financieros . Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE ARCHIVO  DE 
PLACAS   

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE PLACAS 
 
Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección de Gestión 
Jefatura de 

Departamento de 
Archivo de Placas 

 

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Organizar, dirigir y controlar las actividades del archivo y proporciona un servicio de 
calidad al usuario en el trámite de cualquier documento respecto de su expediente y 
coordinar los cursos de capacitación a los choferes del servicio público así como 
registrar toda la información que ingresa.  

 
Puesto al que reporta: Dirección de Gestión 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

 1 Archivista 3 

    

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 

 
 
 

 
�
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Proporcionar un adecuado servicio a los operadores del servicio público en 
coordinación con el personal de apoyo, así como a particulares en general. 

1.1  Dar un buen servicio al usuario y a los operadores del servicio público cuando estos 
requieren alguna información o copia de documentación de expedientes.  

2 Solicitar informes al personal a su cargo el registrar de faltante de algún expediente o 
documento prestados. 

2.1  Derivado de la relación de expedientes prestados a las distintas aéreas de la 
Dirección General solicitarle la devolución de los mismos.  

3 Revisar los paquetes del día, separar las bajas y registrar los movimientos 
vehiculares. 

3.1 Recibir de los departamentos de placas, de gestión y de servicio público los 
expedientes de los movimientos realizados durante el día. 

3.2  Revisar los paquetes relacionados en el listado para corroborar que sea correcta la 
cantidad y los expedientes mencionados en dicha lista.  

3.3  Separar los expedientes entre altas y bajas. 
4 Registrar los expedientes que ingresan durante el día, archivando bajas, expedientes 

de agencias y del servicio público.  
4.1  Archivar las bajas en sus expedientes. 
4.2  Elaborar la carpeta de cada movimiento de alta. 
4.3  Archivar en numeración progresiva (Según letra y número de las Placas). 
4.4  Registrar las altas y las faltantes de la numeración asignada. 

5 Elaborar las carpetas nuevas de los expedientes del canje de placas. 
5.1  Recibir los movimientos del canje de placas. 
5.2  Relacionar los movimientos vehiculares con la placa nueva y anterior. 
5.3  Sacar los expedientes anteriores.  
5.4 Elaborar las carpetas con las placas nuevas. 
5.5  Anexar el expediente anterior al expediente nuevo.  
5.6  Relacionar en el registro que ya se lleva de altas, para control de la numeración de 

los expedientes de placas. 
6 Proporcionar los expedientes que solicite la Dirección para aclaraciones y revisiones 

pertinentes. 
6.1  Cuando la Dirección de Gestión, Dirección General, Departamento de placas, 

Departamento Jurídico solicita copias o el expediente se les solicita que llenen un 
formato de solicitud, para llevar control de las  salidas y entradas de expedientes. 

7 Mantener relacionados y actualizados todos los expedientes que se encuentren en el 
archivo. 

7.1  Se hace dos revisiones al año, de todos los expedientes que se encuentran en el 
archivo para mantener siempre actualizado el Departamento. 

8 Proporcionar constancias de certificación de cualquier documento que haya sido 
extraviado por el usuario. 

8.1 Cuando el usuario extravió un documento se le proporciona certificación cuando éste 
lo solicita. 

9 Proporcionar permisos provisionales de gafetes a los choferes del servicio público. 
9.1  Cuando una persona quiere ingresar al servicio público del conductor de servicio, se 

le proporciona un permiso provisional, para que este pueda trabajar en lo que llega el 
curso. 

9.2  Se registra el Excel los datos del permiso provisional. 
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10 Coordinar los cursos de capacitación de los choferes del servicio público en 
coordinación con el instructor de educación vial (Reglamento y Vialidad). 

10.1  Coordinar los cursos para Colima, Tecomán, y Manzanillo con la Universidad de 
Colima.  

10.2  Programar fechas, horarios y lugar. 
10.3 Proporcionar los instructores externos a la Universidad (INCODIS, IAPP, Cruz Roja, 

Protección Civil, Transporte y Seguridad Vial).  
11 Participar en los cursos de capacitación de los choferes del servicio público y verificar 

su asistencia. 
11.1  Participar en los cursos de capacitación de  los choferes. 
11.2  Verificar la asistencia del chofer. 
11.3  Proporcionar la documentación que se requiere para obtener licencia y gafete que lo 

acredite como conductor de servicio público. 
12 Programar la supervisiones para verificar que los operarios cuenten con el perfil y 

características físicas para desempeñar su función  de acuerdo a la norma aplicable 
para asegurar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

13 Elaborar constancias para el trámite de licencia de conductor de servicio público. 
14 Registrar y capturar la información del servicio público en el Programa Word del 

gafete. 
14.1  Registrar los dato de la licencia y se imprime el gafete. 
14.2  Elaborar las carpetas del nuevo conductor de servicio público y estos se archivan. 

15 Programar los cursos de capacitación de los choferes del servicio público que se 
realizan en Colima y las Delegaciones Regionales de Transporte (Tecomán y 
Manzanillo), de la expedición de refrendos de los hologramas de los choferes con un 
curso de actualización cada año. 

15.1  Programar los cursos de actualización del conductor de servicio público (Refrendos 
de hologramas). 

15.2 Lugar, horario, fecha y tema. 
15.3  Proporcionar el holograma que acredita su actualización del gafete. 

16 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario, así como tratar con amabilidad al usuario y darle un 
servicio con calidad y calidez. 

16.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
del Departamento del Archivo de Placas, haciendo propuestas, comentarios 
proporcionando puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una 
confianza laboral entre el personal. 

16.2  En el Departamento de archivo, estamos siempre actualizados en cursos para poder 
proporcionar calidad y calidez al mismo usuario o contribuyente así como al servidor 
público. 

16.3  Orientar al usuario a las oficinas indicadas conde deben acudir. 
17 Mantener disponibilidad de horario extraordinario cuando la carga de trabajo así lo 

requiera.  
17.1 Cuando hay exceso de trabajo en el Archivo, hay disponibilidad de horario para tener 

todo en orden. 
18 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc.; para evitar 

desperdicios. 
19 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
20 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 

procesos. 
21 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del reglamento 
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interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia 

22 Las demás que le confiere el superior jerárquico.  
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Receptoría de Rentas Ciudadanía 
 2 Dirección General del Transporte Empresas Públicas y Privadas 
 3 Dirección de Gestión Concesionarios y Usuarios 
 4 Dirección Operativa Taxistas 
 5 Departamento de Placas Universidad de Colima 

 6 Delegaciones Regionales de 
Transporte 

IAAP 

 7 
Jefatura de Departamento de Trabajo 
Social 

Cruz Roja Mexicana  

 8 Jefatura de Departamento de Peritaje Secretaría de Turismo del Estado 

 9 Jefatura de Departamento de 
Informática  

 10 
Jefatura de Departamento de 
Supervisores 

 

 11 Jefatura de Departamento de Licencias   
 12 Jefatura de Departamento Jurídico  
 
 
Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

            1 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   108  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 - 16:30 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE 
PLACAS   

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE PLACAS  

 
Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Administrador, Ingeniero Industrial. 

 
Actitudes para Servicio, Responsabilidad, Iniciativa, Honestidad, Temple 

 
Habilidades en Organización, Análisis, Planeación, Comunicación, Mantener el área ordenada. 

 
Conocimientos en Reglamentación y regulación en materia de transporte. Manejo de Word, Excel, uso 

de Bases de Datos. 
 
Experiencia 2 años como auxiliar administrativo. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos  Medio  
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales . Alto. Maneja expedientes de los usuarios de vehículos del Estado, equipo de cómputo y 
mobiliario. 
Recursos  Humanos.  Medio. Es medio tiene bajo su responsabilidad 3 personas. 
Información.  Alto. Es alto por el uso que se puede dar a esta información. 
Recursos Financieros.  Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE PERITAJE �

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERITAJE 
 
Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección de Gestión 
Jefatura de 

Departamento de 
Peritaje 

 

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos técnicos, materiales y humanos 
para realizar el peritaje físico a vehículos particulares para hacer cumplir la 
normatividad vigente o instrumentos jurídicos, verificando que los documentos y 
características  de los vehículos particulares cumplan con la normatividad vigente y 
estén con apego a la Ley.  

 
Puesto al que reporta: Dirección de Gestión 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

 1 Secretaria Perito 1 

 2 Peritos Auxiliares 9 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Proporcionar atención de calidad y amabilidad a los usuarios.  
1.1  Llegar a laborar con espíritu de servicio, teniendo mente abierta y ser empático con 

el contribuyente, tener calidad y calidez en el servicio, para que el contribuyente 
realice su trámite con total confianza y beneplácito a la Institución.  

2 Supervisar y verificar los vehículos para darlos de alta; checar los números de serie 
de las unidades vehiculares sean los mismos que aparecen en la factura y detectar 
que los números en el vehículo no se encuentren alterados, remarcados, o que 
presenten algún injerto en chasis o carrocería. 

2.1 Se Realiza la supervisión a cada uno de los peritos adscritos al Departamento, que 
cada revisión física vehicular se realice conforme a lo estipulado y verificar 
cuidadosamente que no tenga ninguna anomalía o irregularidad, en caso contrario 
hacer el reporte correspondiente. 

2.2 Verificar que las calcas de chasís, motor y tablero, de diferente vehiculó, marca y 
modelo, no estén remarcados o alterados 

2.3  Corroborar que los números confidenciales de los vehículos sean los mismos que 
aparecen en el tablero y chasís 

3 Canalizar a las áreas pertinentes de la Dirección General del Transporte el trámite 
previa autorización del Director de Gestión, cuando el número de serie de un 
vehículo no sea observable; 

3.1 Elaborar un oficio informativo y se turna la documentación a cada una de las áreas 
pertinentes según el asunto que se trate, ya sea jurídico o de auditores, siempre 
llevando la autorización de la Dirección de Gestión.  

4 Reportar al Director de Gestión sobre los vehículos que resulten con irregularidades; 
4.1  Informar al Director de Gestión la irregularidad que tiene el vehículo y se le muestra 

físicamente en qué consiste dicha anomalía, para que se tome la decisión de qué 
procedimiento se aplicara a dicho vehículo.  

5 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc.; para evitar 
desperdicios; 

5.1  Utilizar la papelería y herramientas necesarias sin desperdicio, les invito a todos mis 
compañeros que hagan lo mismo, para que nuestro Departamento realice más 
actividades con menos  recursos materiales. 

6 Informar al área de auditores de las irregularidades de los vehículos en su revisión. 
6.1  Informar inmediatamente al Jefe de Auditores de la irregularidad que presenta el 

vehículo y se le turna la documentación que nos fue enviada para su revisión física, 
ya que de acuerdo a la anomalía que presenta  si es grave se procede a la detención 
del vehículo.  

7 Proponer el rol de peritos en las Delegaciones Regionales del Transporte; 
7.1 Le propongo al Director de Gestión el rol de peritos que mes con mes se trasladan a 

las Delegaciones, posteriormente se le informa al área administrativa de las 
comisiones de los peritos para la elaboración de oficios  correspondientes.  

8 Apoyar al Director de Gestión para asuntos especiales del usuario, dándole una 
pronta solución. 

8.1  Acudir inmediatamente con el Director de Gestión, cuando solicita información de 
algún asunto que está pendiente de resolver y que ocupe apoyo de mi Departamento 
a mi cargo, para que se resuelva pronto y satisfactoriamente.   

9 Turnar los documentos y vehículos con irregularidades en la revisión vehicular a las 
áreas de Auditoría o de Gestión. 
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9.1  Derivado de la revisión vehicular en caso de que exista alguna irregularidad en el 
mismo, se informa mediante oficio al Director de Gestión para la detención del 
vehículo y de los documentos. Caso contrario que la documentación sea apócrifa, se 
turna la revisión vehicular al Jefe de Auditores para la detención del vehículo. 

10 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario, así como tratar con amabilidad al usuario y darle un 
servicio con calidad y calidez. 

10.1  Fomentar en los compañeros la importancia de que debemos dar un buen servicio al 
ciudadano, pues les explico que como servidores públicos y como tal debemos 
actuar. 

10.2  Realizar una reunión una vez por semana, para corregir errores que hubiésemos 
tenido y se les invita a ser mejores trabajadores. 

10.3  El personal de este Departamento asistimos a cursos de calidad así como de 
mejoras y actualización de revisiones vehiculares. 

11 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 
procesos. 

11.1 El trabajo en equipo que practicamos a diario en el Departamento, nos ha permitido 
dar un servicio de calidad y tener una mejora continua día con día, resultando estar 
en estos momentos en la certificación de nuestros procesos. 

12 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
12.1  No recibir ni  tampoco se permite que los compañeros acepten algún tipo de 

corruptela que afecte la vida institucional y personal de este Departamento. 
15 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno, así como de la normatividad aplicable 
a su competencia; 

16 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Receptoría de Rentas Agencias de Autos y motocicletas 

 2 Departamento de Auditoría Ciudadanía 

 3 Dirección de Gestión  

 
 
Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
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ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 - 16:30 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERITAJE  

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERITAJE  

 

Clave del Puesto 02.06.02.02.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 
 
Especialidad mínima Administrador, Ingeniero Industrial, Otros. 
 
Actitudes para Servicio, Responsabilidad, Iniciativa, Honestidad, Temple. 
 

Habilidades en 
Organización, Análisis, Planeación, Comunicación, Servicio con amabilidad, Manejo 
del área ordenada y evaluar las actividades que le correspondan, capacidad para 
informar a los Directores de la Institución los resultados del área. 

 

Conocimientos en 

Reglamentación y regulación en materia de transporte. Manejo de Word, Excel, uso 
de Bases de Datos, Sistema Nacional de Seguridad Pública. Herramientas y 
conocimientos especiales para la localización de números confidenciales así como 
de descifrar los códigos incluidos en la serie vehicular. 

 
Experiencia 2 años como auxiliar administrativo. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales . Alto. Maneja de papelería consumible para generar información de los vehículos, 
responsable de mobiliario y equipo de cómputo. 
Recursos Humanos. Alto. Es alto tiene directamente bajo su responsabilidad 10 personas. 
Información.  Alto. Es alto por el uso que se puede dar a esta información. 
Recursos Financieros.  Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE LICENCIAS  

 

Nombre del Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 

 

Clave de Puesto 02.06.02.03.00.00 

 

Dirección General Dirección General de 
Transportes 

Dirección de Gestión 
Jefatura de 

Departamento de 
Licencias 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Planear, organizar, estructurar, dirigir, supervisar y controlar las actividades para 
posibilitar el otorgamiento de expedición de licencias y permisos de conducir. 

 
Puesto al que reporta: Dirección de Gestión 
 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Archivista 1 
 2 Médico 1 

 3 
Auxiliar de Licencias (Revisión de documentos, Captura, 
Fotografía)  

3 

 4 Instructor (Cursos y Peritaje Vial) 2 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

1.1 Comentar diariamente con el Director de Gestión cualquier asunto relacionado con 
licencias de conducir. 

2 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario, así como tratar con amabilidad al usuario y darle un 
servicio con calidad y calidez. 

2.1  Comentando personalmente con cada uno de los elementos que conformamos este 
Departamento de Licencias, la necesidad de trabajar en equipo y con calidad y 
excelencia, ya que solo con estos conceptos, brindamos el servicio que merece el 
usuario que atendemos. 

3 Atención continúa al usuario para la entrega oportuna de sus licencias. 
3.1  En el curso de educación y seguridad vial que se imparte diariamente, se les solicita 

y se recaban todas las copias necesarias para la captura de su información y poder 
expedir la licencia de conducir. 

4 Organizar y coordinar y asesorar al personal del departamento. 
4.1  Cada uno de los compañeros que laboran en este departamento se cambian de 

actividad diariamente para con esto todos conozcan el funcionamiento completo del 
departamento. 

5 Revisar las actividades que se desarrollan durante el día. 
5.1  Revisar diariamente cada uno de los expedientes de los usuarios que solicitan 

licencias por primera vez y las renovaciones en sus diferentes tipos de licencias en 
los cuales contengan los requisitos solicitados. 

6 Utilizar un mecanismo interno de control y captura de información para hacer las 
consultas posteriores informes periódicos y estadísticas del flujo de la información. 

6.1  Los informes periódicos y estadísticos de los diferentes tipos de licencias, se 
realizan en coordinación y a través del Departamento de Informática. 

7 Intercambiar puntos de vista con el Director de Gestión para mejorar el servicio al 
ciudadano. 

7.1  Realizar el intercambio de ideas diariamente con el Director de Gestión para mejorar 
la atención al ciudadano que requiere algún servicio de esta Dirección del Transporte 
y de la Seguridad Vial. 

8 Presentar estadísticas de licencias que están a punto de vencerse o vencidas por el 
ciudadano. 

8.1  Presentar estadísticas de licencias que están a punto de vencerse o vencidas. 
9 Mantener disponibilidad de horario cuando la carga de trabajo lo requiera. 

9.1 Tener disponibilidad de horarios según se requiera. 
10 Elaborar los reportes de sus actividades, ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 

semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

10.1  Realizar un reporte diario de actividades de este Departamento. 
11 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 

números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

11.1  Proporcionar información a diferentes dependencias del Gobierno del Estado, previa 
autorización con Director de Gestión. 

11.2 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
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de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada 

12 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
12.1  Administrar los recursos humanos y materiales en coordinación con el Departamento 

Administrativo. 
13 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por 

delegación o suplencia le corresponda; 
13.1  Realizar documentos y oficios relacionados con esta Dirección y Delegaciones con 

el apoyo de la Dirección de Gestión. 
14 Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 

adquisiciones del área; 
15 Atender, orientar y dar seguimiento a las peticiones de la ciudadanía conforme a la 

normatividad vigente y área de competencia. 
15.1  Atender personalmente a la ciudadanía cuando así lo solicita para dar la información 

requerida según la normatividad. 
16 Vigilar la expedición, revalidación, reposición o cancelación de las licencias, permisos 

o autorizaciones para la conducción de vehículos en todo espacio de dominio público 
y uso común, conforme a la normatividad aplicable; 

16.1  Vigilar personalmente la expedición, renovación o cancelación o suspensión de 
licencias  o permisos de conducir. 

17 Organizar la emisión de licencias en las comunidades, dependencias y organismos 
que así lo soliciten y mantener relación estrecha con la Dirección de Ingresos para el 
cobro. 

17.1  Recibir oficios de diferentes instituciones y organizaciones referente a peticiones 
para emitir licencias foráneas, en los cuales solicitan emisión de licencias por primera 
vez y renovaciones en sus respectivas oficinas y municipios con los cuales se tiene 
una relación directa a través del enlace respectivo y tratar las necesidades y forma 
de trabajar para proporcionarles expedición de las licencias en coordinación de la 
Secretaría de Finanzas, que nos apoya con el cajero móvil y la Dirección de 
Seguridad Pública con el servicio de custodia al cajero móvil en su estancia de la 
localidad a la cual se le proporciona el servicio y su traslado hasta el complejo 
administrativo.    

18 Supervisar el control y resguardo de los expedientes de licencias; 
18.1 Supervisar el local de archivo en el cual se custodian y controlan los expedientes. 

19 Organizar y coordinar los programas especiales de expedición de licencias foráneas. 
19.1 Agendar fechas a las dependencias y organizaciones del Estado para la expedición 

de licencias de conducir foráneas.  
20 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc.; para evitar 

desperdicios. 
21 Mantener inventarios de consumibles y reglamentos. 
22 Promover la mejora continua, la calidad en el servicio y la certificación de los 

procesos. 
23 Evitar a costa de lo necesario cualquier acto de corrupción. 
24 Coordinar al personal de licencias para realizar los trámites foráneos cuando la 

Dirección lo solicite. 
24.1  Coordinar al personal que se requiere a través de un oficio para laborar en los 

trámites de licencias foráneas donde se les indica la hora de presentarse en estas 
oficinas de la Dirección General para trasladarse al lugar donde se laborará. 

25 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
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25.1  Se apoya en ocasiones en representación del Director de Gestión en actos de 
expedición de licencias. 

 
 
Relaciones internas y 
externas Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Dirección de Gestión Ciudadanía 

 2 
Receptoría de Rentas 

Ayuntamientos (dirección de Tránsito 
Municipal) 

 3 Jefatura de Departamento de Informática Sindicatos y Organizaciones Populares. 

 4 
Jefatura de Departamento de Trabajo 
Social  

 5 Delegación de Tecomán  
 6 Delegación de Manzanillo  

 7 
Jefatura de Departamento de Archivo de 
Placas  

 8 Jefatura de Departamento Administrativo  
 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS  

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 

 

Clave del Puesto 02.06.02.003.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO 

Escolaridad Mínima Licenciatura 
 
Especialidad mínima Administrador, Ingeniero Industrial, Otros. 
 
Actitudes para Orientación al Servicio, Responsabilidad, Iniciativa, Honestidad. 
 

Habilidades en Manejo de conflictos, Organización, Liderazgo, Relaciones Humanas, Manejo de 
Word, Excel, Base de Datos, Graficas, Mantener el área ordenada. 

 

Conocimientos en Reglamentación y regulación en materia de transporte, Reglamento de Vialidad  y 
Licencias de Conducir. 

 
Experiencia 2 años como auxiliar administrativo. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales . Alto. Es responsable del material consumible para las licencias y permisos, equipo de 
cómputo y cámaras fotográficas, Control de inventario de Reactivos y Reglamentos de Vialidad. 
Recursos Humanos . Alto. Tiene 7 personas a su cargo. 
Información. Alto. Es responsable de los expedientes de los automovilistas del Estado de Colima. 
Recursos Financieros. Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN OPERATIVA   

 
Nombre del Puesto DIRECCIÓN OPERATIVA  
 
Clave del Puesto 02.06.01.00.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección Operativa  

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Coordinar las acciones del Servicio Público de Transportes del Estado con los 
concesionarios, permisionarios y Ayuntamientos, para brindar un servicio eficaz y 
eficiente que satisfaga las necesidades de la ciudadanía. 

 
Puesto al que reporta: Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

 1 Subdirección Operativa 1 

 2 Jefatura de Departamento de Trabajo Social 1 

 3 Jefatura de Departamento de Servicio Público 1 

 4 Jefatura de Departamento de Supervisores 1 

 5 Secretaria 1 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Supervisar la expedición, revalidación, reposición o cancelación de las licencias, 
permisos, placas y autorizaciones para la conducción, circulación y uso de vehículos 
del servicio público; así como coordinar el registro y control de los mismos; 

1.1 Verificar con cada uno de los Departamentos encargados, que se cumplan con todos 
los requisitos para cada uno de los procesos. 

2 Vigilar el cumplimiento de las funciones del personal que labora en la Dirección 
Operativa. 

2.1 Supervisar constantemente el trabajo de los Departamentos a mi cargo. 
3 Disponer por delegación de funciones del Director General, mecanismos para 

garantizar que el servicio público se desarrolle de acuerdo a la normatividad vigente.  
3.1 Revisar que el Departamento de Supervisión aplique estrictamente el Reglamento de 

Vialidad y Transporte del Estado de Colima. 
4 Conocer y tramitar asuntos relativos al servicio público y concesiones en general. 

4.1 Supervisar la operación de los Departamentos de Servicio Público y Trabajo Social. 
5 Operar y regular las disposiciones del Director general, en materia de regulación y 

vigencia del servicio público; así como las concesiones en general. 
5.1 Vigilar la aplicación del Reglamento de Vialidad y Transporte del Estado de Colima. 

6 Regular la emisión de documentos para tramitar las concesiones del servicio público. 
6.1 Vigilar la aplicación correcta del proceso en Trabajo Social y áreas correspondientes. 

7 Vigilar el cumplimiento de las iniciativas presentadas para mejorar el servicio de las 
oficinas de la Dirección Operativa. 

7.1 Supervisión constante de los Departamentos que integran la Dirección Operativa. 
8 Normar y regular las rutas únicas del servicio público (servicio urbano y suburbano). 

8.1 Revisar la correcta aplicación del Rol Único. 
9 Planear, programar, coordinar y evaluar las acciones tendientes a proporcionar 

atención de calidad al usuario. 
9.1 Determinar áreas de oportunidad para mejoras en los procesos. 
10 Supervisar y autorizar los permisos del servicio público en caso de que la unidad de 

trabajo se encuentre detenida por la autoridad competente o por descompostura o 
choque considerable, para que pueda utilizar las placas autorizadas de la concesión 
en otra unidad que reúna las características que señala la normatividad vigente. 

10.1 Mantener una comunicación estrecha con la Jefatura del departamento.  
11 Mantener constante comunicación con las Dependencias Gubernamentales, que 

tengan relación directa con los servicios que presta la Institución, como son: 
Secretaría de la Contraloría, Dirección de Gestión, Departamento Jurídico, Desarrollo 
de personal, Departamento de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes del ramo federal.  

11.1 Atender de manera inmediata las solicitudes de información de las diferentes 
dependencias. 

12 Mantener acuerdos con autoridades de Gobierno del Estado, para modernizar el 
servicio público de Transporte. 

12.1 Tener comunicación permanente con otras dependencias para el aprovechamiento 
de programas de apoyo a transportistas. 

13 Atender las demandas de la sociedad para dar solución a la problemática del servicio 
público de transporte, y eficientarlo, con base a itinerarios, rutas, mejoras de las 
unidades, revisión y supervisión a las mismas en beneficio del usuario. 
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13.1 Analizar las solicitudes y dándole trámite a las que procedan, informando al 
interesado sobre la atención a sus demandas. 

14 Confirmar los criterios de evaluación para verificar que se cumplan los requisitos que 
señala la normatividad vigente para el trámite de concesiones del servicio público en 
el Estado. 

14.1 Supervisar la correcta aplicación del proceso por parte de las áreas involucradas. 
15 Programar los cursos de capacitación de los choferes del servicio público, en 

coordinación con el Departamento de Archivo de placas y con la Universidad de 
Colima. 

15.1 Revisar con la encargada del departamento los temas a manejar en el curso 
correspondiente. 

16 Elaborar los roles del transporte público para incrementar la cobertura y posibilitar 
una mejor adecuación de las rutas, con el propósito de eficientar este servicio en la 
entidad. 

16.1 Supervisar la realización del Rol de mes que corresponda. 
18 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 

calidad en beneficio del usuario. 
18.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 

de la Delegación Regional, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

18.2 Señalar a cada área la importancia de su trabajo para la consecución de los objetivos 
de la Dirección. 

19 Expedir y remitir para su firma la documentación en la que se haga constar las 
concesiones y permisos para operar el servicio público de transporte en todas sus 
modalidades; 

19.1 Vigilar que el departamento encargado genere los títulos con los datos reales con la 
concesión correspondiente. 

20 Supervisar, en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, la 
correcta prestación del servicio público de transporte en todas sus modalidades; 

20.1 Revisando que el departamento de supervisión aplique correctamente el Reglamento 
de Vialidad y Transporte del Estado de Colima. 

21 Autorizar, previo acuerdo de su superior inmediato, los sitios y terminales de 
trasporte de pasajeros o de carga, así como, de bases de radio taxis o ruleteo, 
checaderos, paraderos e itinerario de rutas, y demás elementos de operación 
necesarios para la prestación del transporte público; 

21.1 Realizar análisis  de las áreas solicitadas para sitios o alas de sitio, así como 
paraderos del servicio público. 

22 Programar la supervisión de la correcta aplicación de las tarifas, normales y 
especiales, al transporte público en todas sus modalidades, así como a los 
estacionamientos, encierros, corralones y confinamientos públicos; 

22.1 Vigilar que el departamento de supervisión exija al servicio público la correcta 
aplicación de la tarifa vigente. 

23 Coordinar la supervisión física de las unidades que prestan el servicio público; 
23.1 A través del programa de verificación vehicular, vigilar que el departamento de 

supervisión revise la situación física de las unidades del servicio público. 
24 Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes de las 

jefaturas de Área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

24.1 Mantener una coordinación constante con las áreas dependientes de esta Dirección. 
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25 Formular el programa de trabajo de la Dirección a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento. 

25.1 Coordinar la elaboración de metas y programas de cada uno de los departamentos 
de la Dirección Operativa. 

26 Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las jefaturas 
adscritas a la Dirección Operativa y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

26.1 En coordinación con la coordinación Administrativa, establecer el presupuesto de 
acuerdo a las necesidades de cada área de la Dirección Operativa. 

27 Planear, organizar, dirigir las metas y objetivos a fin de  evaluar el desempeño de las 
funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas preventivas 
y correctivas necesarias; 

27.1 Determinar de manera conjunta con los Departamentos, los objetivos a conseguir en 
el período que corresponda. 

28 Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
Dirección, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estos, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Dirección Operativa; 

28.1 Propiciar el trabajo en equipo para la consecución de los objetivos establecidos. 
29 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 

29.1 Revisar de manera constante los procesos, en coordinación con los titulares de los 
departamentos para realizar mejoras en beneficio de nuestros usuarios. 

30 Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal, en plazas 
adscritas a la Dirección  atendiendo a la normatividad aplicable; 

30.1 Analizar diferentes aspectos laborales del personal para hacer propuestas de 
sustitución del recurso humano según su rendimiento, actitud, aptitud, compromiso, 
etc. 

31 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 
firmar los documentos en los que por delegación o suplencia le corresponda; 

32 Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y la cooperación técnica en asuntos de 
su especialidad, a los servidores públicos de Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
municipales previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

32.1 Revisar diariamente la correspondencia de la Dirección. 
33 Informar mensual y anualmente al Director General, sobre el avance y cumplimiento 

de los objetivos y metas programadas por área de trabajo; 
33.1 Mantener permanente informado al Director General, del acontecer diario de la 

Dirección Operativa. 
34 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 

34.1 Procurar que los recursos asignados sean utilizados con la debida responsabilidad, 
privilegiando la calidad del servicio que prestamos. 

35 Proponer y formular al Director General el programa anual de trabajo del área, las 
resoluciones, dictámenes y opiniones, así como someter a su aprobación los 
estudios y proyectos que elabore, relacionados con su competencia y los requeridos 
por él, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

35.1 Coordinadamente con los jefes de departamentos, establecer objetivos y programas 
para ofrecer un mejor servicio a nuestros usuarios. 

36 Programar, aplicar y supervisar los operativos de eventos especiales. 
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36.1 Coordinadamente con otras corporaciones, estructurar los operativos tendientes a 
supervisar la correcta aplicación de nuestro Reglamento de Vialidad y Transporte del 
Estado. 

37 Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 
37.1 Atención inmediata de los asuntos correspondientes a esta Dirección Operativa. 

38 Atender, orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia. 

38.1 Atender de manera pronta y expedita todos los planteamientos ciudadanos recibidos 
en esta Dirección Operativa. 

39 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 
desperdicios. 

39.1 Realizar y solicitar al personal a mi cargo, el uso racional y responsable de los 
recursos a nuestro cargo. 

40 Cumplir y hacer cumplir las atribuciones contempladas en el Reglamento Interior de 
la Secretaría dentro del área de su competencia; y 

40.1 Supervisar la estricta aplicación del Reglamento de Vialidad y Transporte del Estado 
de Colima. 

41 Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 
Director General. 

41.1 Realizar con diligencia todas las actividades propias de esta Dirección Operativa. 
 
 
Relaciones internas y 
externas Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Dirección General del Transporte 

Prestadores del Servicio Público de 
Transporte 

 2 
Desarrollo Urbano (Dirección de 
Ecología) 

Ayuntamientos 

 3 Secretaría de Planeación Direcciones de Tránsitos Municipales 

 4 Delegaciones Regionales del Transporte Concesionarios 

 5 Secretaría de Administración  

 
 
Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes de las 
jefaturas de Área y responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean 
encomendados, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

2 
Formular el programa de trabajo de la Dirección, a fin de prever los recursos 
necesarios para su eficaz funcionamiento 

3 
Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de las jefaturas 
adscritas a la Dirección  y remitirlo al área correspondiente para su revisión; 

4 
Planear, organizar y dirigir las metas y objetivos, a fin de  evaluar el desempeño de 
las funciones de las unidades a su cargo, así como establecer  las medidas 
preventivas y correctivas necesarias; 

5 

Recibir y acordar con los titulares de las unidades administrativas dependientes de la 
dirección, los planes y programas a realizar, fomentando y promoviendo la 
coordinación entre estos, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 
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6 Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 

7 Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal, en plazas 
adscritas a la Dirección  atendiendo a la normatividad aplicable; 

8 
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, 
firmar los documentos en los que por Dirección o suplencia le corresponda; 

9 

Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y la cooperación técnica en asuntos de 
su especialidad, a los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de 
Colima, las instituciones públicas y privadas, así como dependencias federales y 
municipales, previo acuerdo con el titular de la Secretaría y conforme a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

10 
Informar mensual y anualmente al Director General, sobre el avance y cumplimiento 
de los objetivos y metas programadas por área de trabajo; 

11 Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 

12 

Proponer y formular al Director General, el programa anual de trabajo del área, las 
resoluciones, dictámenes y opiniones, así como someter a su aprobación, los 
estudios y proyectos que elabore, relacionados con su competencia y los requeridos 
por él, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 

13 Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 

14 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia. 

15 
Cumplir y hacer cumplir las atribuciones contempladas en el Reglamento Interior de 
la Secretaría dentro del área de su competencia; y 

16 
Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales y el 
Director General. 

 
 

Horario Formal Horario Informal Horario laboral 
08:30 – 16:30 y de 18:30 – 20:00 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN OPERATIVA   

 
Nombre del Puesto 

DIRECCIÓN OPERATIVA  

 

Clave del Puesto 02.06.01.00.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura 
 
Especialidad mínima Ingeniero en Transporte, Ingeniero Civil, Ingeniero Urbanista; Administración 
 
Actitudes para Servicio, Disposición, Temple, Ética, Honestidad. 
 

Habilidades en 

Pensamiento estratégico, Relaciones Humanas, Negociación, Resolución de 
Conflictos, Servicio con amabilidad, Manejo del área ordenada y evaluar las 
actividades que le correspondan, capacidad para informar a los Directores de la 
Institución los resultados del área.   

 

Conocimientos en 
Servicio Público, normatividad institucional, controles administrativos, urbanismo, 
regulación y reglamentación en materia del Servicio Público de Transporte (Ley de 
Transporte y Seguridad Vial); conducción profesional, Uso de Word y Excel básico; 

 
Experiencia 3 años en el servicio público en el área de transporte. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Alto. 7 Patrullas automóvil, 4 motocicletas, 1 automóvil, 2 computadoras y material de 
oficina. 
Recursos Humanos . Alto. Directamente dependen 5 personas, pero indirectamente se agregan 8 agentes. 
Información.  Alto. Incidencias de las unidades de Transporte Público. 
Recursos Financieros. Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN OPERATIVA   

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN OPERATIVA 
 
Clave de Puesto 02.06.01.01.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección Operativa Subdirección Operativa 

 

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Asegurar la supervisión de la operación de los concesionarios  del  transporte urbano 
en todas sus modalidades y la planificación de las rutas. Planear, organizar, dirigir y 
controlar los recursos técnicos, materiales y humanos para realizar el peritaje físico a 
vehículos del servicio público para hacer cumplir la normatividad vigente o 
instrumentos jurídicos, verificando que los documentos y características  de los 
vehículos del servicio público cumplan con la normatividad vigente y estén con apego 
a la Ley. 

 
Puesto al que reporta: Dirección Operativa 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Auxiliar Administrativo   1 

    

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

2.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

3 Administrar los recursos materiales a su cargo; 
4 Elaborar y modificar en forma mensual el Rol de trabajo de los 226 unidades de 

Servicio Urbano de la zona Conurbada Colima-Villa de Álvarez en las cantidades 
para los días de lunes a viernes, otro para los sábados y un tercero para los 
domingos.  

4.1 Elaborar el rol dándole seguimiento en fecha consecutiva con el mes anterior. 
4.2 Modificar de rol, esta se aplica cuando existe algún cambio ya sea por posición de 

unidad, por modificación de ruta, o movimiento de horarios. 
5 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por 

delegación o suplencia le correspondan; 
6 Fijar frecuencias y horarios de las unidades de transporte del servicio público; 

determinar las rutas de penetración de vehículos de servicio de transporte público de 
pasajeros urbanos, suburbano; 

6.1 Realizar una reunión con una comisión de los concesionarios en la que se determina 
la duración de la vuelta, para con ello aplicar las frecuencias entre las unidades; 

7 Elaborar y modificar los trazos y las tarjetas de trabajo de cada una de las rutas y 
unidades de las 27 rutas del rol único de la zona Conurbada Colima-Villa de Álvarez, 
en coordinación con las comisiones que integran transportistas. 

7.1 Elaborar y modificar trazos: esto se hace derivado de las solicitudes que se reciben 
de parte de los usuarios de las diferentes puntos de la zona conurbada; 

7.2 Tarjetas de trabajo: estas son modificadas derivado de la modificación de algún trazo 
o por la modificación de algún tiempo en las frecuencias de las rutas; 

8 Analizar y dar respuesta a las solicitudes de la ciudadanía respecto a peticiones de 
necesidades de servicio público, en cuanto a modificaciones de trazos de rutas; 

8.1 Recibir los documentos donde se solicita la modificación de alguna ruta para que 
preste el servicio en alguna colonia, y se cita a reunión a una comisión de las 
diferentes agrupaciones involucradas con la petición presentada; 

9 Participar en los operativos especiales en las Ferias de Colima y Villa de Álvarez; 
9.1 Elaborar con anticipación el tríptico de la feria en el que se detalla la tarifa para las 

unidades de servicio de taxi, mixto y transporte urbano; 
9.2 Elaborar un rol del personal que participará en el operativo de la feria; 
9.3 Participar físicamente en el operativo en base al rol elaborado; 
10 Participar en la elaboración de las tarifas especiales del Transporte público para las 

rutas de las Ferias de Colima, Tecomán y Villa de Álvarez;  
10.1 Realizar una reunión con una comisión de los concesionarios para analizar la Tarifa 

existente de todas las modalidades; 
11 Elaborar proyectos de nuevos sistemas de trabajo del transporte urbano tales como 

el rol único de manzanillo; 
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11.1 Actualmente existe un sistema operativo con rutas exclusivas y combinadas para las 
diferentes agrupaciones, y se elaboró un  proyecto de rol único en el que se elimina 
la exclusividad de las rutas y se comparten todas para todos; 

12 Analizar y dar respuesta a las solicitudes de disminución de unidades por rutas para 
periodos especiales (vacaciones) del servicio urbano; 

12.1 Analizar la propuesta en base a quien se involucra el periodo de vacaciones tales 
como empleados, primarias, secundarias y Universidad o similares. 

13 Recibir las quejas de los usuarios por irregularidades en la prestación del servicio 
público de transporte y verificar su procedencia para dar seguimiento a la solución 
pertinente; 

13.1 Analizar las quejas y tratarlas con la  o las personas que les compete para dar 
solución y respuesta a quien presenta la queja. 

14 Participar como instructor en los cursos de primeros auxilias y combate contra 
incendios (manejo del extintor) impartido a los operadores del servicio público; 

14.1 Dicha participación se realiza cuando por algún motivo no se recibe el apoyo de los 
instructores externos; 

15 Asistir cuando así lo instruye mi superior jerárquico a reuniones operativas a 
dependencias externas como SCT, Protección Civil y PFP; 

16 Coadyuvar en la determinación de la localización bases de radiotaxis o ruleteo, 
checaderos, paraderos e itinerario de rutas, y demás elementos de operación 
necesarios para la prestación del transporte público; 

17 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario, así como tratar con amabilidad al usuario y darle un 
servicio con calidad y calidez. 

17.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
de la Delegación Regional, haciendo propuestas, comentarios proporcionando 
puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una confianza laboral 
entre el personal. 

18 Participar en operativos especiales organizados por esta Dirección Operativa; 
19 Dar respuesta previo acuerdo con el Director Operativo, a los oficios recibidos en 

esta Dirección respecto al área operativa; 
20 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. Para evitar 

desperdicios 
21 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 

interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 

22 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Dirección General 
Usuarios del Servicio de transporte 
publico 

 2 Dirección Operativa Dirección General de la Policía Estatal 

 3 
Jefatura de Departamento de 
Supervisores 

Concesionarios  y Permisionarios de 
empresa transportistas 

 4 Dirección de Atención Ciudadana Asociaciones Civiles de Transportistas 

 5 Secretaría de Finanzas Dirección de Transito Municipales 
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Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 Elaborar  los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  y los que por 
delegación o suplencia le correspondan; 

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 Llevar el control preventivo del estado físico que guardan las unidades de taxi. 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, con el 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como con la normatividad aplicable a su 
competencia; y 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 y 18:30-20:00 horas Abierto 
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PERFIL DE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN OPERATIVA   

 
Nombre del Puesto 

SUBDIRECCIÓN OPERATIVA  

 
Clave del Puesto 02.06.01.01.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Ingeniería en Transporte, Ingeniería en Urbanismo, Ingeniería Civil. 

 
Actitudes para Ética, Servicio al cliente, Temple, Compromiso, Honestidad, Liderazgo. 

 

Habilidades en 
Análisis, Planeación, Organización, Proponer programas de mejoras continua, 
Habilidades para aportar soluciones en reuniones de trabajo con el sector de 
concesionarios. 

 

Conocimientos en 

Sistema de transporte público (trazo de rutas, roles, asignación de unidades), 
Conducción Profesional, Planeación Urbana, Regulación y Reglamentación en 
Materia de Transporte Público (Ley de transporte y seguridad vial), Uso de Office 
Word, Excel, Autocat. 

 
Experiencia 3 años en el transporte público urbano y suburbano. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales   Bajo 

Recursos Humanos   Bajo 

Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Bajo. Tiene el resguardo de su equipo de trabajo. 
Recursos Humanos.  Bajo. Tiene a su cargo directo 1 persona. 
Información. Alto. Determina las rutas del servicio público de transporte y las negocia con los empresarios. 
Recursos Financieros.  Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 

 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   132  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

� DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE 
SUPERVISORES 

�

�

Nombre del Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISORES 

�

Clave de Puesto 02.06.01.01.01.00 

 

Dirección General 
Dirección General 

del Transporte y de 
la Seguridad Vial 

Dirección 
Operativa 

Jefatura de 
Departamento de 

Supervisores 
 

 

Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Coordinar la actividad de los supervisores del servicio público, que realizan el análisis 
del bueno funcionamiento del transporte público de la Ciudad de Colima, Villa de 
Álvarez y áreas conurbadas. Así como de rutas nuevas y de las ya existentes para su 
revisión en acuerdo con los concesionarios.  

 
Puesto al que reporta: Dirección Operativa 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. De Plazas 

 1 Secretaria Supervisor  1 

 2 S Supervisores del Transporte 7 

    

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 

 
 
 
�
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario, así como tratar con amabilidad al usuario y darle un 
servicio con calidad, calidez y eficiencia; 

2.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
del Departamento de Supervisores, haciendo propuestas, comentarios 
proporcionando puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una 
confianza laboral entre el personal. 

3 Coordinar y evaluar las actividades de los agentes supervisores del servicio público. 
3.1 Verificar que los supervisores entreguen su reporte de rol diario, entrega de las 

boletas de infracción realizadas así como el reporte de las rutas que estuvieron 
funcionando y de las que abandonaron o faltaron a su rol.    

4 Planear, organizar, dirigir y controlar los operativos de transporte público para el 
funcionamiento óptimo del rol único. 

4.1 Supervisar los roles de las rutas para sancionar a las rutas que abandonen o falten a 
su circulación. 

5 Analizar y verificar que el vehículo se encuentre en condiciones óptimas para la 
circulación para vehículos de servicio particular. 

5.1 Realizar operativos o revisiones constantes en lo que se supervisa la perfecta 
funcionalidad de las luces y que no cuenten con polarizado. 

6 En caso del servicio público hacer revisión periódica de las condiciones óptimas de 
las unidades del servicio público.  

6.1 Las revisiones pueden ser periódicas (operativos) o anuales en revisión física de las 
unidades, de frenos, luz, marcador del tablero, accesorios, de las unidades (limpia 
brisas, defensas, espejos, llantas de refacción, herramientas, extinguidor), laminado 
y pintura, tapicería, etc.; 

6.2 Programar y realizar la supervisión de la parte mecánica y apariencia física de las 
unidades, para comprobar que cumplan con las especificaciones y demás 
condiciones señaladas en la Ley y Normatividad  aplicable, a fin de garantizar un 
servicio de calidad a la ciudadanía; 

6.3 Programar la supervisión de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 

7 Programar la supervisión permanente a los concesionarios o permisionarios, para 
asegurar que cuenten con las pólizas vigentes de seguro del pasajero y de 
responsabilidad civil por daños a terceros, o su equivalente, y de éste último, las 
demás modalidades del servicio de transporte, en los término de la Ley y 
Normatividad aplicables;  

7.1 Esta revisión se hace anual o cuando se le requiera, citándoles a los concesionarios 
para su verificación de pólizas de seguros. 

8 Organizar, dirigir y controlar las roles de trabajo de los agentes supervisores del 
servicio público, en operativos especiales, ferias, y períodos vacacionales.  

8.1 Estos se realizan cada 15 días, rolándosele al personal así como en operativos 
especiales.  

8.2 Coordinar la supervisión de operativos y rutas con motivo de eventos públicos 
especiales; 
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9 Dialogar con usuarios, dirigentes, concesionarios y autoridades para la atención de 
quejas y solicitudes. 

9.1 Citar a los concesionarios en caso de alguna queja de su unidad de servicio, y dar 
seguimiento de la misma. 

9.2 En caso de existir una sugerencia o solicitud por parte del concesionario, atender su 
petición y darle una pronta respuesta a beneficio del propio concesionario y de la 
ciudadanía usuaria del servicio público. 

9.3 Dar seguimiento a las sanciones por las acciones y omisiones ilícitas en que incurran 
los concesionarios, permisionarios y conductores del transporte en sus diferentes 
modalidades, de conformidad con la normatividad aplicable; 

10 Programar la realización de pruebas de antidoping y de alcoholemia a los 
conductores de cualquier tipo del transporte activos cuando ésta lo juzgue necesario; 

10.1 Canalizar al área de Trabajo Social los conductores del servicio público que den 
positivo en algunas sustancias toxicas, a los centros de Integración Juvenil; 

11 Elaborar diariamente relación de folios utilizados y cancelados, con copia a la 
Dirección General, Dirección Operativa, Departamento Jurídico, así como al 
Departamento de Supervisores. 

11.1 Capturar la información de los datos relativos a las boletas de infracción recibidas por 
parte de los agentes supervisores, así como la custodia de las prendas quitadas a los 
infractores. 

12 Controlar y resguardar las prendas detenidas a los infractores. 
12.1 Recibir y entregar las prendas depositadas por infractores, una vez cubierto el monto 

de la multa o cancelación previa autorización de la Dirección Operativa o de la 
Dirección General. 

                                13 Elaborar los oficios, órdenes de salida de vehículos y transcribir a máquina las actas 
levantadas a los conductores del servicio público 

13.1 Controlar y elaborar los oficios de salida de las unidades que son resguardados en el 
depósito de vehículos “El Mezquite” por diversas causas; 

13.2 Controlar y dar seguimiento a los vehículos que son resguardados en el depósito por 
diversas causas, para que una vez cubierto el monto de las multas u otros requisitos 
legales, dar por autorizada la liberación de los mismos. 

14 Expedir constancias de no infracción al conductor de vehículos en todas sus 
modalidades.  

14.1 Consultar en el registro de control de infracciones y en caso de no ser portador de 
infracciones se emitirá la constancia de no infracción  para tramites propios del 
ciudadano.  

15 Controlar y distribuir los blocks de folios de infracción a los supervisores de ruta y a 
las Delegaciones Regionales del Transporte. 

15.1 Dotar la cantidad requerida de boletas por los supervisores del servicio público 
mediante oficio, relacionando los folios entregados para cubrir las necesidades del 
servicio a cada uno de los agentes. 

15.2 Mantener el control de los folios de las boletas infraccionadas solicitadas a los 
supervisores del servicio público para tener un registro de aquellas que no se hayan 
capturado en un plazo mayor a 15 días para darle seguimiento. 

16 Elaborar citatorios, así como de órdenes de pago de multas. 
16.1 Citar a los infractores en caso de hacer caso omiso de los pagos de las sanciones. 
16.2 Generar órdenes de pagos a los infractores para cubrir los gastos de sanción y hacer 

la devolución de las prendas retenidas posterior al pago de la misma.  
17 Estudiar las solicitudes y recorridos de nuevas rutas y/o modificaciones a las ya 

existentes.  
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17.1 Realizar dicha supervisión en conjunto con el Subdirector Operativo. 
18 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 

semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

19 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

19.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

20 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
20.1 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
20.2 Pasar Lista a los Agentes Supervisores en el inicio o cambio de turnos: 

Pasar lista del personal en turno, supervisar su presencia (Uniformes de Supervisor), 
Gafete de Identidad, que traigan consigo su herramienta de trabajo: Boletas de 
infracción, herramienta para retirar placas, chaleco fluorescente, linterna, silbato, 
casco (para los que usan motocicleta), Reglamento de Vialidad y Transporte del 
Estado.  

20.3 Vigilar y controlar  a los Agentes Supervisores para que mantengan en óptimas 
condiciones las unidades vehiculares (Patrullas de Transporte) para el  servicio de 
supervisión.  

20.4 Coordinar que las unidades vehiculares permanezcan estacionadas en la DGTYSV 
cuando no haya servicio de supervisión. 

21 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

22 Atender, orientar y dar seguimiento las peticiones de  la ciudadanía conforme a la 
normatividad vigente; 

23 Coordinar la supervisión para verificar que los operarios cuenten con el perfil y 
características físicas para desempeñar su función  de acuerdo a la norma aplicable 
para asegurar un servicio de calidad a la ciudadanía; 

23.1 Coordinarse con el Jefatura de Archivo de Placas para verificar el perfil de los 
conductores que solicitan los cursos para obtener el gafete de operario. 

23.2 Se realizan operativos para supervisar la vestimenta, y presentación de los operarios 
del servicio público. 

24 Coordinar la supervisión de las medidas que en materia de protección ambiental 
expidan las dependencias o autoridades competentes y que estén relacionadas con 
el servicio de transporte; 

24.1 Se coordina con la Secretaría de Desarrollo Urbano para el apoyo de las supervisión 
de contaminantes de las unidades del servicio público. 

25 Coordinar la supervisión de la correcta aplicación de las tarifas, normales y 
especiales, al transporte público en todas sus modalidades, así como a los 
estacionamientos, encierros, corralones y confinamientos públicos;  

26 Verificar que se realicen las supervisiones de las unidades de transporte público 
programadas se encuentren en circulación, de acuerdo a lo establecido; 

27 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. para evitar 
desperdicios 

28 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 
interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 
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29 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 Dirección Operativa H. Ayuntamientos 

 2 Subdirección Operativa Empresas de Transporte Público 

 3 Dirección de Gestión Taxistas 

 4 Jefatura de Departamento de Peritaje Concesionarios 

 5  Ciudadanía 

 6  Dirección de la Policía Estatal Preventiva 

 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números 
y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 
Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del Reglamento 
Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal Horario laboral 
08:30 – 16:30 y  de 18:30 – 20:00 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN  

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN  

 
Clave del Puesto 02.06.01.01.01.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura. 

 
Especialidad mínima Administración. 

 
Actitudes para Orientación al Servicio, Sencillez, Autocontrol, Temple, Honradez. 

 
Habilidades en Manejo de personal, Solución de conflictos, liderazgo, Calidez en atención al público, 

Mantener el área de trabajo ordenada. 
 

Conocimientos en 

Vialidad de la Ciudad de Colima  y Villa de Álvarez, Ley de Transporte y Seguridad 
Vial para el Estado de Colima. Manejo de Programas Word, Excel, Autocat. 
Capacidad para trabajar bajo presión, Elaboración de Proyección y mejoras del 
servicio de rutas.   

 
Experiencia 1 año en manejo de personal en el Transporte Publico 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos Alto   
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos materiales.  Alto. Es responsable de los vehículos (Patrullas), del mobiliario  y equipo de cómputo 
que le asignaron. 
Recursos humanos  Alto. Tiene 8 supervisores a  su cargo. 
Información . Alto. Maneja  información pública. 
Recursos financieros.  Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE SERVICIO 
PÚBLICO  

 

Nombre del Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO PÚBLICO 

 
Clave de Puesto 02.06.01.01.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección Operativa 
Jefatura del 

Departamento de Servicio 
Público 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Proporcionar atención a los usuarios del servicio público para la tramitación varias de 
concesiones en las diferentes modalidades para su análisis y aprobación en su caso.  

 
Puesto al que reporta: Dirección Operativa 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

 1 Secretaria   1 

    

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 
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1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 
calidad en beneficio del usuario, así como tratar con amabilidad al usuario y darle un 
servicio con calidad y calidez. 

2.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
del Departamento de Servicio Público, haciendo propuestas, comentarios 
proporcionando puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una 
confianza laboral entre el personal. 

3 Realizar los trámites vehiculares del servicio público del Estado ya sea por Altas o 
Cambio de unidad.  

3.1 Tramitar movimientos vehiculares del servicio público haciendo la revisión de 
documentos por altas, bajas, cambios de unidad, revalidaciones, modificaciones, 
concesiones nuevas, cesiones, canjes de placas, captura de documentos, impresión.  

3.2 Generar  y hacer la entrega de títulos del Estado y del Secretario General de 
Gobierno y del Director General del Transporte y de la Seguridad Vial. 

4 Integrar de expedientes tanto vehiculares como de concesiones y revalidados para 
su control y archivo. 

4.1 Atender los trámites que se presentan en todo el Estado de Colima, específicamente 
de taxis, rutas urbanas y suburbanas, materialistas, servicio mixto, carga en general, 
arrendamiento, carro escuela, recorridos turísticos, y los que no son sujetos de 
concesiones pero que prestan servicio público como son: servicio de grúas, 
funerarios y transporte escolar. 

4.2 Integrar los documentos requisitados al concesionario y generar expediente por 
número económico (del sitio o ruta), e integrar los revalidados de que se otorgan año 
con año.  

4.3 Registrar en el archivo digital los datos personales del concesionario, el número 
económico de sitio y número de placas asignadas. 

4.4 Atender cambios de unidad vehicular por deterioro, bajas de unidades, concesiones 
nuevas de sitio, cambios de modalidad, cesiones, altas un unidad, etc. 

5 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. para evitar 
desperdicios. 

6 Desarrollar su creatividad aportando mejoras en el área de trabajo.  
6.1 Realizar reuniones periódicas con el personal y su jefe inmediato. 

7 Habilidad para responder necesidades del usuario en forma eficiente y eficaz. 
7.1 Asistiendo todo el personal del área de Servicio Público a cursos de 

profesionalización. 
8 Revisar de documentos, facturas y captura de información. 

8.1 Llevar un control de supervisión del Padrón vehicular del Servicio Público. 
9 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 

números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

9.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

10 Elaborar previo autorización del jefe superior inmediato, los permisos para la 
prestación del servicio público. 

10.1 Previo autorización del Director Operativo otorgar memorándum para ingresar carros 
emergentes en caso especial para el servicio público. 
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11 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 
interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 

12 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Dirección General 

Usuarios del Servicio de transporte 
publico 

 2 Dirección Operativa Asociaciones Civiles de Transportistas 

 3 Departamento de Trabajo Social 
Concesionarios  y Permisionarios de 
empresa transportistas 

 4 Departamento de Placas Empresas Privadas 

 5 Secretaria de Finanzas  

 
 
Funciones 
Institucionales 

Narrativa 

1 
Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 
Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 horas Abierto 
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 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO PÚBLICO  

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO PÚBLICO  

 
Clave del Puesto 02.06.01.01.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Ingeniería en Transporte, Ingeniería en Urbanismo, Ingeniería Civil. 

 
Actitudes para Ética, Servicio al cliente, Temple, Compromiso, Honestidad, Liderazgo. 

 

Habilidades en 

Trabajar en base de un sistema, Análisis, Planeación, Organización, Proponer 
programas de mejoras continuas, Habilidades para aportar soluciones en reuniones 
de trabajo. Capacidad para informar a los Directores de la Institución los resultados 
del área. Calidad y Calidez en atención al público. Mantener el área ordenada. 

 

Conocimientos en 

Capacidad para Planear, organizar, dirigir, y evaluar lo referente al servicio público. 
Sistema de transporte público (Modalidades), Regulación y Reglamentación en 
Materia de Transporte Público (Ley de transporte y seguridad vial), Uso de 
Programas de Office Word, Excel. 

 
Experiencia 3 años en el ramo de Servicio Público. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales   Bajo 

Recursos Humanos   Bajo 
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales.  Bajo. Tiene el resguardo de su equipo de trabajo. 
Recursos Humanos. Bajo. Tiene a su cargo directo 1 persona. 
Información . Alto. Información relevante a los Concesionarios de las diferentes modalidades.  
Recursos Financieros.  Nulo. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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 DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENT O DE  TRABAJO 
SOCIAL  

 

Nombre del Puesto 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

 
Clave de Puesto 02.06.01.01.00.00 

 

Dirección General 
Dirección General del 

Transporte y de la 
Seguridad Vial 

Dirección Operativa 
Jefatura de Departamento 

de Trabajo Social 

 
Objetivo o Propósito 
del puesto: 

Organizar y controlar las solicitudes de nuevas concesiones, así como coordinar las 
actividades relacionadas con la capacitación  de los choferes del servicio público. 
Conservar los folios, prendas y boletas de infracción.  

 
Puesto al que reporta: Dirección Operativa 

 
Puestos que le 
reportan Nombre del Puesto No. de Plazas 

 1 Secretaria 1 

 1 Archivista 2 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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Principales funciones 
y actividades a su 
cargo: 

Narrativa 

1 Analizar y archivar toda la correspondencia que recibe el área de trabajo social. 
1.1 Analizar, clasificar, dar respuesta y archivar la correspondencia que se recibe en el 

área; 
2 Controlar y dar seguimiento a las solicitudes de concesión de taxis, suburbana, 

materialista o carga y pasaje o por cambio de adscripción; 
2.1 Requisitar y elaborar los expedientes a cada uno de los solicitantes de concesión de 

servicio público en sus diferentes modalidades, para estar en posibilidades de ser 
evaluados como posibles concesionarios;  

2.2 Dar respuesta por oficio al solicitante de las condiciones de su participación para las 
concesiones. 

3 Practicar los estudios socioeconómicos a los solicitantes de concesión. 
3.1 Practicar estudio Socioeconómico a los solicitantes de concesión del servicio público, 

en sus lugares de origen o en la misma institución; 
4 Recibir las quejas del servicio público en las diferentes modalidades; vía telefónica o 

personalmente. 
4.1 Recepción, atención y seguimiento de quejas de los usuarios del servicio público en 

sus diferentes modalidades vía telefónica o personalmente; en caso necesario 
realizar careos; 

4.2 Controlar y dar seguimiento a las quejas y en caso necesario, practicar careos entre 
el quejoso y el conductor. 

5 Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

5.1 En toda información solicitada a la DGTYSV se toma en cuenta la Ley de Protección 
de Datos, la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, así como la Ley del 
Transporte y de la Seguridad Vial del Estado de Colima, en la que se establece a 
quien y de qué manera se debe de proporcionar la información solicitada. 

6 Realizar el control de los gafetes de Gestores, representantes sociales, así como de 
hacer cumplir de acuerdo a la Ley que los Gestores cumplan con los requisitos para 
obtener los gafetes (fianzas, horarios de trámites de los gestores, cantidad de 
tramites por gestor, etc.)  

6.1 Controlar la expedición de gafetes de Gestor, Representante Social y Apoderado; Lo 
anterior en base al cumplimiento de los requisitos estipulados en el Decreto 
publicado el 13 de Abril de 1996, en el periódico oficial del Estado. Cabe hacer 
mención que el gestor debe de  depositar una fianza. 

7 Autorizar renta de concesiones de Servicio Público. 
7.1 Controlar y dar seguimiento a las solicitudes de los concesionarios para no hacerse 

cargo en forma personal o habitual de su concesión; Cabe señalar que dicha 
autorización deberá de ser firmada por el Director General una vez cubierto los 
requisitos solicitados en esta área.  

7.2 Controlar y regular la renta de las unidades del servicio público de transporte de 
pasajeros para garantizar el buen uso de la misma. 

8 Canalización y Seguimiento de los conductores del servicio público que den positivo 
en alguna sustancia toxica, a los Centros de Integración Juvenil; 

8.1 Lograr la rehabilitación de los conductores con adicciones para que tenga una mejor 
calidad de vida y por ende un buen desempeño laboral. 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   144  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

9 Evaluar y calificar los recursos de inconformidad conjuntamente con el Director 
Operativo y el visto bueno del Director General, en coordinación con el Secretario 
General de Gobierno. 

10 Expedición de constancias de asistencia y permanencia para los trabajadores de 
empresas o instituciones que lo soliciten para justificación en sus trabajos; 

10.1 Lograr la estabilidad emocional que garantice al usuario tener herramientas de 
justificación de ausencias en sus centros de trabajo. 

11 Expedición de constancias de antigüedad en el servicio público a los solicitantes de 
concesión, en base al expediente que existe en Trabajo Social; 

11.1 Tener un padrón único de antigüedad de los conductores del servicio de pasajeros. 
12 Evaluación e integración de expedientes de los beneficiados con una concesión de 

servicio público para la entrega del título de propiedad, para posteriormente canalizar 
al Departamento de Servicio Público; 

12.1 Lograr que cada uno de los nuevos concesionarios de taxis obtenga el título de 
concesión. 

13 Utilizar correctamente la papelería, formatos membretados, foliados, etc. para evitar 
desperdicios. 

14 Revisión de documentos y captura de información. 
15 Fomentar en el personal el espíritu de servicio y promover el trabajo en equipo con 

calidad en beneficio del usuario, así como tratar con amabilidad al usuario y darle un 
servicio con calidad y calidez. 

15.1 Promover el trabajo en equipo mediante una estrecha comunicación entre el personal 
del Departamento de Trabajo Social, haciendo propuestas, comentarios 
proporcionando puntos de vista, hacer valer la experiencia para así llegar a una 
confianza laboral entre el personal. 

16 Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área del reglamento 
interno de la Secretaría General de Gobierno así como de la normatividad aplicable a 
su competencia; 

17 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 
Relaciones internas y 
externas 

Relaciones Internas Relaciones Externas 

 1 
Dirección General 

Usuarios del Servicio de transporte 
publico 

 2 Dirección Operativa Dirección General de la Policía Estatal 

 3 
Jefatura de Departamento de 
Supervisores 

Concesionarios  y Permisionarios de 
empresa transportistas 

 4 Dirección de Atención Ciudadana Asociaciones Civiles de Transportistas 

 5 Secretaría de Finanzas Dirección de Transito Municipales 

 6 Jefatura de Departamento Jurídico  

 
 
Funciones 
Institucionales Narrativa 

1 Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo 
requieran; 

2 Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, 
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semestrales o anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato 
para su revisión y validación respectiva; 

3 
Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, 
números y asistencia técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del 
Estado; 

4 Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 

5 Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y los que por 
delegación o suplencia le correspondan;      

6 
Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la Dependencia; 

7 
Coadyuvar en la elaboración del presupuesto y programa operativo anual y plan de 
adquisiciones del área; 

8 
Cumplir con todo lo relacionado a las atribuciones propias de su área, del 
Reglamento Interior de la Secretaría, así como de la normatividad aplicable a su 
competencia; 

9 Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
 
 

Horario Formal Horario Informal 
Horario laboral 

08:30 – 16:30 y de 16:30 – 20:00 horas Abierto 
�
�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
�
�

Nombre del documento: 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

CLAVE: MO-02-06-001 

 

Versión N° :  0 Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado” Página   146  de  167 

�

 
Dirección General del 

Transporte y de la Seguridad 

�

 PERFIL DE PUESTO DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL   

 
Nombre del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL  

 
Clave del Puesto 02.06.01.01.00.00 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO  

Escolaridad Mínima Licenciatura 

 
Especialidad mínima Administración, Ciencias Políticas, Trabajo Social. 

 
Actitudes para Ética, Servicio al cliente, Temple, Compromiso, Honestidad, Liderazgo. 

 

Habilidades en 
Eficiencia en atención al público, Mantener el área de trabajo ordenada, Análisis, 
Planeación, Organización, Proponer programas de mejoras continua, Habilidades 
para aportar soluciones en reuniones de trabajo. 

 
Conocimientos en Regulación y Reglamentación en Materia de Transporte Público (Ley de transporte y 

seguridad vial, Decretos), Uso de Office Word, Excel, Corel. 
 
Experiencia 3 años en el área correspondiente. 

RESPONSABILIDAD EN EL PUESTO 

Recursos Materiales Alto   
Recursos Humanos  Medio  
Información Alto   
Recursos Financieros    

DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Recursos Materiales. Alto. Tiene el resguardo de mobiliario y equipo de cómputo, así como prendas de los 
Infractores. 
Recursos Humanos . Medio. Tiene a su cargo directo 3 personas. 
Información.  Alto. Información de los Gestores y los demás que confieren a la Dirección Operativa. 
Recursos Financieros . Nulo. No maneja recursos Monetarios. 

ASPECTOS GENERALES DE TRABAJO 

Riesgos y 
condiciones generales 
de trabajo 

Está sujeto a sanciones de Ley por mal uso de información. 
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CAPÍTULO III GLOSARIO DE TÉRMINOS 
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 GLOSARIO DE TÉRMINOS  

 
ABASTECER Aprovisionar, proveer de lo necesario. 
ABSOLVER Perdonar o condonar una acción. 

ACTITUD DE SERVICIO Predisposición para actuar de manera eficaz ante las necesidades del 
Servicio Público Estatal. 

ACTITUD POSITIVA Predisposición de la persona a responder de una manera determinada 
frente a un estímulo tras evaluarlo positivamente. 

ACTITUD Disposición de ánimo manifestado exteriormente. 
ACTIVIDADES Tareas que deben desarrollarse para mejorar la situación. 
ACUERDO Resolución tomada en común por dos o más personas. 

AMPARO 
Juicio por medio del cual se impugnan los actos de autoridad, violatorios de 
las garantías constitucionales, así como los actos que restrinjan la 
soberanía de los estados. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Es el conjunto de dependencias y entidades que forman parte de la 
Administración Pública del Estado. 

ADMINISTRACIÓN 

Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que 
tiene como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una 
organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener 
los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia; así como la 
óptima coordinación y aprovechamiento del personal y los recursos 
técnicos, materiales, financieros y del tiempo. 

ADSCRIBIR Agregar a una persona al servicio de un cuerpo o destino. 
AGILIZAR Dar rapidez y facilidad al desarrollo de un proceso o a la realización de algo. 
ALMACÉN Edificio o local donde se depositan materiales de cualquier género. 

ÁMBITO DE COMPETENCIA Ejercicio legal de autoridad que se practica dentro de una institución con 
determinados límites y alcances. 

ÁMBITO Espacio ideal configurado por la cuestiones y los problemas de una o varias 
actividades o disciplinas relacionadas entre sí. 

ANALIZAR Distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar a conocer sus 
principios y elementos. 

ANTECEDENTES Origen y evolución de una dependencia. 
ANTEPROYECTO Trabajos preliminares para trazar el proyecto. 

APLICAR 
Emplear, administrar o poner en práctica un  conocimiento, medida o 
principio, a fin de obtener un determinado efecto o rendimiento en alguien o 
algo. 

APOYO LOGÍSTICO 

El suministro correcto y total de los requerimientos materiales y humanos 
necesarios para el desarrollo de las tareas generadas en las dependencias 
y organismos descentralizados del gobierno del Estado, en forma óptima y 
en el lugar y tiempo establecidos. 

APTITUD Conjunto de habilidades, conocimientos y actitudes necesarios para realizar 
una determinada actividad. 

ARBITRAJE El proceso mediante el cual un tercero imparcial escucha a ambas partes de 
un conflicto y emite una decisión. 

ARRENDAMIENTO Contrato usado para otorgar el uso o goce temporal de un bien o servicio. 
ASPECTOS ESTRUCTURALES 
(DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL) 

Los que tienen que ver con la conformación de las dependencias del 
Gobierno del Estado. 
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ASPECTOS FUNCIONALES 
(DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL) 

Relativos a todo aquello en cuyo diseño u organización se ha atendido, 
sobre todo, a la facilidad, utilidad y comodidad de su empleo. Lo que hace 
funcionar. 

ASPECTOS ORGÁNICOS 
(DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL) 

Que atañen a la constitución de corporaciones o entidades colectivas o a 
sus funciones o actividades. 

ASPECTOS TECNOLÓGICOS 
(DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL) 

Conjunto de teorías y de técnicas que permiten el aprovechamiento práctico 
del conocimiento científico. 

ATRIBUCIÓN Facultad de una persona por razón de su cargo. 
AUDIENCIA Admisión a presencia de una autoridad. 

AUTORIDAD La fuerza ejercida por una persona legitimada por una institución, conforme 
a unas funciones que le son generalmente reconocidas 

AUTORIZAR Permitir. Dar o reconocer a alguien la facultad o derecho para hacer. 

AYUNTAMIENTO Corporación compuesta de un alcalde y varios concejales para la 
administración de los intereses de un municipio.  

BIBLIOGRAFÍA Descripción de libros, repertorio de sus ediciones. Conjunto de títulos de 
obras que tratan de un asunto. 

BIENESTAR Conjunto de cosas necesarias para vivir bien. 

CALIDAD Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten 
juzgar su valor. 

CAPACIDAD Aptitud, talento, cualidad que dispone a alguien para el buen ejercicio de 
algo. 

CANAL DE COMUNICACIÓN  Medio por el cual se transmite información. 

CERTIFICACIÓN:  
Acto jurídico por medio del cual un funcionario público, en el ejercicio de su 
cargo, da fe de la existencia de un hecho, acto o calidad personal de 
alguien, que le consta de manera indubitable, por razón de su oficio. 

CODEVISU Convenio de Desarrollo de Vivienda y Suelo. 

COMISIÓN 
Conjunto de personas encargadas por la ley, o por una corporación o 
autoridad, de ejercer unas determinadas competencias permanentes o 
entender en algún asunto específico. 

COMPETENCIA LABORAL 
La habilidad para desempeñarse conforme a los estándares requeridos en 
el empleo, a través de un rango amplio de circunstancias y para responder 
a demandas cambiantes. 

COMPETITIVIDAD Capacidad de respuesta o acción que tienen las dependencias para dar 
solución  a las demandas de la ciudadanía. 

COMPROMISO 

Sentir como propios los objetivos de la Institución, apoyando e 
instrumentando decisiones, comprometido por completo con el logro de 
objetivos comunes.  Previniendo y superando obstáculos, así como 
cumpliendo con sus compromisos tanto personales como profesionales. 

CONCILIACIÓN  Acuerdo directo entre las partes sobre el asunto litigioso de un proceso. 
CONGRUENTE Acorde, conveniente, oportuno. 

CONTROL PATRIMONIAL Administrar y resguardar el conjunto de  bienes propios del Gobierno del 
Estado susceptibles de estimación económica. 

CONTROL 

Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración de 
una dependencia o entidad que permite la oportuna detección y corrección 
de desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso de la 
formulación, instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones, con el 
propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que las rige y las 
estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos. 
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CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Actividad administrativa del Estado que tiene en vista el bien común y la 
justicia distributiva, cuando dicta y aplica las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de las leyes. 

CONVENIO Acuerdo, pacto. 

COORDINACIÓN 

Encuentro de afinidades y ventajas para ambas partes, trabajo armónico en 
equipo. Vertiente de planeación que abarca las acciones que desarrollan las 
dependencias y entidades de gobierno estatal en las entidades del gobierno 
federal y que se convierten en el objeto de los diversos convenios 
celebrados por el ejecutivo federal y los gobiernos estatales y estos con los 
municipios con el propósito de hacer compatibles tareas comunes en 
beneficio de la población. Conjunción de esfuerzos entre los distintos 
niveles de gobierno a favor del cumplimiento del plan estatal de desarrollo. 

COTEJAR Comparar una cosa con otra. 

CUALIDAD Cada uno de los caracteres, naturales o adquiridos que distinguen a una 
persona. 

CURP Clave Única de Registro de Población.  
CREAD  Centro de rehabilitación para Alcohólicos y Drogadictos. 
CRITERIO Principio o norma de discernimiento o decisión. 

DECRETO Decisión tomada por la autoridad componente en materia de su 
incumbencia. 

DELEGAR Transferir el poder o autoridad de una persona a otra para que obre en 
representación suya en algún asunto. 

DENUNCIA Acción y efecto de dar noticia a la autoridad competente de la comisión de 
un delito o de una falta. 

DEPENDENCIA DE GOBIERNO Entidad pública dependiente del Gobierno del Estado. 

DERECHO REGISTRAL 
Es un conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones entre 
personas y cuyo fin es la publicidad registral. Derecho que tiene una 
persona de informarse de los actos de la vida pública. 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Modo sistemático de alcanzar un ideal de excelencia corporativa. Procesos 
de cambios planeados en sistemas socio – técnicos abiertos, tendientes a 
aumentar la eficacia de la institución. 

DESARROLLO Y FORMACIÓN 
DEL CAPITAL HUMANO 

Aptitud para administrar el Programa de Capacitación y Formación de 
Personal en beneficio de los trabajadores al servicio del Estado. 

DESARTICULAR Separar, dividir.  

DESCENTRALIZADO Hacer menos dependientes del poder o la administración central ciertas 
funciones, servicios, atribuciones, etc. 

DEVENGAR Adquirir derecho a retribución por razón de trabajo, servicio, etc. 
DGTYSV Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial. 

DIAGNÓSTICO Determinar por los síntomas el carácter de una enfermedad o situación 
técnica o administrativa. 

DIRECCIÓN Función del proceso administrativo que consiste en guiar las acciones hacia 
el logro de los objetivos. 

DIRECTRICES Dícese de la línea o superficie que determina las condiciones entre los 
miembros de un cuerpo. 

DISCIPLINA Conjunto de reglas para mantener el orden y la subordinación entre los 
miembros de un cuerpo. 

DISCRECIÓN Reserva, prudencia, circunspección. 

DONACIONES Liberalidades de alguien que transmite gratuitamente algo que le pertenece 
a favor de otra persona (física o moral) que lo acepta. 
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EFECTIVIDAD 

Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera. El logro de una 
meta acertadamente seleccionada en el proceso de planificación, es decir, 
la hipótesis que producía la solución idónea al problema o necesidad 
existente. 

EFICACIA Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera, sin que priven 
para ello los recursos o los medios empleados. 

EFICIENCIA Capacidad para lograr un fin empleando los mejores medios posibles. 
EMPATÍA Identificación mental y afectiva de un sujeto con el estado de ánimo de otro. 
ENAJENACIÓN Transferir a otro la propiedad de una cosa. 
ENTORNO Ambiente, lo que rodea. 
ERARIO Recursos públicos. 

ESTATUTO  Ley especial básica para el régimen autónomo de una región dictada, por el 
estado del que forma parte. 

ESTRATEGIA Arte de dirigir y coordinar acciones. 

ÉTICA Conjunto de principios y normas morales que regulan las actividades 
humanas. 

ÉTICA 
Sentir y obrar en todo momento consecuentemente con los valores morales, 
las buenas costumbres y prácticas profesionales, respetando la 
normatividad institucional. 

EVALUACIÓN Acción y efecto de estimar los conocimientos, aptitudes y desempeño de los 
servidores públicos. 

FACTIBLE Hacedero, realizable, posible. 

FORMULAR Reducir a términos claros y precisos un mandato, una proposición, una 
denuncia, etcétera. Expresar, manifestar. 

FUNCIONARIO Trabajador del servicio público.  

FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

Conjunto de actividades afines, dirigidas a proporcionar a las unidades de 
una organización los recursos y servicios necesarios para hacer factible la 
operación institucional. Actividad preponderante que desarrolla la 
Administración Pública en el ejercicio de sus atribuciones. 

FUNDAMENTAR Apoyar con razones. Establecer, asegurar y hacer firme una expresión. 
GOBIERNO DEL ESTADO Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima. 
HABILIDADES Cada una de las cosas que una persona ejecuta con gracia y destreza. 
HERRAMIENTAS Instrumentos de apoyo para la elaboración de diversas tareas. 

IMPLEMENTAR Poner en funcionamiento, aplicar métodos, medidas, etc. Para llevar algo a 
cabo. 

IMDER Instituto Mexicano de Derecho Registral. 
IMPULSAR Pensamiento que mueve a hacer algo. 
INHERENTE Unido algo, que no se puede separar. 
INFORMATEL Información telefónica. 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Conjunto de elementos tangibles que se consideran necesarios para la 
creación y funcionamiento de las dependencias y organismos 
descentralizados del Gobierno del Estado. 

INFRAESTRUCTURA Base material sobre la que se asienta algo. 
INTEGRACIÓN  Incorporar, unir las partes en un todo. 
INTEGRIDAD Ser sólido, completo, y honesto en el trabajo que se realiza. 

INTERACCIÓN Acción que se ejerce recíprocamente entre dos o más objetos, agentes, 
fuerzas, funciones, etcétera. 

INTERLOCUTOR Cada una de las personas que forman parte en un diálogo. 

INVENTARIO Documento que contiene la relación pormenorizada de los bienes muebles 
de una institución. 
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JERÁRQUICOS Relativo a la jerarquía. Orden, grado. 
JURISDICCIÓN  Poder y autoridad para ejecutar las leyes. 

LEALTAD 
Es una cualidad adquirida por la aplicación de los valores personales que 
se basa en el cumplimiento de lo que exigen las leyes de la fidelidad y del 
honor hacia algo o alguien. 

LEY Disposición jurídica de carácter general dictada por el poder legislativo para 
ordenar las relaciones de los hombres dentro de un Estado. 

LICITACIÓN Acto por el cual el Estado concede contratos para la ejecución de obras de 
interés público. 

LIDERAZGO 

La habilidad necesaria para orientar la acción de los grupos de trabajo en 
una dirección determinada, inspirando valores y anticipando escenarios.  De 
igual forma es la habilidad para fijar objetivos, gestionar su alcance y dar 
retroalimentación, integrando las opiniones de los equipos de trabajo.  
Establece claramente directrices,  motiva e inspira confianza y maneja el 
cambio para asegurar competitividad y efectividad en el corto, mediano y 
largo plazo. 

LINEAMIENTOS Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo 
para llevar a cabo una acción. 

LOGÍSTICA Técnica del movimiento de las tropas y de su transporte. Dispositivo de 
operación. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Documento que contiene información valida y clasificada sobre la 
estructura, funciones y productos departamentales de una organización. 

MARCO NORMATIVO 

Es el conjunto general de Leyes, Reglamentos, Manuales, Decretos, 
Lineamientos, instructivos y demás ordenamientos que habrán de regular la 
estructura y regir el funcionamiento ordenado de las dependencias del 
Gobierno del Estado. 

META Es el resultado que se pretende alcanzar en un plazo determinado para 
avanzar hacia el cumplimiento de un objetivo. 

MÉTODOS Modos de hacer o decir con orden. 

METODOLOGÍA  Conjunto de métodos que se siguen para llevar a cabo una actividad 
específica. 

MÍNIMO Límite inferior, o básico que se requiere para realizar una tarea en el 
Gobierno del Estado. 

MISIÓN Razón de ser de una dependencia. 
NOM Norma Oficial Mexicana. 

NORMA Regla general sobre la manera como se debe hacer una cosa, o por la que 
se rigen la mayoría de las personas. 

NORMATIVIDAD 
GUBERNAMENTAL 

Conjunto de reglas o directrices establecidas con base en una ley o decreto 
para su aplicación u observancia por parte de las dependencias y entidades 
del Gobierno Estatal. 

OBJETIVO Es la condición última que pretende alcanzar una dependencia. 

OBJETIVOS 
Expresión cualitativa de un propósito en un periodo determinado; el objetivo 
debe responder a las preguntas “qué” y “para qué”. Es el conjunto de 
resultados que se propone alcanzar a través de determinadas acciones. 

OBSERVANCIA DE LA LEY Cumplimiento exacto y puntual de lo que se manda en la ley. 
OFICIO Documento de carácter formal por medio del cual se solicita un servicio. 
OMISIÓN Abstención de hacer o decir algo. 
OPTIMO Lo mejor posible. 

OPTIMO Es el nivel aceptable que se requiere para que el servidor público realice su 
función. 
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ORGANIZAR Disponer algo ordenadamente con miras a una función o uso determinados. 

ORGANISMO CENTRALIZADO  
Son aquellas unidades a través de las cuales el Estado ejerce su función 
administrativa y se caracterizan porque entre sus miembros existe una 
relación de jerarquía que le otorga al órgano superior poderes. 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Son entidades que tienen autonomía pero no se desligan del todo de un 
órgano centralizado. 

PARÁMETRO Magnitud medible que permite presentar de la forma más simple las 
características principales de un conjunto estadístico. 

PATRIMONIO Conjunto total de bienes de un particular, organización o institución. 

PATRIMONIO Conjunto de los bienes propios del Gobierno del Estado susceptibles de 
estimación económica. 

PERFIL Conjunto de rasgos sociológicos sobresalientes que definen el tipo de 
persona adecuada para ejercer una función o desempeñar una tarea. 

PERTINENTE Conducente o concerniente al tema de que se trate. Que viene a propósito. 

PLANEACIÓN 

Etapa que forma parte del proceso administrativo mediante la cual se 
establecen directrices, se definen estrategias, tácticas y se seleccionan 
alternativas y cursos de acción, en función de objetivos y metas generales 
económicas, sociales y políticas; tomando en consideración la disponibilidad 
de recursos reales y potenciales que permitan establecer un marco de 
referencia necesario para concretar programas y acciones específicas en 
tiempo y espacio. Los diferentes niveles en los que la planeación se realiza 
son: global, sectorial, institucional y regional. Su cobertura temporal 
comprende el corto, mediano y largo plazos. 

PLANEAR Trazar o formar el plan a desarrollar. 

POLÍTICAS Conjunto de reglas, normas y métodos para la conducción de un grupo, 
estado o Institución. 

POLÍTICAS Orientaciones o directrices que rigen la actuación de una persona o entidad 
en un asunto o campo determinado. 

PRESUPUESTOS 

Estimaciones financieras anticipadas, generalmente anuales, de ingresos, 
costos, gastos, impuestos, resultados, flujo y balance, necesarias para 
cumplir con las metas de los programas establecidos por el Gobierno 
Estatal. 

PREVENIR Ver, conocer de antemano o con anticipación un daño o perjuicio. 
PRINCIPIO  Máxima idea o norma, que rige el pensamiento o la conducta.  

PROCESO ADMINISTRATIVO Sucesión ordenada de funciones necesarias para administrar una entidad u 
organización. 

PROGRAMA 

Instrumento normativo cuya finalidad consiste en separar y detallar los 
planteamientos y orientaciones generales del plan estatal, mediante la 
identificación de objetivos y metas. Conjunto homogéneo y organizado de 
actividades a realizar para alcanzar una o varias metas, con recursos 
previamente determinados y a cargo de una unidad responsable. 

PROTOCOLO Reglas ceremoniales diplomáticas establecidas por decreto o por 
costumbre. 

PROVEEDOR  
Industrial, comerciante, profesional, o cualquier otro agente económico que, 
a título oneroso o con un fin comercial, proporcione a otra persona un bien o 
servicio, de manera profesional y habitual. 

PROYECTO Conjunto articulado y coherente de actividades orientadas a alcanzar uno o 
varios objetivos siguiendo una metodología definida. 

PUESTO Sitio determinado para la ejecución de funciones y actividades. 
QUEJA Acusación ante la autoridad competente en la que manifiesta 
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disconformidad con algo o alguien. 

RATIFICAR Confirmar la validez o verdad de algo dicho anteriormente, de una promesa, 
de un contrato, etc. 

REDISTRIBUCIÓN Acción de distribuir algo de nuevo o de forma diferente a como estaba. 
REMOCIÓN Privación de un cargo o empleo.  
REALIDAD POLÍTICA Lo que ocurre verdaderamente dentro del contexto político. 
RECOMPENSAR Premiar un beneficio, favor, virtud o mérito. 

RECURSOS FINANCIEROS 
Conjunto de bienes económicos con que cuenta y utiliza una dependencia 
para alcanzar sus objetivos y producir los servicios que son de su 
competencia. 

RECURSOS HUMANOS 
Es el conjunto de personas adscritas a las dependencias del Gobierno del 
Estado, necesarias para la consecución de los objetivos establecidos en el 
Plan Estatal de Desarrollo. 

RECURSOS MATERIALES Bienes e insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de las 
dependencias del Gobierno del Estado. 

REFRENDAR Autorizar.  

RECURSOS TECNOLÓGICOS Conjunto de equipo de cómputo, telefonía y análogos perteneciente al 
gobierno del estado. 

REGLAMENTO 
Colección ordenada de reglas o preceptos, que por la autoridad competente 
se da para la ejecución de una ley o para el régimen de una corporación, 
una dependencia o un servicio. 

REGLAS MORALES 
Razones que sirven de medida y que son relativas a las acciones de las 
personas, desde el punto de vista de la bondad o malicia y que  han de 
ajustarse aquellas para que resulten correctas. 

REGLAS SOCIALES Aquello que ha de cumplirse por estar así convenido por la sociedad. 

REPORTES DE RESULTADOS Informe de los efectos y consecuencias de un hecho, operación o 
deliberación. 

REPUVE Registro Público de Vehículos.  

RESPONSABILIDAD 

Cualidad de una persona que pone cuidado y atención en lo que hace o 
decide. Que tiene a su cargo la dirección y vigilancia del trabajo en las 
dependencias. Capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para 
reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente. 

RESULTADOS Efecto y consecuencia de un hecho, operación o deliberación. 

REVISAR Ver con atención y cuidado. Someter algo a nuevo examen para corregirlo, 
enmendarlo o repararlo. 

SANCIÓN Pena que una ley o un reglamento establece para sus infractores. 
SEGUIMIENTO Acción y efecto de seguir con los procedimientos o gestiones iniciados. 
SEPLAN Secretaria de Planeación.  
SERVIDOR PÚBLICO Persona al servicio del Estado. 

SERVIDOR PÚBLICO 

Son los representantes de elección popular (votación), los funcionarios y 
empleados, y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la administración pública estatal y 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 

SISTEMA Conjunto de procesos, personas, recursos materiales, armonizados todos 
para obtener un beneficio y una utilidad pública. 

SISTEMAS INTEGRALES Son los que contemplan diversos subsistemas para el desarrollo de las 
actividades que se interrelacionan en una dependencia. 

SUPERVISAR Ejercer la inspección superior en trabajos realizados por otros. 
TAREAS ADMINISTRATIVAS Obra o trabajo relativo a la administración pública estatal que debe hacerse 
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en un tiempo limitado. 

TRATADOS Acuerdo celebrados entre dos partes, de forma integral, objetiva y 
ordenada. 

VALORES Conjunto de cualidades que permiten conducirse con rectitud en beneficio 
de la sociedad. 

VIGILAR Velar sobre alguien o algo, o atender exacta o cuidadosamente a él o a ello. 
VINCULAR Hacer depender una cosa determinada. Ligar una cosa con otra. 
VISIÓN Percepción imaginaria de lo que se espera ser en el futuro. 

�
�
�
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